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Con Punto de Acuerdo para convocar a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Co-
mercio y Fomento Industrial, Energía y Minas, Desarrollo Social y Gobernación del Go-
bierno Federal, apliquen políticas públicas que de acuerdo con la ley sirvan para atenuar el
impacto negativo que tiene la comercialización de todo tipo de bienes en la zona franca es-
tablecida en la República de Belice, a cargo del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Excitativas

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a cargo del C. Dip. Julio Faes-
ler Carlisle, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a cargo de la C. Dip. María
Cristina Moreno Salido, a nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

A las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, a cargo del C.
Dip. Adalberto Balderrama Fernández, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

A las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con opinión de la Comisión de Equidad y Género, a cargo de la C. Dip. Isabel Vi-
llers Aispuro, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

A la Comisión de Asuntos Hidráulicos, a cargo del C. José Ricardo Ortiz Gutiérrez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Dict�menes

De las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Trabajo y Pre-
visión Social, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso e) de la fracción IX
del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de reparto de utilidades para los trabajadores.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Comercio, con Proyecto de Decreto por el que
se dictaminan diversas reformas y adiciones al Código Civil Federal, al Código de Co-
mercio y a la Ley Federal de Protección al Consumidor en materia de Comercio Electró-
nico.

Opiniones

Sobre la Iniciativa para la Regularización del Comercio Electrónico, presentada por el dip.
Rafael Oceguera Ramos, que presentan diputados de la Comisión de Distribución y Ma-
nejo de Bienes de Consumo y Servicios.
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Convocatorias

De la Comisión de Protección Civil, a su desayuno-reunión de trabajo, el miércoles 26 de
abril, a las 8:30 horas.

De la Comisión de Energéticos, a su decimoquinta reunión plenaria, el miércoles 26 de
abril, a las 9 horas.

De la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la sesión de trabajo que se
celebrará el miércoles 26 de abril, a las 17 horas.

De la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la sesión de trabajo que se
celebrará el miércoles 26 de abril, a las 18 horas.

De la Sección Instructora, a su cuarta reunión de trabajo, el miércoles 26 de abril, a las 18
horas.

De la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la sesión de trabajo que se
celebrará el miércoles 26 de abril, a las 20 horas.

Del Comité de Biblioteca e Informática, a los eventos culturales que se realizarán duran-
te el mes de abril.

De la Comisión de Salud, a su desayuno-reunión de trabajo, el miércoles 26 de abril, a las
9 horas.

De la Comisión de Derechos Humanos, al foro nacional Sistema Penitenciario y Derechos
Humanos, el miércoles 26 de abril, de las 10 a las 17 horas.

De la Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, a su décimoa tercera sesión
plenaria, el jueves 27 de abril, a las 8:30 horas.

De la Comisión de Asuntos Fronterizos, a su reunión de trabajo, el jueves 27 de abril, a
las 9 horas.

De la Comisión de Desarrollo Social, a su reunión plenaria, el jueves 27 de abril, a las 9:30
horas.

De la Comisión de Estudios Legislativos, a la Mesa Redonda Democracia y Sistema Elec-
toral, que se llevará a cabo el 2 de mayo, a las 11 horas.

De la Comisión de Desarrollo Regional y Apoyo a la Producción, al seminario Presente y
Futuro del Desarrollo Regional en México, los días 26 de abril, 9 y 24 de mayo y 28 de
junio del presente año, de 18 a 20 horas.
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SESION DEL MIERCOLES 26 DE ABRIL DE 2000. INICIO 11
HORAS

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De Ciudadanos Diputados.

De la Junta de Coordinación Política. (Cambios de in-
tegrantes de Comisiones).

Del C. Dip. Juan Moisés Calleja Castañón, Presidente
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

De la C. Dip. Ma. Gloria B. Ocampo Aranda, Secreta-
ria de la Comisión de Turismo.

De la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos, con Proyecto de Estatuto
de la Organización Técnica y Administrativa y del Ser-
vicio de Carrera de la Cámara de Diputados. (Publica-
do en la Gaceta Parlamentaria del 25 de abril, discu-
sión y votación).

Dict�menes

De la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales con Proyecto de Decreto que reforma la fracción
XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. (Publicado en la Gaceta
Parlamentaria del 19 de abril, discusión y votación).

De las Comisiones de Justicia y de Comercio, con opi-
nión de la Comisión de Distribución y Manejo de Bie-
nes de Consumo y Servicios, con Proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código Civil para el Distrito Federal en
Materia Común y para toda la República en Materia
Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les, del Código de Comercio y de la Ley Federal de
Protección al Consumidor. (Dispensa de todos los trá-
mites, discusión y votación).

Seis de la Comisión de Gobernación y Puntos Consti-
tucionales con Proyectos de Decreto que conceden
permiso a varios ciudadanos mexicanos, para aceptar

y usar la condecoración que les confiere el Gobierno
de la República de Nicaragua. (Publicados en la Gace-
ta Parlamentaria del 19 de abril, discusión y vota-
ción).

Tres de la Comisión de Gobernación y Puntos Consti-
tucionales con Proyectos de Decreto que conceden
permiso a varios ciudadanos mexicanos, para aceptar
y usar condecoraciones que les confieren Gobiernos
Extranjeros. (Publicados en la Gaceta Parlamentaria
del 8 de abril, discusión y votación).

De la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales con Proyecto de Decreto que concede permiso a
las ciudadanas Karla Azucena Leos Rodarte y Mónica
Fernanda Escobar Garza, para prestar servicios en el
Consulado General de los Estados Unidos de América,
en Monterrey, Nuevo León. (Publicado en la Gaceta
Parlamentaria del 8 de abril, discusión y votación).

Iniciativas de ciudadanos diputados

De reformas y adiciones a la Ley de Sanidad Animal,
a cargo de la C. Dip. Violeta Vázquez Osorno, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión).

Que reforma los artículos 57, 62 y 64 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado, a cargo del C. Dip. Javier Paz
Zarza, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión).

De Ley General de Desarrollo Social, a cargo de la C.
Dip. Clara M. Brugada Molina, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a Comisión).

Que reforma el Código Penal en el Capítulo l. del Tí-
tulo Décimo Quinto, el artículo 64 de la Ley Federal
de Radio y Televisión y los artículos 9 y 10 de la Ley
de Imprenta, a cargo de la C. Dip. Elsa Patria Jiménez
Flores, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión).

De reformas y adiciones a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del C. Dip. Fe-
lipe de Jesús Preciado Coronado, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión).
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Minutas

Con Proyecto de Decreto que concede permiso a los
ciudadanos Pedro José González Rubio Sánchez, Jor-
ge Alberto Lozoya Legorreta, José Alberto López Ho-
yos, José Armando Vázquez Martínez, Ramón García
Rugama, Miguel Angel Hernández Dionicio, Raúl
Cortés García, Javier Aurelio Blas Méndez y Joel Pal-
ma Carmona, para aceptar y usar las condecoraciones
que les confieren los Gobiernos de las Repúblicas:
Oriental del Uruguay, Portuguesa y de Nicaragua.
(Turno a Comisión).

Con Proyecto de Decreto que concede permiso a las
ciudadanas Guadalupe Patricia Yáñez Armas,
Adriana Sánchez Arroyo, Norma Aguilar García,
Inés de los Angeles Hori Cicero, Georgina Pérez
Rodríguez, Adriana López Morales y Yolanda Arias
Alvarado, para prestar servicios en la Embajada de
los Estados Unidos de América, en México. (Turno
a Comisión).

Proposiciones

Con Punto de Acuerdo para establecer un Grupo de
Trabajo con el fin de analizar, consultar y proponer el
Marco Jurídico de la Actividad del Crédito y Ahorro
Popular, a cargo de la C. Dip. Angelina Muñoz Fer-
nández, a nombre de diversos grupos parlamentarios
de la LVII Legislatura. (Turno a Comisión).

Con Punto de Acuerdo para recomendar a los Estados,
el Distrito Federal y los Municipios, asumir los com-
promisos contenidos en la Declaración Chiang Mai, a
cargo de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente.
(Urgente resolución).

Con Punto de Acuerdo relativo a las Condiciones de
Desarrollo del Proceso Electoral Federal del año 2000
y las Campañas Electorales de los Partidos Políticos, a
cargo del C. Dip. Rafael Oceguera Ramos, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución).

Con Punto de Acuerdo para que la Comisión de Eco-
logía y Medio Ambiente, verifique el cumplimiento de
las recomendaciones emitidas el 29 de abril de 1999, a
la Administración de CADER, a cargo de la C. Dip.
Violeta Margarita Vázquez Osorno, del grupo parla-

mentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión).

Con Punto de Acuerdo relativo al Fondo Mutualista de
los Trabajadores del Sindicato Unico de Trabajadores
Electricistas de la República Mexicana, a cargo del C.
Dip. Javier Paz Zarza, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión).

Con Punto de Acuerdo a fin de que el Ejecutivo Fede-
ral y los Ejecutivos de las Entidades Federativas otor-
guen beneficios de libertad anticipada o Tratamiento
VI de Libertad a los reos cuya edad sea mayor a los 65
años, a cargo del C. Dip. Rubén Fernández Aceves, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión).

Con Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecutivo Fe-
deral para que promueva un Decreto mediante el cual
se otorguen facilidades administrativas y se condonen
contribuciones a los usuarios de aguas nacionales y
sus bienes públicos inherentes que realicen actividades
de carácter agrícola, a cargo del C. Dip. Jorge Hum-
berto Zamarripa Díaz, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión).

Con Punto de Acuerdo para convocar a las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público, Comercio y Fomento
Industrial, Energía y Minas, Desarrollo Social y Gober-
nación del Gobierno Federal, apliquen políticas públi-
cas que de acuerdo con la ley sirvan para atenuar el im-
pacto negativo que tiene la comercialización de todo ti-
po de bienes en la zona franca establecida en la Repú-
blica de Belice, a cargo del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión).

Con Punto de Acuerdo para que la Comisión de Vigi-
lancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cá-
mara de Diputados, solicite la auditoría del Fondo de
Desastres Naturales del Estado de Tabasco, a cargo de
la C. Dip. Ana Lila Ceballos Trujeque, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión).

Excitativas

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales, a cargo del C. Dip. Rafael Castilla Peniche, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión).
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A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales, a cargo del C. Dip. Rafael Castilla Peniche, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión).

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales, a cargo del C. Dip. Rafael Castilla Peniche, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión).

A la Comisión de Seguridad Social, a cargo del C. Dip.
Miguel Angel Solares Chávez, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a Comisión).

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales, a cargo del C. Dip. Julio Faesler Carlisle, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión).

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales, a cargo de la C. Dip. María Cristina Moreno Sa-
lido, a nombre del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión).

A la Comisión de Seguridad Social, a cargo de la Co-
misión de Equidad y Género. (Turno a Comisión).

A las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales y de Justicia, a cargo del C. Dip. Adalberto
Balderrama Fernández, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión).

A las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales y de Hacienda y Crédito Público, con opinión
de la Comisión de Equidad y Género, a cargo de la C.
Dip. Isabel Villers Aispuro, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión).

A la Comisión de Asuntos Hidráulicos, a cargo del C.
José Ricardo Ortiz Gutiérrez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión).

Comunicaciones

DEL DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA

Palacio Legislativo, a 25 de abril de 2000.

Dip. Francisco José Paoli Bolio
Presidente de la Mesa Directiva
de la H. Cámara de Diputados.
PRESENTE

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en el artículo 79 de la Ley Orgánica del H.
Congreso de la Unión, solicito muy atentamente se me
conceda licencia por tiempo indefinido a partir del día
2 de mayo del año en curso, para separarme de mis
funciones como diputado federal por la 5ª. circuns-
cripción.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención
que sirva brindar a la presente.

Atentamente
Dip. Bernardo Segura Rivera (rúbrica)

DE LA SECRETARIA GENERAL

Palacio Legislativo, México, DF, 
25 de abril del 2000.

Dip. Francisco José Paoli Bolio
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Por instrucciones del Presidente de la Junta de Coor-
dinación Política, diputado Jesús Enrique Jackson Ra-
mírez, y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 34, párrafo 1, inciso c), y 43, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, adjunto al presente, oficio de fecha 25 de
abril del año 2000, suscrito por el licenciado Enrique
León Martínez, secretario ejecutivo del grupo parla-
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mentario del Partido Revolucionario Institucional, en
el que solicita el siguiente cambio en la Comisión de
Gobernación y Puntos Constitucionales:

• Que el diputado Ricardo Castillo Peralta sustituya a
la diputada Aracely Escalante Jasso.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente
Lic. José Fernando Franco González Salas (rúbrica)

Secretario General

Palacio Legislativo, México, D.F.
24 de abril del 2000.

Dip. Francisco José Paoli Bolio
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Por instrucciones del Presidente de la Junta de Coor-
dinación Política, diputado Jesús Enrique Jackson Ra-
mírez, y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 34, párrafo 1, inciso c), y 43, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, adjunto al presente, oficio de fecha 24 de
abril del año 2000, suscrito por el licenciado Juan Luis
Concheiro Bórquez, secretario técnico del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática
en el que solicita el siguiente cambio en la Comisión
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; úni-
camente por la sesión del 25 de abril del año en curso.

• Que el diputado Ricardo Armenta Beltrán sustituya
al diputado Miguel Alonso Raya.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente
Lic. José Fernando Franco González Salas (rúbrica)

Secretario General

Palacio Legislativo, México, DF, 
24 de abril del 2000.

Dip. Francisco José Paoli Bolio
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Por instrucciones del Presidente de la Junta de Coor-
dinación Política, diputado Jesús Enrique Jackson Ra-
mírez, y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 34, párrafo 1, inciso c), y 43, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, adjunto al presente, oficio de fecha 24 de
abril del año 2000, suscrito por el diputado Pablo Gó-
mez Alvarez, coordinador del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en el que soli-
cita el siguiente cambio en la Comisión de Justicia:

• Que la diputada Angélica de la Peña Gómez sustitu-
ya al diputado Justiniano Guzmán Reyna.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente
Lic. José Fernando Franco González Salas (rúbrica)

Secretario General

DE LA SECRETARIA TECNICA DEL PARTIDO DE LA REVO-
LUCION DEMOCRATICA

Palacio Legislativo, 24 de abril de 2000.

Dip. Enrique Jackson Ramírez
Presidente de la Junta de Coordinación Política
PRESENTE

Por indicaciones del diputado Pablo Gómez Alvarez,
Coordinador del grupo parlamentario del PRD, y con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, solicito a usted gire instruc-
ciones a quien corresponda, a fin de que el diputado
Isael Cantú Nájera sustituya en la Subcomisión de
Examen Previo al diputado Alvaro Arceo Corcuera,
sólo durante su sesión del martes 25 de abril del pre-
sente.

Reciba la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente
Juan Luis Concheiro Bórquez (rúbrica)

Secretario técnico

DEL DIP. JUAN MOISES CALLEJA CASTAÑON, PRESIDEN-
TE DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Palacio Legislativo, 24 de abril del 2000.

Dip. Francisco José Paoli Bolio
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE

El que suscribe, diputado Juan Moisés Calleja Casta-
ñón, en mi carácter de Presidente de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados
de la LVII Legislatura, ante usted expongo:

Con relación a los oficios No. 57-II-5-1074,
57-II-I-930, fechados el 13 de abril del año en curso,
remitidos a esta Comisión a mi digno cargo y relativos
a las solicitudes de los CC. diputados Miguel Angel
Solares Chávez y José Jesús Montejano Blanco, para
que se excite a las Comisión de Trabajo y Previsión
Social y de Seguridad Social, a fin de que se emitan
los dictámenes correspondientes, el primero relativo a
la Iniciativa de reformas al tercer párrafo del artículo
57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado, y el
segundo para reformar los artículos 58, 62 y 64 de la
Ley del Seguro Social.

Dada la naturaleza de los asuntos en cuestión, me per-

mito informarte que se están haciendo los estudios téc-
nicos correspondientes y de esta manera expeditar el
despacho de los turnos en cuestión.

Esta Presidencia a mi cargo, con fundamento en el ar-
tículo 91 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
juzga necesario, contar con mayor tiempo para emitir
los dictámenes correspondientes.

Por lo que solicito se demore el despacho de los nego-
cios puestos a consideración y se otorgue la autoriza-
ción de prorroga de tiempo que dictó usted como Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados a esta Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Sin mas por el momento, quedo de usted.

Atentamente
Dip. Juan Moisés Calleja Castañón (rúbrica)

Presidente

DE LA C. DIP. MA. GLORIA B. OCAMPO ARANDA, SE-
CRETARIA DE LA COMISION DE TURISMO

Palacio Legislativo de San Lázaro, DF, 
a 24 de abril del 2000.

Dip. fed. Francisco José Paoli Bolio
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Estimado diputado Presidente:

Con fecha 18 de abril del presente año, el diputado fe-
deral Isaías González Cuevas presentó al Pleno de la
Cámara una excitativa a la Comisión de Gobernación
y Puntos Constitucionales de esta Soberanía respecto
de la iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuesta,
Sorteos y Casinos.
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En el cuerpo de su excitativa el mencionado legislador
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional textualmente señaló:

“...En noviembre de 1999, la Comisión de Turismo
hizo llegar a la de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales una opinión favorable, fundada y motivada
respecto a la necesidad de actualizar el marco legal
del juego con apuesta en forma integral, y formuló
diversas recomendaciones y observaciones con el
objeto de que fueran incorporadas al dictamen co-
rrespondiente.”

Dicha aseveración por parte del diputado González
Cuevas es del todo imprecisa e incorrecta. La Comi-
sión de Turismo nunca ha emitido una opinión favora-
ble en torno a la aprobación, en México, del juego con
apuesta. La Comisión se concretó a emitir una opinión
objetiva, señalando que, en efecto, era necesaria una
actualización a la vieja Ley de Juegos y Sorteos (que
data del año de 1947), y que la actualización del mar-
co regulatorio del juego con apuesta, debía sustentarse
en una serie de estudios que tocaran los aspectos de ti-
po social, económico y político sobre las repercusio-
nes del juego y sobre la instalación de los lugares don-
de se desarrollara el mismo.

Para mayor referencia, anexo encontrará la opinión
fundada y motivada que la Comisión elaboró y que re-
mitió a la Comisión de Gobernación y Puntos Consti-
tucionales.

Lo anterior a efecto de que se haga parte del Pleno, en
la próxima sesión del día 25 de abril del presente año,
la presente aclaración a lo aseverado por el diputado
González Cuevas, solicitando se publique en la Gace-
ta Parlamentaria para su mayor difusión y conoci-
miento.

Atentamente
Dip. fed. Gloria Ocampo Aranda (rúbrica)

Comisión de Turismo
Subcomisión de Casinos
C. Presidente de la Comisión
de Gobernación y Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión
PRESENTE

Con fecha 3 de marzo del año en curso, se turnó a la
Comisión de Turismo la iniciativa de Ley Federal de
Juegos con Apuestas, Sorteos y Casinos presentada el
26 de febrero próximo pasado a la Comisión Perma-
nente, a fin de que elaborara una opinión fundada y
motivada al respecto, y que se enviara a la Comisión
de Gobernación y Puntos Constitucionales para el dic-
tamen correspondiente.

De conformidad con el turno respectivo que a la letra
dice: “ Túrnese a la Comisión de Gobernación y Pun-
tos Constitucionales de la Cámara de Diputados e in-
sértese en el Diario de los Debates. Añádase también a
la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputa-
dos...”, y con fundamento en los artículos 48 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos1 y 87 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la Comisión de Turismo, una vez realiza-
das las consultas para conocer no sólo las característi-
cas del juego con apuestas en México, sino la opinión
de comunidades y sectores que, de una forma u otra,
mantienen alguna clase de vínculo o interés con tales
actividades, y habida cuenta de que el Congreso de la
Unión está facultado para legislar en toda la Repúbli-
ca sobre... juegos con apuestas y sorteos...” pone a la
consideración de la Comisión de Gobernación y Pun-
tos Constitucionales la siguiente

OPINION

I. Antecedentes

La Ley de Juegos y Sorteos vigente, que data del 31 de
diciembre de 1947, surgió en un marco de condiciones
de prohibición, que a lo largo de más de 50 años se han
modificado sustancialmente. La naturaleza dinámica y
compleja de las materias que regula, aunada a la inob-
servancia y lagunas de la ley, propician corrupción e
impunidad, permitiendo la proliferación de prácticas
ilegales de los juegos con apuestas, muchos de ellos en
la clandestinidad.
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Por lo que respecta al marco reglamentado de tales ac-
tividades, la dispersión es notoria: por un lado, la ley
actual carece de reglamento correspondiente y, por el
otro, existen diversos reglamentos al respecto que re-
quieren ser analizados ya que constituyen un endeble
marco de referencia para decisiones de la autoridad
que, en no pocas ocasiones, se ve obligada a actuar con
amplio margen de discrecionalidad.

La necesidad de actualizar tal estructura normativa
ha sido de interés constante de diversos sectores de la
sociedad mexicana. Por ello, la Comisión de Turismo
de la Cámara de Diputados estableció en 1997 la
Subcomisión de Casinos, la cual al realizar las con-
sultas señaladas obtuvo, entre otros, los siguientes re-
sultados:

• Se evidenció la falta de información sólida y sufi-
ciente en la materia, basada en estudios concretos;

• Se advirtió la necesidad de actualizar la ley vigen-
te para combatir de manera eficiente la corrupción
y la clandestinidad, mediante una legislación, que
además contribuya al desarrollo económico, social
y cultural de las comunidades y del país;

• Se reconoció que es indispensable evitar la gene-
ración de beneficios indebidos tanto a los particula-
res como a la autoridad gubernamental, afectando la
vida y la productividad de las comunidades en que
se realiza la práctica del juego;

• Se reconoció que el juego con apuestas en Méxi-
co se practica de manera generalizada y que es par-
te de la cultura del pueblo mexicano;

• Se estableció también que el proceso de globali-
zación obliga a adicionar complementos a la oferta
turística del país;

• Se identificó que la reglamentación de los casinos
en México, de acuerdo con la investigación realiza-
da, podría arrojar grandes beneficios económicos:
las inversiones que se esperaría captar van desde los
mil a los dos mil millones de dólares, con una ge-
neración de empleos directos de entre 40 a 50 mil,
así como ingresos por impuestos del orden de los
US$500 millones anuales;

• Se advirtió que la recaudación de impuestos im-
plicaría beneficios para las haciendas estatales y
municipales;

• Se puso de manifiesto que los casinos son alterna-
tivas de inversión cuyos resultados económicos se
verían en un plazo máximo de un año y medio des-
pués de haberse aprobado el marco jurídico corres-
pondiente, en su caso; y

• Se reconoció que la instalación de casinos conlle-
va costos sociales como es el de los jugadores com-
pulsivos y que deben ser tomado en cuenta al anali-
zar el tema.

II. Consideraciones

Una vez turnada la iniciativa a la Subcomisión de Ca-
sinos para elaborar una opinión fundada y motivada,
se solicitó a los representantes de los diversos grupos
parlamentarios que la conforman que emitieran sus
consideraciones en torno al contenido de la misma, re-
cabándose éstas entre los meses de julio y septiembre
próximos pasados.

Tomando en cuenta lo anterior, por lo que toca a las
consideraciones generales, se da cuenta de las siguien-
tes coincidencias:

1. La participación que se propone otorgar a los Go-
bernadores y a los Ayuntamientos implica que el
Congreso de la Unión incurra en una actuación in-
constitucional porque estaría efectuando un reparto
de competencias que no le corresponde.
(PRI-PAN-PRD)

En este sentido la Comisión coincide también en la
formulación de propuestas para resolver esta cues-
tión a fin de disponer de una ley con total apego a
lo que dicta la Constitución General de la Repúbli-
ca, en materia de división de competencias.

2. La iniciativa carece de motivación suficiente pa-
ra pretender abrogar la ley vigente, por lo que se re-
quiere dar una visión objetiva y de mayor profundi-
dad sobre la situación imperante en materia de jue-
gos y sorteos, partiendo de estudios de impacto so-
cial y económico relativos a las diversas modalida-
des del juego y sorteos bajo los posibles esquemas
regulatorios. (PRI-PAN-PRD)
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3. Es notoria la ausencia de previsiones para el fun-
cionamiento de otro tipo de giros del juego con
apuesta, como son los hipódromos, galgódromos,
frontones y palenques, similares a las que se propo-
nen para los casinos, por lo que se requiere incluir
aspectos que actualmente están en los reglamen-
tos.(PRI-PAN-PRD)

4. Los trabajos de dictamen deben orientarse a la re-
gulación integral del juego y los establecimientos
en que se realicen y no a la sola regulación de casi-
nos, puesto que la ausencia de un marco normativo
adecuado sólo favorece a quienes extraen benefi-
cios en la clandestinidad y a un statu quo que afec-
ta la convivencia social y socava valores esenciales
que están en la base de las familias mexicanas. De
tal suerte que se requiere establecer principios y cri-
terios observables de política de juegos con apuesta
y sorteos, un marco de vigilancia e inspección es-
trictamente organizado contra actos ilegales, y
transparencia para el pago de derechos e impuestos
fiscales. (PAN-PRI-PRD)

5. Es indispensable atender con mayor profundidad
cuestiones de fondo vinculadas con necesidades de
la nación como el desarrollo municipal, la descen-
tralización y el fortalecimiento del federalismo, in-
troduciendo bases claras de legalidad, equidad y
justicia a favor del bienestar social, del orden y la
salud pública, incluso reflejándose estos beneficios,
vía inversión y empleo, directamente en las comu-
nidades donde estas actividades del juego se reali-
zan, y creándose medidas auténticas de seguridad
que protejan al consumidor.(PRI-PAN-PRD).

6. La autoridad sobre la que recaiga la regulación
del juego deberá estar constituida en forma colegia-
da y no depositada en un solo individuo, creándose
un marco normativo que elimine la discrecionali-
dad.(PRI-PAN-PRD)

III. Conclusiones

1. En atención a los antecedentes y consideraciones ex-
presadas en el cuerpo de este documento y a la vista de
las diversas aportaciones realizadas por la Subcomisión
de Casinos de la Comisión de Turismo, de los puntos
de vista expresados por los integrantes de los grupos
parlamentarios en el seno de la Comisión, así como del
análisis de las consideraciones y contenido general de

la Iniciativa presentada, materia de este documento, la
opinión de la Comisión de Turismo en relación con los
propósitos de dicha Iniciativa es favorable respecto de
la necesidad de expedir un nuevo marco regulador de
los Juegos con Apuestas y Sorteos.

2. De igual forma, resulta necesario expresar a la Co-
misión de Gobernación y Puntos Constitucionales, en
su carácter de dictaminadora de la iniciativa en cues-
tión, el interés de los integrantes de esta Comisión, de
que se atiendan, en la medida que resulten pertinentes,
las consideraciones específicas que han quedado ex-
presadas respecto de diversos temas y contenidos de la
iniciativa, así como las propuestas, y recomendaciones
que de manera general se exponen en el apartado de
Consideraciones, y las que constan en los documentos
adjuntos presentados por los grupos parlamentarios y
la Subcomisión de Casinos.

Notas:

1 Vigente hasta el 14 de marzo del 2000.
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Iniciat ivas

DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE SANIDAD ANI-
MAL, A CARGO DE LA C. DIP. VIOLETA VAZQUEZ OSOR-
NO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA RE-
VOLUCION DEMOCRATICA

Violeta Margarita Vázquez Osorno, diputada federal
por el grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, de la LVII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 4°, 71, fracción II; 72
y 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 31 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
de los artículos 55, fracción II, 56, 60, 62, 64 y demás
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta Honorable Sobera-
nía, la Iniciativa de ley que reforma y adiciona diver-
sos artículos de la Ley Sanidad Animal, de conformi-
dad a la siguiente:

Exposición de Motivos

Constituye una obligación del Estado crear las condi-
ciones necesarias para procurar la seguridad alimenta-
ria de la población, acrecentar la riqueza nacional y
asegurar la distribución equitativa de sus beneficios.

El Constituyente permanente en la actual legislatura
aprobó adicionar al artículo 4° constitucional el dere-
cho de toda persona a un medio ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar, el mismo artículo esta-
blece que toda persona tiene derecho a la protección
de la salud. Uno de los aspectos fundamentales para la
salud de las personas y la salubridad general de la Re-
pública, es la calidad de la alimentación por lo que es
necesario asegurar la sanidad de los alimentos que se
consumen en el territorio nacional, así como las medi-
das preventivas para evitar las epidemias y el peligro
de invasión de enfermedades exóticas en el país, lo
que hace necesario promulgar un ordenamiento jurídi-
co efectivo relacionado con la sanidad animal que per-
mita el desarrollo sostenible de la industria alimenta-
ria, particularmente de las actividades agropecuarias,
acuícolas y pesqueras, de importancia estratégica para
la economía nacional.

En congruencia con las recientes reformas sometidas a
la aprobación de la Cámara de Diputados a la Ley de
Sanidad Animal, por el grupo parlamentario del Parti-
do de Acción Nacional, la presente Iniciativa de refor-
mas y adiciones a la Ley de Sanidad Animal que se po-
ne a consideración de esta Soberanía, es complemen-
taria y tiene la finalidad de proporcionar un conjunto
de disposiciones que precisen los métodos y procedi-
mientos en la certificación, inspección y verificación
zoosanitaria de organismos terrestres y acuáticos así
como sus productos y subproductos, y que impulsen la
modernización del Estado Mexicano en la organiza-
ción y estructura en materia de sanidad animal.

Más allá de estos horizontes inmediatos existen pro-
blemas de sanidad urgentes que debemos resolver y
prever problemas que, producto de los avances biotec-
nológicos en el mundo y de la intensificación de las re-
laciones comerciales, para México representan nuevos
retos a la investigación científica y la adopción de me-
didas de bioseguridad ya que aún no conocemos los al-
cances y las consecuencias de transformaciones en la
biología de las especies por el ser humano, como son
los organismos genéticamente modificados y la ino-
cuidad de los alimentos.

Por esta razón es importante incluir dentro de la legis-
lación de Sanidad Animal a los Organismos Genética-
mente Modificados que son, animales y vegetales cu-
ya dotación genética ha sido modificada agregando un
gen adicional proveniente de otro organismo y sus
descendientes heredan este gen del mismo modo que
los propios.

Cabe señalar que los efectos de los alimentos genéti-
camente diseñados aún no se conocen completamente.
En contraposición a los argumentos de las compañías
transnacionales de biotecnología acerca de que los
riesgos de los nuevos alimentos genéticamente diseña-
dos son similares a los riesgos de cualquier alimento,
las organizaciones no gubernamentales han presentado
testimonios y estudios que desmienten la supuesta ino-
cuidad de los alimentos transgénicos, tal es el caso, se-
gún las evidencias publicadas y ampliamente difundi-
das, de la soya con Triptófano genéticamente diseña-
do, que ha producido la muerte en 37 personas e inca-
pacitado permanentemente a 1,5001.

De los nuevos alimentos inevitablemente resultarán
otros efectos tóxicos, por lo cual los productos genéti-
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camente modificados conllevan más riesgos que los
alimentos tradicionales, ya que no se conocen sus
efectos y los procesos bioquímicos que pudieran de-
sencadenar.

La investigación genética indica que muchas enferme-
dades tienen su origen en minúsculas imperfecciones
del código genético. La manipulación del código ge-
nético de cualquier forma trastornará el delicado ba-
lance entre nuestra fisiología y los alimentos que co-
memos. La estructura genética de las plantas ha nutri-
do a la humanidad por milenios. Cambiar repentina-
mente casi todos los alimentos mediante la ingeniería
genética, es una amenaza muy peligrosa e irreversible
para la vida.

Por esto es importante que los productos que se ven-
dan dentro de la República Mexicana, de organismos
que han sido genéticamente modificados, lleven el eti-
quetado con la respectiva leyenda en la que prevengan
al consumidor de su contenido, además deberán espe-
cificar el tipo de gen que se le ha añadido. Es por ello
indispensable que en el marco jurídico de nuestro país
se contemplen desde ahora, disposiciones que garanti-
cen la información a toda la población sobre la calidad
de los productos cárnicos y derivados que provengan
de organismos genéticamente modificados, exigiendo
a productores, distribuidores y comercializadores de
estos productos y subproductos incluir, en toda forma
de presentación la etiqueta que advierta al consumidor
de su contenido para que los mexicanos puedan ejer-
cer plenamente el derecho de todos a saber. 

Tomando en cuenta que en el Senado de la República
ha aprobado la reforma de la Ley General de Salud con
relación a los transgénicos, es importante hacer las re-
formas necesarias a la Ley de Sanidad Animal, para
que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarro-
llo Rural, en coadyuvancia con las Secretarías de Sa-
lud, de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca
y de Comercio y Fomento Industrial, regulen en la ma-
teria y, de esta manera, avanzar en la seguridad y cali-
dad alimentaria a la sociedad.

El uso de técnicas recombinantes en animales no ha si-
do sancionado por ninguna institución mundial lo cual
es cuestionable y éticamente reprobable. Pero en Mé-
xico, se debe garantizar que el ganado genéticamente
diseñado que se comercializa entre los productores na-
cionales y los introductores de animales al país, éstos

deben ser informados con plena divulgación y respal-
dados en  los documentos de crianza que deben espe-
cificar que se les han practicado manipulaciones gené-
ticas y las características específicas de las mismas.

En virtud de que, las actividades que se desarrollan en
la producción y las medidas de prevención, control y
erradicación de plagas y enfermedades de los anima-
les, peces y mariscos, afectan tanto a la producción na-
cional como al ambiente, los recursos naturales y la sa-
lud humana y están estrechamente correlacionados, es
imprescindible regular las medidas zoosanitarias, y es
también condición indispensable, promover desde las
leyes, el desarrollo tecnológico nacional en los proce-
sos de cambio global. Los procesos de reactivación
económica y de integración regional, demandan con
urgencia la modernización del Estado Mexicano en su
organización y estructura zoosanitaria, para atender las
exigencias de la apertura comercial.

El desarrollo de las vías de comunicación y el aumento
en la rapidez de los medios de transporte, ha conducido
a la facilitación del comercio nacional e internacional
del ganado, animales acuáticos y sus productos, pero al
mismo tiempo se han incrementado los riesgos para la
diseminación de plagas, por lo que, las medidas zoosa-
nitarias han adquirido mayor importancia y deben po-
nerse a la par con la apertura comercial internacional y
el incremento del comercio nacional, de tal manera que
se deben establecer tanto disposiciones como procedi-
mientos para proteger la sanidad de la ganadería y la
acuicultura, al tiempo que se agiliza el comercio, acor-
de con los objetivos de la Organización Mundial del
Comercio y de los Tratados de Libre Comercio.

A pesar de que en México ciertos grupos partidarios de
la economía de mercado a toda costa, que sostienen la
tesis de la mayor ganancia en el menor tiempo y con la
menor inversión, independientemente de los riesgos
para la salud, la calidad del ambiente y las alteraciones
al germoplasma de los recursos naturales, siguen con-
siderando a las medidas preventivas sanitarias como
elementos perturbadores del libre comercio. Pero olvi-
dan que la competitividad internacional de la produc-
ción alimentaria y la seguridad ambiental y social en el
país, la región y el planeta, se fincan eminentemente
en la sanidad. En tal sentido, la presente iniciativa es-
tablece la sanidad animal como prioridad para desa-
rrollar nuestra producción agropecuaria, pesquera y
acuícola.
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La reglamentación internacional de la que México for-
ma parte, y que como ejemplo podemos citar los con-
venios recientemente firmados por nuestro país con el
GATT en la Organización Mundial del Comercio, en
los cuales se estipula la obligación de los países fir-
mantes para dar cumplimiento a la Resolución Legis-
lativa No. 26407, en donde las medidas de control sa-
nitario no son medidas para-arancelarias sino aspectos
de protección de la salud y del patrimonio sanitario na-
cional que garantizan a los países la calidad de los pro-
ductos intercambiados y que éstos estén libres de pla-
gas y de enfermedades para evitar la contaminación
nacional, y con ello disminuir las grandes mermas en
los rendimientos y el riesgo de graves consecuencias
económicas que repercuten fuertemente en nuestro pa-
ís.

Con base en lo anteriormente expuesto esta Iniciativa
contempla los siguientes objetivos:

• Normar los aspectos Zoosanitarios para la movili-
zación nacional e internacional de productos y sub-
productos ganaderos y acuícolas.

• Garantizar que se mantenga informados a los me-
xicanos sobre la calidad de los productos y subpro-
ductos cárnicos que adquieran en el mercado nacio-
nal y a los productores nacionales de ganado y es-
pecies acuáticas.

• Dar voz y participación a quienes conocen, traba-
jan, viven y se interesan por los problemas zoosani-
tarios, a fin de atender el carácter público y social
que la ley declara, dar transparencia y respaldo so-
cial a las medidas y campañas que se propongan pa-
ra atender los problemas zoosanitarios

• Promover el desarrollo de la calidad en la certifi-
cación y verificación de productos y subproductos
cárnicos y la elaboración de manuales sobre proce-
dimientos técnicos y administrativos para progra-
mas de pre-inspección.

• Promover la elaboración de Normas Oficiales
Mexicanas que establezcan los requisitos zoosanita-
rios para el intercambio comercial de productos ani-
males en los ámbitos nacional e internacional, así
como la calidad de los productos y el trato humani-
tario entre otros. 

• Promover la coordinación y eficiencia en los pun-
tos de verificación e inspección. 

En este contexto, se exponen los cambios sustanciales
que habrán de formar parte de esta reforma integral:

El título de la Ley habla de un entorno general, por
ello se debe incluir a los animales del medio acuático
con fines alimenticios, deberán estar sujetos a normas
de sanidad animal con verificación permanente porque
se trata de organismos altamente perecederos.

Es por eso que proponemos que dentro del artículo 1°
se incluya a todos los animales en general.

Dentro del artículo 2° lo que se propone es el incluir
las definiciones de Certificación Zoosanitaria, Estados
de alerta, Inocuidad, Inspección, Insumo, Insumo ger-
micida, Material transgénico y Secretarías. Además
dentro de la definición de Secretarías proponemos
otorgarle facultades no sólo a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Rural, sino también a la
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Co-
mercio y Fomento Industrial, y para evitar el incre-
mento de la burocracia y el exceso de trámites, se es-
tablece la inclusión de los trámites que implican la co-
ordinación interinstitucional, en el sistema de ventani-
lla única.

Dentro del artículo 4° señalamos las atribuciones que
corresponden a cada Secretaría con las respectivas
modificaciones, además de incluir las fracciones nue-
vas: XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII.

Dentro del artículo 6° la propuesta consiste en llevar a
cabo una política que garantice el control y vigilancia
en las exportaciones e importaciones de los puntos de
entrada y salida del país

Se propone incluir un artículo 8° bis y reglamentar lo
relativo a las medidas para la preservación del am-
biente y la prevención y control de la contaminación
por las actividades pecuarias, ya que la sanidad animal
es de orden público e interés social. Además los Médi-
cos Veterinarios, directivos del Colegio de Médicos
Veterinarios y de la Facultad de Veterinaria y Zootec-
nia de la UNAM, demandan atender estos aspectos en
la Ley y precisar la coordinación de la Secretaría de
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con la Se-
cretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca en esta materia.

Se propone la modificación del artículo 9°, ya que es
de fundamental importancia dar voz a quienes cono-
cen, trabajan, viven y se interesan por los problemas
zoosanitarios. Esta será una forma para atender el ca-
rácter publico y social que la ley declara, de dar trans-
parencia y respaldo social a las medidas y campañas
que se propongan para atender los problemas zoosani-
tarios. El espíritu de esta propuesta se recoge de la de-
manda de las organizaciones ganaderas, de las institu-
ciones académicas y de investigación de tener voz, e
incluso piden tener voto en los asuntos de su incum-
bencia.

Los Consejos Nacionales, Regionales y Estatales, fun-
girán como órganos de consulta de las Secretarías en
materia de sanidad animal, será del conocimiento pú-
blico los temas, las fechas y el lugar donde sesionen
así como el lugar donde se reciban las solicitudes de
ciudadanos y organizaciones interesados en participar
en cada una de las sesiones, en los términos del Re-
glamento de esta ley.

La modificación del artículo 16° en las fracciones I y
II tiene como finalidad el regular a los organismos ge-
néticamente modificados.

En el artículo 17° lo que se propone es integrar una
nueva fracción IV con el fin de otorgar atribuciones a
las Secretarías en la expedición de Normas Oficiales
dedicadas al control de la calidad alimentaria en ani-
males.

En el artículo 18° lo que se propone es una nueva frac-
ción VII para establecer controles oficiales referidos a
la identificación de la inocuidad de la carne, pescados
y mariscos frescos, así como su garantía de estar libres
de organismos modificados genéticamente o de sus
productos y subproductos. esto con el propósito de
darle información al público consumidor.

En el artículo 47° consideramos que es necesario esta-
blecer los lugares en los que se debe llevar a cabo tan-
to la verificación como la inspección zoosanitaria, y
por ello la propuesta consiste en incluir una nueva
fracción IV para establecer en ella a las unidades de
producción acuícola. 

Con la finalidad de darle congruencia a la Ley propo-
nemos cambiar la palabra Secretaría por Secretarías en
los artículos: 3, 5, 7, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22,
25, 28, 30, 31, 34, 35, 36,  37, 38, 43, 44, 46, 48, 52,
53, 55, 56, 58, 60 esto para otorgarle a las Secretarías
las facultades correspondientes.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a consideración del Honorable Congreso de la
Unión la siguiente:

Iniciativa de proyecto de decreto que reforma los
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 14, 15,  16, 17, 18
19, 21, 22, 25, 28, 30, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 43, 44,
46, 47, 48, 52, 53, 55, 56, 58, 60 y adiciona los artí-
culos 8 bis, 12, fracciones XV y XVI, 17, fracción
IV, 18, fracción VII, y 47, fracción IV, de la Ley de
Sanidad Animal.

Artículo primero. se reforma el artículo 1 para quedar
como sigue:

Artículo 1°.

La presente Ley es de observancia general en todo el
territorio nacional y tiene por objeto fijar las bases pa-
ra el diagnóstico, la prevención, control y erradicación
de las enfermedades y plagas de los animales. Sus dis-
posiciones son de orden público e interés social.

Artículo segundo. Se adicionan las siguientes defini-
ciones, del artículo 2 para quedar como sigue:

Artículo 2°.

Para los efectos de esta ley, se entiende por:

…

…

Certificación Zoosanitaria: procedimiento por me-
dio del cual se garantiza la condición sanitaria, ex-
pedido por las Secretarías o por quienes estén apro-
bados para expedirlos de acuerdo a lo establecido
por las normas oficiales mexicanas. Tratándose de
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animales, será signado por un Médico Veterinario
de las Secretarías o aprobado o acreditado.

Estados de alerta: Aviso de cualquier alteración de
la sanidad que debe ser notificada por la autoridad
para que los responsables de los procesos de diag-
nóstico, prevención, control y erradicación de las
enfermedades y plagas de los animales, tomen las
medidas precautorias adecuadas.

Inocuidad: es la prueba de control de calidad para
asegurar que un producto no causa reacciones des-
favorables a la salud humana atribuible al mismo.

Inspección: examen físico, visual de comprobación
directa, que se debe realizar, en todos los produc-
tos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o ac-
tividades relacionados con el sector. Efectuadas por
personal técnico especializado y autorizado por las
Secretarías.

Insumo: bienes empleados en la producción de pro-
ductos y subproductos animales

Insumo germicida: materias utilizadas en el com-
bate de plagas y enfermedades, se trata de agentes
o sustancias químicas o biológicas para uso en ani-
males o consumo por estos.

Material transgénico: genotipos modificados artifi-
cialmente que, debido a sus características de mul-
tiplicación y permanencia en el ambiente, tienen
capacidad para transferir a otro organismo genes
recombinantes.

Secretarías: son la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Rural, la Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la Secreta-
ría de Salud y la Secretaría de Comercio y Fomen-
to Industrial

...

...

Artículo tercero. Se reforma el artículo 3°, para quedar
como sigue:

Artículo 3°. 

La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Fe-
deral por conducto de las Secretarías.

Artículo cuarto. Se señalan las atribuciones que co-
rresponden a cada Secretaría con sus respectivas mo-
dificaciones y se adicionan las fracciones XII, XIII,
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII del
artículo 4°, para quedar como sigue:

Artículo 4°.

A las Secretarías de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Rural, de Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca, de Salud y de Comercio y Fomento
Industrial, en materia de sanidad animal les co-
rresponderán las siguientes atribuciones:

I. Corresponde a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural: promover, fomen-
tar, organizar, vigilar, coordinar y ejecutar en su ca-
so, las actividades en materia de sanidad animal, en
coordinación con las Secretarías de Medio Am-
biente, Recursos naturales y Pesca, la de Salud
así como la de Comercio y Fomento Industrial,
con la finalidad de que participen sistemática-
mente las diversas dependencias y entidades de la
administración pública federal, gobiernos estatales
y municipales, así como particulares con interés
jurídico;

II. Corresponde a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural: instrumentar y co-
ordinar el Dispositivo Nacional de Emergencia de
Sanidad Animal y organizar el Consejo Técnico
Consultivo Nacional de Sanidad Animal, así como
los comités consultivos nacionales de normaliza-
ción en materia de sanidad animal, en los términos
de la fracción I del presente artículo;

III. Corresponde a las Secretarías en el ámbito de
su competencia expedir normas oficiales, así como
verificar y certificar su cumplimiento y mantener
actualizados y en operación los comités consultivos
nacionales de normalización en salud animal;

IV. Corresponde a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural y a la de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en el ám-
bito de su competencia, declarar zonas libres de
plagas y enfermedades de animales;

Gaceta Parlamentaria Miércoles 26 de abril de 200016



V. Corresponde a las Secretarías de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural y de Medio Am-
biente Recursos Naturales y Pesca en coadyu-
vancia: aprobar médicos veterinarios, biólogos, or-
ganismos nacionales de normalización, organismos
de certificación, unidades de verificación e inspec-
ción, y laboratorios de pruebas en materia zoosani-
taria, con apego a lo establecido por la Ley Fede-
ral de Metrología y Normalización, mediante
procedimientos que deberán ser publicados en el
Diario Oficial de la Federación, así como crear
un registro de médicos veterinarios, biólogos, or-
ganismos nacionales de normalización, organis-
mos de certificación, unidades de verificación e
inspección, y laboratorios de pruebas en materia
zoosanitaria aprobados, al cual tendrán acceso
los particulares;

VI. Corresponde a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural conjuntamente
con la de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, otorgar el Premio Nacional de Sanidad Ani-
mal;

VII. Corresponde a las Secretarías atender y ges-
tionar las denuncias ciudadanas que se presenten,
imponer sanciones y resolver recursos de inconfor-
midad, en los términos de esta ley;

VIII. Corresponde a las Secretarías difundir per-
manentemente, información en materia de sanidad
animal, inocuidad alimentaria, productos y sub-
productos animales y materiales transgénicos,
utilizando métodos de fácil comprensión y acceso
para lo cual se apoyarán con la Secretaría de
Educación Pública;

IX. Corresponde a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural y a la Secretaría
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca,
establecer, fomentar, coordinar y vigilar la opera-
ción de la infraestructura zoosanitaria;

X. Corresponde a las Secretarías, celebrar acuer-
dos interinstitucionales así como bases de coordina-
ción, convenios y acuerdos con dependencias y en-
tidades de la administración pública federal, gobier-
nos estatales y municipales y particulares, en mate-
ria de sanidad animal; los acuerdos y convenios que
suscriba con los gobiernos estatales y el Gobierno

del Distrito Federal, podrán comprender la asunción
por parte de éstos, del ejercicio de las funciones,
ejecución y operación de obras y prestación de ser-
vicios públicos de la competencia de la Secretaría.
Los instrumentos que se suscriban con otras autori-
dades deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación;

XI. Corresponde a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural conjuntamente
con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca, regular la producción de ani-
males, los animales modificados genéticamente,
los productos y subproductos que se deriven de
estos, los animales que sean producto de clona-
ción, los productos biológicos, químicos, farmacéu-
ticos, y alimenticios, así como los insumos que
tengan su origen en la manipulación genética pa-
ra uso en animales o consumo por éstos, e imple-
mentar las medidas zoosanitarias pertinentes.
Llevará a cabo el registro de los establecimientos
donde se producen animales, animales modifica-
dos genéticamente, animales producidos por clo-
nación, los productos biológicos, químicos, far-
macéuticos, alimenticios y otros insumos que
tengan su origen en la manipulación genética pa-
ra uso en animales o consumo por éstos, así co-
mo de las plantas de sacrificio;

XII.- Corresponde a las Secretarías de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Rural y Medio
Ambiente Recursos Naturales y Pesca: realizar
el reconocimiento periódico de la incidencia y
prevalencia a través del espacio y el tiempo, de
las principales plagas y enfermedades de que son
presa los animales, determinando la distribución
geográfica y su cercanía con la población.

XIII.- Corresponde a las Secretarías de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Rural y Medio
Ambiente Recursos Naturales y Pesca: registrar
y analizar periódicamente la información recopi-
lada sobre el estado sanitario de los animales, de-
biendo hacer los estudios necesarios;

XIV.- Corresponde a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Rural Supervisar,
inspeccionar y certificar la condición sanitaria
del ganado así como de los medios de transporte
y sus áreas de explotación pecuaria;
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XV.- Corresponde a la Secretaría de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca supervisar,
inspeccionar y certificar la condición sanitaria
de peces y mariscos así como de los medios de
transporte y sus áreas de explotación pecuaria y
acuícola;

XVI.- Corresponde a las Secretarías determinar
y publicar el impacto económico causado por las
plagas y enfermedades con el fin de llevar a cabo
proyectos, programas y campañas de preven-
ción, control, radicación y erradicación de éstas;

XVII.- Corresponde a las Secretarías mantener
un sistema de vigilancia epidemiológica y alerta
zoosanitaria que permita proporcionar oportu-
namente recomendaciones a los productores so-
bre las técnicas adecuadas para la prevención
control, erradicación y manejo de plagas y en-
fermedades zoosanitarias;

XVIII.- Corresponde a las Secretarías de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Rural y Medio
Ambiente Recursos Naturales y Pesca: declarar
el estado de alerta y emergencia zoosanitaria;

XIX.- Corresponde a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Rural la inspección y
certificación de la condición zoosanitaria de los
animales que se producen y comercializan;

XX.- Corresponde a las Secretaría de Medio
Ambiente Recursos Naturales y Pesca la inspec-
ción y certificación de la condición zoosanitaria
de los peces y organismos acuáticos que se culti-
van o pescan;

XXI.- Corresponde a las Secretarías de Salud y
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial:
determinar la inocuidad de los productos y sub-
productos cárnicos para el consumo humano, así
como realizar inspecciones periódicas para certi-
ficar la calidad que deberán tener los productos
que serán objeto de consumo, y publicar los re-
sultados obtenidos con el fin de brindar a la so-
ciedad información confiable de los productos y
subproductos;

XXII. Corresponde a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Rural, establecer el

Sistema de Coordinación y colaboración entre
las Secretarías para atender de manera expedita
los servicios zoosanitarios mediante ventanilla
única para todo tramite de usuarios de los servi-
cios zoosanitarios, que implique la concurrencia
de dos o más Secretarías. Es responsabilidad de
cada una de las Secretarías turnarse los asuntos
según la competencia de cada una, y resolver con
oportunidad y eficiencia;

XXIII. Las demás que señalen las leyes y los tra-
tados internacionales de que México sea parte.

Artículo quinto. Se  reforma el artículo 5°, para quedar
como sigue:

Artículo 5°.

Las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal, deberán coordinar sus actividades con
las Secretarías cuando tengan relación con la materia
zoosanitaria.

Artículo sexto. se reforma el artículo 6° para quedar
como sigue:

Artículo 6°.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público colabora-
rá con las Secretarías en la inspección, vigilancia y
cumplimiento de las restricciones zoosanitarias en ma-
teria de importación y exportación en los puntos de
entrada y salida del país.

Artículo séptimo. Se  reforma el artículo 7°, para que-
dar como sigue

Artículo 7°.

A petición de cualquiera de las Secretarías, la Secre-
taría de Relaciones Exteriores por conducto de sus re-
presentantes diplomáticos y consulares, les informará
sobre la existencia de enfermedades y plagas de los
animales en el extranjero, así como sobre las regiones
afectadas, productos biológicos, químicos, farmacéuti-
cos, equipos y medidas zoosanitarias aplicadas para
combatirlas y los resultados que se hayan obtenido.

Artículo octavo. Se incluyen atribuciones a las Secre-
tarías. 
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Se adiciona el artículo 8° bis, para quedar como sigue:

Artículo 8º 

En los casos de enfermedades o plagas de los anima-
les transmisibles a los humanos, las Secretarías se co-
ordinarán para el establecimiento y ejecución de las
medidas sanitarias correspondientes.

Artículo 8° bis:

Con el propósito de coadyuvar en la preservación
del medio ambiente, la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural atenderá las disposi-
ciones de la Secretaría de Medio Ambiente, Recur-
sos Naturales y Pesca en materia zoosanitaria y se
coordinará con ésta para el establecimiento de me-
didas de protección ecológica y prevenir el impacto
ambiental que pueda derivarse de la actividad pe-
cuaria.

Artículo noveno. Se reforma el artículo 9°, para que-
dar como sigue:

Artículo 9°.

El Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad
Animal se integrará con representantes de las Secre-
tarías, de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal relacionadas con la materia de
sanidad animal y contaminación y de todos los secto-
res relacionados con la materia de sanidad animal,
en los términos del reglamento de esta ley. Se apoya-
rá en Consejos Regionales y Estatales que se cons-
tituirán de la misma manera que el nacional, invi-
tándose también a representantes de los gobiernos
de los estados y municipios.

Estos Consejos Nacional, Regionales y Estatales,
fungirán como órganos de consulta de las Secreta-
rías en materia de sanidad animal, será del conoci-
miento público los temas, las fechas y el lugar don-
de sesionen así como el lugar donde se reciban las
solicitudes de ciudadanos y organizaciones intere-
sados en participar en cada una de las sesiones, en
los términos del Reglamento de esta ley.

Artículo décimo. Se reforma el artículo 10°, para que-
dar como sigue:

Artículo 10°.

Los servidores públicos de las Secretarías que presten
servicios de los señalados en el artículo 37, fracción I de
esta ley, o expidan certificados zoosanitarios, deberán
estar permanentemente actualizados y aprobar, en los
plazos que determine el Reglamento de ésta ley, exáme-
nes de conocimientos ante la secretaría a que pertenez-
can. La evaluación de dicho examen, se realizará a tra-
vés de mecanismos que eviten una apreciación subjetiva.

Artículo undécimo. Se adicionan fracciones al artículo
12°, para quedar como sigue:

Artículo 12°.

Las normas oficiales podrán comprender las siguientes
medidas zoosanitarias:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

XI. …

XII. …

XIII. …

XIV. …

XV. Las medidas preventivas para evitar las epi-
demias y el peligro de invasión de enfermedades
exóticas en el país;
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XVI. Los métodos y procedimientos en la certifi-
cación, inspección y verificación zoosanitaria de
organismos terrestres y acuáticos genéticamente
modificados así como sus productos y subpro-
ductos;

XVII. Las demás que se regulan en esta ley, así co-
mo las que, conforme a la tecnología y a los ade-
lantos científicos, sean eficientes para cada caso.

Artículo duodécimo. Se reforma el artículo 14°, para
quedar como sigue:

Artículo 14°.

Para la aplicación de medidas zoosanitarias, las Se-
cretarías considerarán si las zonas correspondientes
son libres o de escasa prevalencia de enfermedades o
plagas de animales.

Para tal efecto, las Secretarías declararán zonas libres
o de escasa prevalencia, de enfermedades o plagas de
animales, tomando en cuenta, entre otros factores:

I. …

II. …

III. …

Artículo decimotercero. Se reforma el artículo 15°, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 15°.

Las medidas zoosanitarias que las Secretarías esta-
blezcan, serán las necesarias para asegurar el nivel de
protección adecuado, para lo cual, deberán tomar en
consideración el análisis de riesgo, las características
de la zona en donde se origine el problema y las de la
zona a las que se destinen los animales, productos o
subproductos, así como los productos químicos, far-
macéuticos, biológicos y alimenticios, transgénicos o
no, para uso en animales o consumo por éstos.

Artículo decimocuarto. Se reforma el primer párrafo y
las fracciones I y II del artículo 16° y, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 16°. 

Las Secretarías expedirán normas oficiales que esta-
blezcan las características y especificaciones zoosani-
tarias que deberán reunir:

I. Los productos y subproductos animales, los insu-
mos, los productos químicos, farmacéuticos, bioló-
gicos y organismos modificados genéticamente y
sus derivados alimenticios, para uso en animales o
consumo por éstos y su proceso, que constituyan o
pudieran constituir un riesgo zoosanitario; y

II.- Las etiquetas e instructivos con la informa-
ción zoosanitaria que deberán tener los envases,
embalajes y las diversas formas de presentación,
de los productos y subproductos animales para
el consumo humano, así como los organismos ge-
néticamente modificados, productos y subpro-
ductos químicos, farmacéuticos, biológicos y ali-
menticios, para uso en animales o consumo por és-
tos, que impliquen o pudieran constituir un riesgo
zoosanitario potencial.

Las normas oficiales fijarán tanto los límites máximos
permitidos de residuos de antibióticos, compuestos
hormonales, químicos y otros en productos y subpro-
ductos, así como el tiempo de eliminación de los mis-
mos en animales vivos.

Artículo decimoquinto. Se reforma el primer párrafo y
se adiciona la fracción IV del artículo 17° de la Ley de
Sanidad Animal, para quedar como sigue:

Artículo 17°.

Las Secretarías expedirán las normas oficiales que
establezcan las características y especificaciones zoo-
sanitarias para:

I.- ...

II.- ...

III.- ...

IV.- El control de la calidad alimentaria de los
animales.

Artículo decimosexto. Se reforma el primer párrafo y la
fracción III, y se adiciona la fracción VII al artículo 18°
de la Ley de Sanidad Animal, para quedar como sigue:
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Artículo 18°.

Las Secretarías expedirán normas oficiales que esta-
blezcan las características y especificaciones zoosani-
tarias que deberán reunir y conforme a las cuales de-
berán operar los siguientes establecimientos:

I.- ...

II.- ...

III.- Los que industrialicen, procesen, empaquen,
refrigeren, o expendan productos o subproductos
animales o alimentos procesados para consumo
de animales o para consumo humano, en coordina-
ción con las Secretarías para la elaboración de las
normas sanitarias correspondientes.

IV.- ...

V.- ...

VI.- ...

VII.- En colaboración con los profesionales espe-
cializados aprobados por las Secretarías, se esta-
blezcan controles oficiales referidos a la identifi-
cación de la inocuidad de la carne, pescados y
mariscos frescos, así como su garantía de estar li-
bres de organismos modificados genéticamente o
de sus productos y subproductos.

Artículo decimoséptimo. Se reforma el artículo 19°,
para quedar como sigue:

Artículo 19°.

Los propietarios de los establecimientos a que hace re-
ferencia el artículo anterior, deberán dar aviso de ini-
cio de funcionamiento a las Secretarías, proporcio-
nando su nombre y el domicilio del establecimiento
correspondiente, así como la referencia de lo que ma-
neje o elabore, dentro de los quince días naturales si-
guientes a la apertura del mismo.

Dichos propietarios, así como, en su caso, el adminis-
trador único o los encargados de la administración, se-
rán responsables del cumplimiento de las normas ofi-
ciales aplicables en los establecimientos correspon-
dientes y estarán obligados a proporcionar las facilida-

des necesarias al personal de las Secretarías para ve-
rificar el cumplimiento de dichas normas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Metrología y Normali-
zación.

Artículo decimoctavo. Se reforma el artículo 21°, para
quedar como sigue:

Artículo 21°.

Podrá realizarse libremente en el territorio nacional
toda movilización de animales, sus productos o sub-
productos y de productos biológicos, químicos, far-
macéuticos o alimenticios, para uso en animales o
consumo por éstos, salvo cuando las Secretarías ex-
pidan normas oficiales en las que establezcan los
casos en que la movilización e importación de ani-
males, sus productos y subproductos, así como de
productos biológicos, químicos, farmacéuticos y ali-
menticios, para uso en animales o consumo por éstos,
requieran de certificado zoosanitario, en razón del
riesgo zoosanitario que impliquen. En tratándose de
importación, dichas normas deberán ser expedidas en
coordinación con la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial.

Cuando los animales, sus productos o subproductos y
los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o
alimenticios, para uso en animales o consumo por es-
tos, sean portadores de plagas o enfermedades o estén
contaminados, únicamente se expedirán certificados
zoosanitarios, para fines de tratamiento, investigación,
sacrificio o destrucción.

Artículo decimonoveno. Se reforma el artículo 22°,
para quedar como sigue:

Artículo 22°.

Las Secretarías expedirán normas oficiales que esta-
blezcan las características y especificaciones zoosani-
tarias, que deberán reunir:

I.- ...

II.- ...

Artículo vigésimo. Se reforma el artículo 25°, para
quedar como sigue:
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Artículo 25°.

Los certificados zoosanitarios podrán ser expedidos
por las Secretarías y, en su caso, por organismos de
certificación o unidades de verificación aprobados o
acreditados.

Las Secretarías reconocerán o aprobarán, mediante
acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial
de la Federación, a los órganos reguladores y organis-
mos de certificación extranjeros cuyas certificaciones
del cumplimiento de normas oficiales serán aceptadas
para efectos de importación.

Artículo vigésimo primero. Se reforma el artículo 28°,
para quedar como sigue:

Artículo 28°.

La importación de animales, sus productos y subpro-
ductos, así como de productos biológicos, químicos,
farmacéuticos y alimenticios, para uso en animales o
consumo por éstos, que impliquen un riesgo zoosani-
tario, se realizará por las aduanas que se determinen en
los acuerdos que para tal efecto expidan conjuntamen-
te los Secretarios de Hacienda y Crédito Público y de
las Secretarías, los que deberán tomar en cuenta la in-
fraestructura y condiciones de cada aduana y ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación, consi-
derando que la inspección de los mismos será de ma-
nera total.

Las importaciones de animales, sus productos y sub-
productos y de productos biológicos, químicos, farma-
céuticos y alimenticios para uso en animales o consu-
mo por éstos, cuando provengan de países donde exis-
tan enfermedades y plagas sin presencia en el territo-
rio nacional o de países que tienen comercio pecuario
con países donde existan ese tipo de enfermedades y
plagas, se sujetarán al cumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas.

Las importaciones se sujetarán además a lo dispuesto
en el Artículo 16° de esta Ley.

Artículo vigésimo segundo. Se reforma el artículo 30°,
para quedar como sigue:

Artículo 30°.

Las Secretarías expedirán, a petición de parte intere-
sada, de ser procedente, certificados zoosanitarios pa-
ra la exportación de animales, sus productos y subpro-
ductos, así como de productos biológicos, químicos,
farmacéuticos y alimenticios, para uso en animales o
consumo por éstos.

Artículo vigésimo tercero. Se reforma el artículo 31°,
para quedar como sigue:

Artículo 31°.

Las Secretarías expedirán normas oficiales que esta-
blezcan las campañas y cuarentenas de animales nece-
sarias.

Artículo vigésimo cuarto. Se reforma el artículo 34°,
para quedar como sigue:

Artículo 34°.

Para la aplicación de cuarentenas de productos y sub-
productos animales, productos biológicos, químicos,
farmacéuticos y alimenticios para uso en animales o su
consumo por éstos, las Secretarías tomarán las mues-
tras correspondientes, sujetándose, en lo conducente, a
lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización.

El lote de productos de donde se haya tomado la mues-
tra, deberá quedar bajo la guarda, custodia y responsa-
bilidad de su propietario en el lugar que designe, o en
su defecto, en el que determinen las Secretarías, que-
dando prohibida su comercialización, hasta en tanto se
compruebe la inocuidad del producto.

Para efectos del párrafo anterior, la movilización de
estos productos, deberá realizarse conforme a lo dis-
puesto por la norma oficial respectiva.

De comprobarse que el producto es nocivo para la sa-
lud de los animales, las Secretarías procederán en los
términos del artículo 29° de esta ley.

Artículo vigésimo quinto. Se reforma el artículo 35°,
para quedar como sigue:

Artículo 35°.

Las Secretarías en los términos del reglamento de es-
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ta Ley integrará y operará el Dispositivo Nacional de
Emergencia de Sanidad Animal y expedirán las nor-
mas oficiales que establezcan las medidas de seguri-
dad que deberán aplicarse al caso particular en el que
se diagnostique la presencia de una enfermedad o pla-
ga exótica de animales.

Cuando por el número de casos que se presenten, las
Secretarías puedan inferir, con base en el análisis de
riesgo que realice, la posible aparición de una epizoo-
tia, activarán y coordinarán el Dispositivo Nacional de
Emergencia de Sanidad Animal en todo el territorio
nacional o en una región específica.

Dicho dispositivo consistirá en la aplicación urgente y
coordinada de las medidas correspondientes, por parte
de las Secretarías y con el apoyo de los servidores pú-
blicos de los gobiernos de los estados o del Gobierno
del Distrito Federal y de los particulares que operen
puntos de verificación, los médicos veterinarios, bió-
logos, organismos nacionales de normalización, orga-
nismos de certificación, unidades de verificación y la-
boratorios de pruebas en materia zoosanitaria, los pro-
pietarios y administradores de establecimientos “Tipo
Inspección Federal”, los integrantes de los Comités
Consultivos Nacionales que constituyan las Secretarí-
as, así como los integrantes del Consejo Técnico Con-
sultivo Nacional de Sanidad Animal y de los consejos
estatales y regionales, de acuerdo con la norma oficial
de emergencia que se expida. Las Secretarías deberán
justificar plenamente la expedición de dicha norma.

Artículo vigésimo sexto. Se  reforma el artículo 36°,
para quedar como sigue:

Artículo 36°.

Las Secretarías para el mejor cumplimiento de su res-
ponsabilidad, podrán acordar y convenir con los go-
biernos de los estados y el Gobierno del Distrito Fe-
deral, así como con particulares, la creación de uno o
varios fondos de contingencia, en los términos que se-
ñalen las partes, para hacer frente con agilidad, a las
emergencias zoosanitarias producidas por la presencia
de enfermedades y plagas exóticas o desconocidas,
que pongan en peligro el patrimonio pecuario del país.

Artículo vigésimo séptimo. Se reforma el artículo 37°,
para quedar como sigue:

Artículo 37°.

Corresponde a las Secretarías aprobar por materias
específicas para las que se otorgue cada aprobación y
acreditación:

I. A médicos veterinarios y biólogos, para brindar
servicios como coadyuvantes de las Secretarías en
las funciones de asistencia técnica y capacitación
zoosanitaria a los productores; para tal efecto, de-
berán sujetarse a las normas oficiales que las Se-
cretarías expidan sobre el particular;

II. ...

III. ...

IV. A unidades de verificación e inspección, para
verificar e inspeccionar, de oficio, a petición de par-
te, el cumplimiento de las normas oficiales que ex-
pidan las Secretarías y expedir certificados zoosa-
nitarios; y

V. ...

Para la aprobación a que se refiere este artículo, las
Secretarías formarán comités de evaluación integra-
dos por técnicos calificados y con experiencia en los
campos de las ramas específicas.

Artículo vigésimo octavo. Se  reforma el artículo 38°,
para quedar como sigue:

Artículo 38°.

Para obtener la aprobación a que se refiere la fracción
I del artículo anterior, se deberá contar con cédula pro-
fesional, presentar solicitud por escrito y aprobar el
examen de conocimientos que fijen las Secretarías,
previa convocatoria que realice para tal efecto, en los
plazos que determine el Reglamento de esta Ley, es-
pecificando las materias sobre las que versarán los
exámenes, mismas que corresponderán a aquellas para
las que se solicite específicamente la aprobación.

Tendrán derecho a presentar dichos exámenes todos
los aspirantes que cumplan con los requisitos esta-
blecidos en el párrafo anterior; su evaluación se rea-
lizará a través de mecanismos que eviten una apre-
ciación subjetiva y obtendrán la aprobación de las
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Secretarías los sustentantes que obtengan la califica-
ción requerida.

Una vez aprobados, presentarán exámenes de actuali-
zación en los plazos que determine el Reglamento de
esta ley.

Artículo vigésimo noveno. Se  reforma el artículo 43°,
para quedar como sigue:

Artículo 43°.

Es responsabilidad de los médicos veterinarios, biólo-
gos, organismos, unidades y laboratorios a que se re-
fiere el artículo 37 de esta Ley:

I. ...

II. Avisar a las Secretarías, cuando tenga conoci-
miento de la presencia de una enfermedad o plaga
de animales, que sea de notificación obligatoria, de
acuerdo con las normas oficiales que expida dicha
dependencia sobre el particular;

III. Proporcionar a las Secretarías relaciones de los
certificados que expida, en la forma y plazos que
determine el Reglamento de esta ley;

IV. Proporcionar a las Secretarías, la información
sobre los servicios zoosanitarios que preste;

V. Asistir a las Secretarías en casos de emergencia
zoosanitaria;

VI. ...

VII. ...

Artículo trigésimo. Se reforma el artículo 44°, para
quedar como sigue:

Artículo 44°.

Las Secretarías podrán verificar, en cualquier tiempo
y lugar el cumplimiento de las normas oficiales que se
señalan en esta ley.

Asimismo, las Secretarías deberán, aleatoriamente,
inspeccionar los animales, sus productos, subproduc-
tos, así como los productos biológicos, químicos, far-

macéuticos y alimenticios, para uso en animales o con-
sumo por éstos, que cuenten con certificado zoosanita-
rio, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las
normas oficiales en materia de sanidad animal, previa
identificación de los inspectores  y levantando acta cir-
cunstanciada.

Las unidades de verificación e inspección aprobadas y
acreditadas, realizarán actos de verificación a petición
de parte y de oficio, y los dictámenes que formulen so-
bre el particular serán reconocidos por las Secretarí-
as.

Las Secretarías expedirán una norma oficial en la que
se indique la duración normal y general de los proce-
dimientos de verificación o comunicará a quien lo so-
licite, la duración prevista, independientemente de que
cada norma oficial para productos específicos, conten-
ga dichos plazos.

Serán aplicables a este capítulo, en lo conducente, las
disposiciones del título quinto de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización.

Artículo trigésimo primero. Se  reforma el artículo
46°, para quedar como sigue:

Artículo 46°.

Las Secretarías contarán con los puntos de verifica-
ción e inspección necesarios para asegurar el nivel de
protección zoosanitario apropiado con base en el aná-
lisis de riesgo. En ningún caso, los puntos de verifica-
ción podrán constituir barreras interestatales al comer-
cio.

Artículo trigésimo segundo. Se deroga la fracción IV
y se incluye una nueva fracción V del artículo 47°:

Artículo 47.

Son puntos de verificación zoosanitaria, los siguien-
tes:

I.- ...

II.- ...

III.- ...
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IV.- ... Derogada

V.- Las unidades de producción acuícola

Artículo trigésimo tercero. Se  reforma el artículo 48°,
para quedar como sigue:

Artículo 48°.

Las Secretarías podrán autorizar la realización de ve-
rificaciones e inspecciones sobre el cumplimiento de
las normas oficiales, en los términos de los tratados y
acuerdos interinstitucionales que se suscriban.

Artículo trigésimo cuarto. Se reforma el artículo 52°,
para quedar como sigue:

Artículo 52°.

La denuncia ciudadana podrá presentarse por cualquier
ciudadano, bastando para darle curso, que se señalen
los datos necesarios que permitan localizar la fuente,
así como el nombre y domicilio del denunciante.

Una vez recibida la denuncia, las Secretarías la harán
saber a la persona o personas a quiénes se imputen los
hechos denunciados y efectuará, en su caso, las dili-
gencias necesarias para la comprobación de los hechos
denunciados, así como para la evaluación correspon-
diente.

Las Secretarías, a más tardar dentro de los quince dí-
as hábiles siguientes a la presentación de una denun-
cia, deberán hacer del conocimiento del denunciante el
trámite que se haya dado a aquélla y, en su caso, den-
tro de los treinta días hábiles siguientes, el resultado de
la verificación e investigación de los hechos y medidas
zoosanitarias adoptadas. Para el caso de que los he-
chos ya mencionados sean  constitutivos de infraccio-
nes a esta Ley o posiblemente consecutivos de algún
delito, la autoridad manifestará además, la sanción que
se aplicará o bien, le girará copia de la denuncia pre-
sentada, con el fin de que el denunciante original, pue-
da coadyuvar con la autoridad correspondiente.

Artículo trigésimo quinto. Se  reforma el artículo 53°,
para quedar como sigue:

Artículo 53°.

Las infracciones a lo dispuesto en esta ley, sus regla-
mentos y demás disposiciones de carácter zoosanita-
rio, serán sancionadas administrativamente por fun-
cionarios autorizados de las Secretarías de conformi-
dad a los acuerdos de delegación de facultades, sin
perjuicio de las penas que correspondan cuando sean
constitutivas de delitos.

Artículo trigésimo sexto. Se  reforma el artículo 55°,
para quedar como sigue:

Artículo 55°.

Las Secretarías podrán clausurar los establecimientos
hasta por 15 días, sin perjuicio de la imposición de las
multas establecidas en el artículo anterior, cuando:

I.- ...

II.- ...

Artículo trigésimo séptimo. Se reforma el artículo 56°,
para quedar como sigue:

Artículo 56°.

Las Secretarías podrán sancionar con la suspensión
temporal o revocación:

I.- ...

II.- ...

Artículo trigésimo octavo. Se reforma el artículo 58°,
para quedar como sigue:

Artículo 58°.

Para la imposición de las sanciones, las Secretarías
tomarán en cuenta la gravedad de la infracción, lo da-
ños y perjuicios causados, al igual que los anteceden-
tes, circunstancias personales y situación socioeconó-
mica del infractor, debiendo conceder previamente au-
diencia al interesado en los términos que establezca el
reglamento.

Artículo trigésimo noveno. Se reforma el artículo 60°,
para quedar como sigue:
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Artículo 60°.

Contra las resoluciones dictadas por las Secretarías,
con fundamento en esta Ley, se podrá interponer el re-
curso de revisión dentro del término de 15 días hábiles
siguientes a la fecha de su notificación.

El recurso tiene por objeto revocar, modificar o con-
firmar la resolución reclamada y los fallos que se dic-
ten contendrán la fijación del acto impugnado, los fun-
damentos legales en que se apoye y los puntos resolu-
tivos. El reglamento de la presente ley establecerá los
términos y demás requisitos para la tramitación y
substanciación del recurso.

La interposición del recurso se hará por escrito dirigi-
do a las Secretarías, en el que se deberán expresar el
nombre y domicilio del recurrente y los agravios,
acompañándose los elementos de prueba que se consi-
deren necesarios, así como las constancias que acredi-
ten la personalidad del promovente.

Con el escrito en el que conste el recurso, deberán
ofrecerse las pruebas y esgrimirse las defensas que el
interesado considere necesarias para basar su dicho,
siempre que tenga relación con los hechos en los que
el recurrente funde su reclamación. En vista de tales
pruebas y defensas y desahogadas que sean, o a su fal-
ta de presentación en su caso, las Secretarías dentro
de los 30 días naturales siguientes a la presentación del
recurso, dictarán la resolución respectiva. De no ha-
cerlo dentro de dicho plazo se dará por aceptada la im-
pugnación.

La interposición del recurso suspenderá la ejecución
de la resolución impugnada, por cuanto hace al pago
de multas.

Transitorios

Artículo primero. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo segundo. La Secretaría de Agricultura,
Ganadería, y Desarrollo Rural integrará un siste-
ma de coordinación y colaboración mediante ven-
tanilla única en las Secretarías para los trámites re-
lacionados con esta Ley.

Artículo tercero. La Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, y Desarrollo Rural contará con un plazo
de sesenta días a partir de la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación para es-
tablecer el sistema de coordinación y colaboración
entre las Secretarías.

Artículo cuarto. La Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, y Desarrollo Rural elaborará el Regla-
mento de la presente Ley en un plazo de 180 días.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
24 de abril de 2000

Notas:

1 Alimentos Transgénicos: Once Puntos Básicos. Docuemnto Alter-
no de los ciudadanos de Estados Unidos de América para reempla-
zar el artículo oficial de los EEUU sobre la etiquetación de alimen-
tos genéticamente diseñados. http://ww2.grn.es//avall/agen1.htm

QUE REFORMA LOS ARTICULOS 57, 62 Y 64 DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A CARGO DEL C.
DIP. JAVIER PAZ ZARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

“En un orden social justo, el hombre debe gozar de
una base conómica suficiente que le permita vivir

con dignidad sin ser un instrumento de personas,gru-
pos e instituciones privadas o estatales, con perjuicio

a su destino temporal y eterno”
Don Efraín González Luna. 

En Acción Nacional, estamos convencidos de que el
hombre es la suprema culminación de la vida con el
orden todavía superior del espíritu, que el derecho al
trabajo es prerrogativa común de todos los hombres
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porque se funda en el derecho a la vida y a la libertad
y que el trabajo que es una actividad inmediata de la
persona que debe tener preferencia sobre el capital y
sobre los bienes materiales.  Es así que considerar al
trabajo como mercancía atenta contra la dignidad del
trabajador, porque el trabajo ante todo debe proporcio-
nar bienestar compartido, realización profesional y
oportunidad de desarrollo.

De manera similar, la seguridad social debe ser inte-
gral y abarcar a todas las personas. En este sentido
afirmaba Don Manuel Gómez Morín que “el Estado
debe garantizar la seguridad social en toda su amplitud
como manifestación de la solidaridad humana y cuyas
finalidades trascienden la esfera individual para cons-
tituir el bien común y la certidumbre de los trabajado-
res -presten su servicio al Estado o a los particulares-
sobre los aspectos mínimos de justicia, verdad y equi-
dad”. Esta afirmación de Gómez Morín no es gratuita,
ya que como es de todos conocido, desde 1939, 3 años
antes de la expedición del Seguro Social, Acción Na-
cional propusó como instrumento de justicia a la segu-
ridad social. 

En México la seguridad social contempla diversos as-
pectos, tales como la implementación de  estancias in-
fantiles, los seguros de riesgos de trabajo, prestaciones
en especie y prestaciones en dinero; seguro de enfer-
medades y de maternidad; seguro de invalidez y vida;
seguro de retiro; cesantía en edad avanzada y vejez,
respecto al asegurado. Sobre este último debemos su-
brayar que es típicamente previsional, es decir, más
que proteger a una contingencia, busca prever ante el
futuro a efecto de que un trabajador al cumplir un pro-
ceso natural de su existencia tenga la certeza de vivir
de manera más digna y más decorosa.

Actualmente en nuestro país la seguridad social, está a
cargo principalmente del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y
en mucho menor proporción el Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas (ISFAM).

En reciente estudio podemos verificar que la pobla-
ción total de pensionados y jubilados se distribuyen
principalmente entre las dos primeras  instituciones de
seguridad social de la siguiente manera:  79.94% al
IMSS y 15.18% al ISSSTE.

Por lo que toca al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado el 5.25% de
los pensionados reciben el equivalente a un salario mí-
nimo mensual;  el 50.39% recibe más de uno y hasta
dos salarios mínimos;  y el 32.95% recibe entre tres y
cinco salarios, lo que es a todas luces insuficiente pa-
ra la satisfacción de las necesidades más básicas e in-
digno ya que durante largos años estos trabajadores
prestaron su trabajo dando su mejor esfuerzo y ahora
en vez de ser reconocidos por el Estado y por la socie-
dad como servidores públicos comprometidos en su
desempeño, quienes durante su ejercicio dieron mues-
tra de su responsabilidad y de su cabalidad, hoy cons-
tituyan un amplio sector de la población olvidado y
menoscabado en sus más elementales prerrogativas y
derechos. 

En Acción Nacional, creemos que el artículo 123 cons-
titucional es discriminatorio, porque se refiere a dos
clases de trabajadores, los que prestan sus servicios a
los particulares y los que por otro lado desempeñan
sus labores para el desempeño de las actividades del
Estado en sus múltiples facetas. Nosotros estamos
ciertos de que esta distinción ha dañado y lastimado
severamente a los trabajadores y es que desde luego no
hay trabajadores de primera o de segunda categoría,
que todos lo son por igual comprometidos con el des-
tino común de nuestro país. Hemos formulado nume-
rosas propuestas para evitar esta discriminación, que
van desde la propia modificación  al artículo 123, has-
ta una iniciativa de reforma integral a la Ley Federal
del Trabajo. Sin embargo, a pesar de nuestros esfuer-
zos, estas iniciativas permanecen en el seno de la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, aún pendientes
de dictamen, mientras siguen existiendo indignas con-
diciones de trabajo y de seguridad social  y un conti-
nuo detrimento de las condiciones económicas y so-
ciales de los jubilados y pensionados de ambas institu-
ciones de seguridad social, como lo hemos venido de-
nunciando. 

En particular quisiéramos hacer énfasis en las pensio-
nes de los trabajadores del ISSSTE, en donde el traba-
jador no cotiza íntegramnte para su propia pensión, en
donde las pensiones actuales las financian en gran me-
dida los trabajadores en activo y en donde existe un
acuerdo intergeneracional en donde se establece que
las generaciones jóvenes y en activo son las que pro-
veen de recursos económicos para el pago a los jubila-
dos; todo ello en contraposición con los trabajadores
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del sector privado en donde cada individuo cotiza pa-
ra su propia pensión y en donde se corrige el efecto de
la inflación y se ofrecen rendimientos en términos re-
ales. 

Aún más, durante su desempeño en activo, los trabaja-
dores al Servicio del Estado son regulados en sus con-
diciones de trabajo, en la forma de su pago, así como
en lo que toca a la seguridad social por la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin
embargo por disposición de la propia Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajado-
res del Estado en su artículo 57, párrafo tercero esta-
blece el incremento de las pensiones conforme al au-
mento al salario mínimo general vigente para el Dis-
trito Federal. Esto, como vemos es a todas luces ilegal,
ya que si durante su labor en activo no ha sido consi-
deradas sus prestaciones en términos del salario míni-
mo, menos aún debe ser considerado al tiempo del in-
cremento de la jubilación. 

Nos permitimos reproducir a la letra el artículo 57 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, que determina:

“La cuota mínima y máxima de las pensiones, con
excepción de las concedidas por riesgo del trabajo,
serán fijadas por la Junta Directiva del Instituto, pe-
ro la máxima no podrá exceder del 100% del suel-
do regulador a que se refiere el artículo 64, aún en
el caso de la aplicación de otras leyes.

Asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fi-
jada por la Junta Directiva del Instituto, pero ésta no
podrá exceder de hasta la suma cotizable en los térmi-
nos del artículo 15 de esta Ley.

La cuantía de las pensiones se incrementará con-
forme aumente el salario mínimo general para el
Distrito Federal, de tal modo que todo incremento
porcentual a dicho salario se refleje simultánea-
mente en las pensiones que paga el Instituto. . . 

En este sentido es importante señalar que este párrafo
del artículo 57 de la LEY DEL ISSSTE, hasta el cua-
tro de enero de 1993 establecía: 

“Las cuantías de las pensiones aumentarán al

mismo tiempo y en la misma proporción en que
aumenten los sueldos básicos de los trabajadores
en activo”. 

Aqui es importante recordar que cuando se discutieron
las reformas a la Ley del ISSSTE, Acción Nacional y
sus Diputados consideraron inaceptable la reforma al
artículo 57. Todavía están presentes las palabras del
Dip. Trinidad Rosas de la Luz en su exigencia de que
los trabajadores pensionados yg jubilados deben de con-
tar con suficientes recursos para vivir con dignidad y
decoro. Señaló el PAN en su oportunidad que no es fac-
tible tomar como parámetro los minisalarios ya que han
tenido una pérdida constante. Puntualizó Don Trinidad
Rosas: “Pienso que con estos topes salariales de los tra-
bajadores no podrán aspirar a una vida con dignidad y
decoro, menos los pensionados y los jubilados”. 

Así, en aquella oportunidad los Diputados del PAN in-
cluso propusieron una reforma al párrafo tercero para
que aceptando que la cuantía de las pensiones se in-
cremtaran como aumente el salario minimo general
para el Distrito Federal, de tal modo que todo incre-
mento porcentual a dicho salario se refleje simultáne-
amente en las pensiones que paga el Instituto. Y aña-
dían: “En caso de que l incremento a los salarios con-
tractuales sea mayor que el aplicado a los salarios mí-
nimos en el Distrito Federal, este se aplicará a los pen-
sionados de este Instituto”.  Esta propuesta firmada
por el Dip. Trinidad Rosas de la Luz, igualmente fue
signada por los Diputados Antonio García Toro, Rafa-
el Morgan Alvarez, Antonio Gómez Urquiza y la Dip.
Maria Luisa Urecha Beltrán. Obvio es decir que en
aquella época de mayoría mecánica y ovejuna, fue de-
sechada. 

Es necesario y fundamental, emprender una reforma
que no sólo reivindique el incremento de las pensiones
de los trabajadores jubilados del ISSSTE, sino que lo
solidifique al tiempo que se le relaciona con el incre-
mento  otorgado a la plaza en que el trabajador se de-
sempeñaba durante su trabajo en activo. Es decir, es
indispensable que sea respetado el aumento de las
pensiones con base en el incremento de los salarios de
los trabajadores en activo, aumento que se verifica en
todo caso en el cargo o posición  en que desempeño
sus funciones en activo. 

Otro punto que consideramos necesario analizar es el
referente a la Ley del ISSSTE, que en su artículo 64
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señala el cálculo del monto de las cantidades que co-
rresponden por pensión,  determina:

“Para calcular el monto de las cantidades que co-
rrespondan por pensión en los términos de los artí-
culos 60, 63, 67, 76 y demás relativos de esta Ley,
se tomará en cuenta el promedio del sueldo básico
disfrutado en el último año inmediato anterior a la
fecha de la baja del trabajador o de su fallecimien-
to”. 

Al respecto, debemos hacer las siguientes considera-
ciones: 

1 .  La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Es-
tado, en su artículo 12 señala: 

“Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud
de nombramiento expedido por el funcionario fa-
cultado para extenderlo o por estar incluidos en las
listas de raya de trabajadores temporales, para obra
determinada o por tiempo fijo”. 

Y más adelante encontramos que el artículo 15 deter-
mina los elementos que debe contener todo nombra-
miento: 

Los nombramientos deberán contener:

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y
domicilio;

II. Los servicios que deban prestarse, los que se de
terminarán con la mayor precisión posible;

III. El carácter del nombramiento: definitivo, interi-
no, provisional, por tiempo fijo o por obra determi-
nada;

IV. La duración de la jornada de trabajo;

V. El sueldo y demás prestaciones que habrá de
percibir el trabajador, y

VI. El lugar en que prestará sus servicios. 

En este sentido, si desde el propio nombramiento se
establece tanto el sueldo base, como las demás presta-
ciones a las que ha lugar, es menester que al tiempo de
la jubilación - de la misma manera que en el nombra-

miento - sean considerados para efectos del cálculo del
monto de las pensiones, tanto el sueldo base como to-
das las demás prestaciones. 

2 .  Al respecto, nos permitimos reproducir la tesis ju-
risprudencial incluida en el Semanario Judicial de la
Federación, sexta época. Volumen XXXVII, Tercera
Parte, como resultado del amparo en revisión  4949/59
y cuyo ponente es el Maestro Felipe Tena Ramírez: 

“PENSIONES. ESTIMACION DEL SUELDO O
SALARIO.

La acepción sueldo o Salario debe estimarse, en todo
caso, no solamente la retribución que se le fija a un
quejoso para la pensión, sino toda clase de prestacio-
nes o ventajas de carácter económico que le sean fa-
vorables, como retribución integral al servicio o traba-
jo desempeñado, y por lo tanto, la interpretación res-
tringida que dan las autoridades en sus resoluciones,
son violatorias en perjuicio del quejoso las garantías
que en su favor otorgaron los artículos 14 y 16 consti-
tucionales”. 

Finalmente es necesario referirnos al texto vigente del
articulo 62 que determina que “el computo de los años
de servicio considerando uno solo de los que hubiese
desempeñado simultaneamente varios, cualesquiera que
fuesen; en consecuencia para dicho cómputo se consi-
derara por una sola vez, el tiempo durante el cual haya
tenido o tenga el interesado el carácter de trabajador”.

En este sentido es necesario mencionar que tal precep-
to es violatorio de los derechos del trabajador al servi-
cio del Estado que hubiesen laborado simultáneamen-
te en dos instituciones gubernamentales, ya que exis-
ten numerosos casos en que se  ha renunciado con más
de un año anterior  al trámite de jubilación, implican-
do la perdida de 15, 20 o hasta 25 años simultáneos,
en que sus sueldos percibidos estuvieron sujetos do-
blemente a todos los descuentos, tales como los co-
rrespondientes al fondo de pensiones y al fondo para la
vivienda, entre otros.

Es decir,  en el artículo 62 se señala que para el cóm-
puto de los años en servicio se tomará en considera-
ción sólo un empleo, aún cuando el trabajador hubiese
desempeñado simultáneamente varios, por lo que se
hace fundamental e indispensable, que se adopte un
sistema que no tome en consideración las funciones
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que se hubiesen tenido, sino el número de cotizaciones
que hubiesen aportado a la propia Institución de Segu-
ridad Social. 

Por tal motivo, la adecuación de este artículo, se dará
en los siguientes términos: 

Art. 62. Para los efectos de la pensión habrán de con-
siderarse el numero de cotizaciones que el trabajador
haya aportado al Instituto, con independencia los  ser-
vicios que hubiese desempeñado en activo, aunque
fueran varios y ante diferentes dependencias guberna-
mentales.  

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el
artículo 71 fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,  sometemos a la con-
sideración de esta H. Cámara de Diputados, la si-
guiente: 

Inciativa de decreto por la que se reforman los ar-
tículos 57,  62 y 64  de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del
Estado. 

Artículo primero. Se reforma el artículo 57 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en su párrafo tercero para
quedar como sigue: 

Art. 57. LA cuota mínima y máxima . . . 

La cuantía de las pensiones aumentará al mismo
tiempo y en la misma proporción en que aumen-
ten los salarios de los trabajadores en activo, de
acuerdo con la plaza en que se desempeñaba al ju-
bilarse.

Artículo segundo: Se reforma el artículo 64 de la Ley
del Insittuto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Art. 64. Para calcular el monto de las cantidades
que correspondan por pensión en los términos de
los artículos 69, 63, 67, 76 y demás relativos a esta
Ley, se tomará en cuenta el promedio del sueldo in-
tegral disfrutado a la fecha de baja del trabajador
o su fallecimiento. 

Artículo tercero: Se reforma el artículo 62 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Art. 62. Para los efectos de la pensión habrán de
considerarse el numero de cotizaciones que el tra-
bajador haya aportado al Instituto, con indepen-
dencia los  servicios que hubiese desempeñado en
activo, aunque fueran varios y ante diferentes de-
pendencias gubernamentales.

Transitorios

Unico. El presente decreto entra en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 26  de abril del año 2000. 

Por el grupo parlamentario de Acción Nacional

Diputados: Javier Paz Zarza, Soledad Baltazar Segura, Gustavo
Vicencio Acevedo, Porfirio Durán Reveles, Jose Luis Delgado
Bravo, Martín Matamoros, Angel Frausto Ortiz.
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P roposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL FONDO MUTUA-
LISTA DE LOS TRABAJADORES DEL SINDICATO UNICO DE
TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA REPUBLICA MEXI-
CANA, A CARGO DEL C. DIP. JAVIER PAZ ZARZA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Los mexicanos hemos aspirado siempre a gobernarnos
mediante leyes en un marco en que tanto autoridades
como particulares coadyuvemos a la construcción de
la armonía social que se traduzca en una realidad jus-
ta para todos y cada uno de los habitantes de nuestro
país. 

En Acción Nacional, hemos sido insistentes en que la
realización de la justicia es atribución primaria del Es-
tado. La honesta, objetiva y fecunda actuación de este
valor es la mejor garantía que puede otorgarse a los de-
rechos fundamentales de la persona humana y de las
comunidades naturales. Es además condición necesa-
ria de la armonía social y del bien común. 

Sin embargo, este principio de justicia es frecuente-
mente menoscabado en detrimento de los derechos y
las prerrogativas de los ciudadanos, en especial de los
grupos más vulnerables, como lo son los pensionados
y jubilados del país, igualmente aquellos que labora-
ron en el  sector público como en el sector privado. 

Hoy, de nueva cuenta acudimos hasta esta alta tribuna
para denunciar la impunidad y la injusticia de la que
son objeto los trabajadores jubilados, pensionados y
retirados del Sindicato Unico de Trabajadores Electri-
cistas de la República Mexicana, con relación a la de-
saparición de los recursos de su fondo mutualista, de-
saparición que conforme a la actualización de peritos
contadores asciende actualmente a más de 19,000 mi-
llones de pesos. 

El caso señoras y señores diputados es que durante lar-
gos años, estos trabajadores jubilados y pensionados
han buscado por numerosas vías el acceso a la justicia
que igual número de veces se les ha negado, estos re-
clamos que constituyen desde demandas laborales has-
ta las denuncias penales no han sido escuchadas. Pare-
ce ser que la indiferencia de las autoridades y su de-
sinterés es la única respuesta que se tiene ante la pro-
blemática del fondo mutualista. 

Es así, que en 1955 que de acuerdo con las cláusulas
de los contratos colectivos de trabajo celebrado entre
la Comisión  Federal de Electricidad y los entonces
sindicatos existentes, llámense Sindicato Nacional de
Trabajadores Electricistas, Similares y Conexos y Sin-
dicato de Trabajadores Electricistas, se constituye un
fondo mutualista a partir de las aportaciones de los
propios trabajadores e igualmente de la aportación de
la Comisión Federal de Electricidad. A la empresa le
correspondía aportar un 10 % de la aportación anual
que fuera entregada por los trabajadores. 

Sin embargo, por declaraciones del Secretario General
del propio Sindicato Unico de Trabajadores Electricis-
tas de la República Mexicana ante la Procuraduría Ge-
neral de la República, puede determinarse la creación
de este fondo en 1953, año en que comenzaron a lle-
varse al cabo los descuentos a los trabajadores. 

A partir de 1957, la empresa entrega al SUTERM una
aportación adicional del 10% del total descontado a
los trabajadores. Las cantidades que aportan los traba-
jadores y la propia empresa al Sindicato, continúan va-
riando a partir de esta fecha y hasta 1990, llegando a
existir descuentos desde $ 400.00 y hasta $ 20,000.00,
tal y como lo hacemos constar en numerosos estudios
periciales, actuariales y de contabilidad  presentados
como pruebas en la averiguación previa que se inicia
con motivo de estos hechos. (Anexo 1) 

En el año de 1990, de acuerdo con la versión del sin-
dicato, que se dió a conocer verbalmente a los traba-
jadores, desapareció el fondo mutualista. Es claro que
no se  dió  a conocer la forma en  que fueron liquida-
dos los saldos que en ese tiempo tenía, no obstante
que se continuaron haciendo descuentos a los trabaja-
dores.  

¿Quién es el responsable de la liquidación del fondo
mutualista, quién en su tiempo fue responsable del ma-
nejo de los recursos?

De acuerdo con el artículo 49 de los estatutos del sin-
dicato, el fondo debía ser administrado por el Secreta-
rio de Previsión Social, bajo la estricta vigilancia del
Secretario General de la Organización. Cabe destacar
que estos cargos han sido ocupados por los Señores
Leonardo Rodriguez Alcaine y Eduardo Lecanda Lu-
jambio, respectivamente. 
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Sin embargo ambos han declarado en circular del 7 de
noviembre de 1996 firmada en la Ciudad de Acapulco,
Guerrero que el fondo mutualista de los trabajadores
del SUTERM fue controlado siempre, desde su funda-
ción, por el Departamento de Contabilidad de la Co-
misión Federal de Electricidad. Igualmente mostramos
este oficio, a efecto de sustentar nuestro dicho. (Ane-
xo 2) 

¿Comisión Federal de Electricidad o Sindicato de Tra-
bajadores Electricistas de la República Mexicana?
¿Quién manejo los fondos, dónde se encuentran ahora
los más de 19,000 millones que constituirían hoy el
fondo mutualista?

Los trabajadores, en su reclamo de justicia, han em-
prendido, como ya hemos hecho referencia numerosos
juicios laborales, más de 1800, a partir de 1994 ante la
Junta Especial No. 5 de la Federal de Conciliación y
Arbitraje, de los cuales, todos y cada uno de los que se
han resuelto, han sido desfavorables para los trabaja-
dores, argumentando en los laudos la prescripción de
su acción. 

En 1996, mediante ocurso de la Dirección General de
Seguros y Valores de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público se informa a los trabajadores que tal ins-
titución nunca tuvo conocimiento alguno de la exis-
tencia, constitución, actividades y liquidación de tal
fondo mutualista. Que no existe antecedente alguno en
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas. En tal
sentido, nos permitimos exhibir a esta Asamblea el
ocurso de tal institución y en donde consta nuestra an-
terior afirmación. (Anexo 3) 

Ante tal circunstancia, en 1997, muchos de los jubila-
dos organizados promovieron una denuncia ante el
Ministerio Público de la Federación en donde se hací-
an constar los hechos de la constitución del fondo mu-
tualista, de su administración y manejo por parte del
SUTERM y de su eventual desaparición en el año de
1990. (Anexo 4) 

Ahí, se manifiesta la probable comisión del delito de
fraude en agravio de jubilados y pensionados del SU-
TERM, en virtud de la declaración de Lecanda y de
Rodriguez Alcaine, - misma a la que ya hemos hecho
referencia – y al mismo tiempo la argumentación de la
Comisión Federal de Electricidad empleada como
contestación de la demanda en los juicios laborales, en

donde señala que es cierto que la Comisión Federal de
Electricidad descontó a los trabajadores las cantidades
para el fondo mutualista, pero que las cantidades se
entregaron inmediatamente al administrador del mis-
mo, por conducto del Secretario de Finanzas del Co-
mité Ejecutivo Nacional del SUTERM. Mostramos el
documento signado por el entonces gerente de la Co-
misión Federal de Electricidad, en donde se cita ex-
presamente nuestra puntualización. (Anexo 5). 

La denuncia fue turnada a la mesa sexta de la subdele-
gación de averiguaciones previas zona norte, se siguió
la averiguación 2087/RN/97,  en donde después de ha-
ber realizado numerosas diligencias y múltiples actua-
ciones, que iban desde la exhibición del dictamen pe-
ricial de Contador Público sobre las cantidades adeu-
dadas, hasta la presentación de las declaraciones de
Lecanda Lujambio y Rodriguez Alcaine; después de
haber cumplimentado todos y cada uno de los requeri-
mientos y peticiones del Ministerio Público de la Fe-
deración,  se informó verbalmente a los denunciantes
sobre el no ejercicio de la acción penal, aunque estos,
nunca tuvieron a la vista documento alguno que obra-
ra en el expediente y que hiciera constar tal situación.
En esta medida, luego de que los trabajadores habían
agotado esta etapa , presentaron un amparo en contra
de esta resolución, mismo que fue sobreseído por
cuestiones de forma, sin siquiera entrar al estudio del
fondo del asunto. 

Ultimamente, los trabajadores han presentado sendas
denuncias ante las procuradurias de justicia de varias
Entidades Federativas en donde residen los propios
denunciantes, tales como Nayarit,  Jalisco y Guana-
juato, entre otras, a efecto de que se inicie una nueva
averiguación previa por los hechos que hemos descri-
to anteriormente y que seguramente son constitutivos
del delito de fraude en contra de los trabajadores del
Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la
República Mexicana. (Anexo 6) 

Además, en el entendido en el que el fondo mutualista
se conformó a partir de las aportaciones tanto de los tra-
bajadores, como de la Comisión Federal de Electrici-
dad, creemos que es una obligación de la autoridad in-
vestigadora federal, de la Procuraduría General de la
República llevar al cabo la integración de una averigua-
ción previa de manera profunda y responsable, de tal
suerte que pueda efectivamente verificarse el cuerpo del
delito y la probable responsabilidad de los denunciados. 
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En Acción Nacional estamos convenidos que la co-
rrecta impartición y procuración de justicia es un ele-
mento fundamental para el pleno desarrollo de nuestro
Estado de Derecho y la optimización de nuestro regi-
men democrático. Ya decía Don Manuel Gómez Mo-
rín en su célebre discurso: “Los responsables de la
procuración y de la impartición de justicia deben co-
rresponder a la dignidad trascendental de su misión,
con acendrada responsabilidad, firme independencia y
enérgica actitud, como guardianes  celosos  y activos
agentes de la protección del Derecho, no sólo contra
las transgresiones de los particulares, sino principal-
mente contra toda desviación o abuso en el poder”. 

Por lo anteriormente expuesto, es urgente e indispen-
sable que como muestra de la más elemental justicia,
este asunto no pase a reserva o se archive y por el con-
trario se estudie profundamente. Sólo así evitaremos el
enriquecimiento ilícito y la manipulación sindical de
los eternos líderes que aún no reconocen el ocaso del
corporativismo y el alba de la organización democrá-
tica que genuinamente representa y defiende los inte-
reses legítimos de sus agremiados. Es tiempo de ver-
dad, de justicia, de entereza. 

Señoras y Señores diputados: 

Por todo lo anteriormente expuesto, ponemos a su con-
sideración el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Unico. Se hace una exhortación a la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social, para que en el ámbito de su
competencia analice este expediente y en su oportuni-
dad informe a esta representación sobre los resultados. 

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 25 de abril del año 2000. 

Dip. Javier Paz Zarza

Secretario de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Integrantes

Diputados: Ma. de la Soledad Baltazar S., José Angel Frausto Or-
tiz, Abelardo Perales Melendez, José Armando Jasso Silva, Raúl
Monjaras Hernández, Martín Contreras Rivera

CON PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE EL EJECUTIVO
FEDERAL Y LOS EJECUTIVOS DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS OTORGUEN BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA
O TRATAMIENTO VI DE LIBERTAD A LOS REOS CUYA EDAD
SEA MAYOR A LOS 65 AÑOS, A CARGO DEL C. DIP. RUBEN
FERNANDEZ ACEVES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO ACCION NACIONAL

C. Presidente de la Mesa Directiva
de la H. Cámara de Diputados

Los suscritos diputados, con fundamento en el artícu-
lo 39 párrafo primero de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, solicitamos se tenga a bien someter a la con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados de la
LVII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión
el presente punto de acuerdo, para lo cual nos permiti-
mos presentar para su análisis las siguientes:

Consideraciones

En épocas recientes, los estudios de población han to-
mado mayor énfasis en el grupo de personas de edad
avanzada. Derivado de esto, se ha iniciado una cam-
paña por una conciencia nacional que permita volver
nuestras miradas hacia ellos y conocer la problemática
a que se enfrentan.

Nuestro país, no ajeno a esta situación, ha suscrito
compromisos internacionales para actuar a su favor,
como es el caso de la Asamblea Mundial sobre Enve-
jecimiento de Viena en 1993, y la Conferencia Mun-
dial sobre Derechos Humanos de Viena en 1993, en las
cuales se demuestra la inquietud respecto del deber de
las Naciones de trabajar constantemente por el bienes-
tar de su población en envejecimiento.

Las implicaciones que rodean la vida de las personas
de edad avanzada han sido revisadas recientemente
por especialistas en diversas áreas concluyendo que,
gran parte de estas no cuentan con las garantías sufi-
cientes para una vida digna, lo cual se suma a la falta
de una cultura y apoyos que les brinden una perspecti-
va de futuro.

Dentro de este último caso encontramos al grupo co-
rrespondiente a los adultos mayores que han sido pri-
vados de su libertad como consecuencia de una san-
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ción impuesta por el Estado, producto de la comisión
de algún delito.

En México existe un porcentaje considerable de per-
sonas de edad avanzada actualmente en prisión que, en
su mayoría, deberá cumplir una sentencia que supere
sus expectativas de vida las cuales además, se ven re-
ducidas por el encierro.

Dichos individuos en etapa de envejecimiento saben
que para ellos no existe esperanza de vida en libertad
y ven transcurrir, la más de las veces, los últimos años
de su existencia confinados en una prisión.

Si el fin primordial de la pena es la reeducación y la
reinserción social de los presos, es evidente que será
nula la posibilidad de cumplir estos objetivos, cuando
la persona sabe que seguramente nunca más será libre.

Más aún, ante el imperativo de pasar los últimos años
de la vida en reclusión, resulta claro que no existe la
oportunidad de una readaptación a la sociedad, dado
que muy probablemente ni siquiera volverá a partici-
par en ella, llegando a convertirse esta meta, en un ab-
surdo.

La legislación penal y penitenciaria de los países civi-
lizados y democráticos no son omisas ante este tipo de
problemas, y por ello, prevén la posibilidad de una li-
bertad anticipada una vez cumplidas ciertas condicio-
nantes para su otorgamiento, proporcionando opciones
concretas para que ese derecho represor no se convier-
ta en lo inhumano que pueden ser delitos que él mis-
mo castiga.

Nos estamos refiriendo a la posibilidad de obtener una
reducción en el cumplimiento de la pena privativa de
libertad, misma que existe en el derecho positivo de
diversos países, además de la conmutación de dicha
sanción, por otra ejecutada en libertad.

Nuestro país admite este tipo de beneficios, además de
que la mayoría de las legislaciones penales y peniten-
ciarias de los estados y de la federación prevén la po-
sibilidad de modificar o sustituir la forma de cumplir
con la sanción en un caso especial: que el reo acredite
plenamente su incapacidad de ser objeto de las moda-
lidades impuestas por ser incompatibles con sus cir-
cunstancias personales como son su edad, salud, sexo
o constitución física. Esto demuestra la existencia de

una humanización en la ejecución de las sanciones,
aunque no necesariamente se traduzca en efectos rea-
les de aplicación a favor de los internos.

En materia de derechos humanos y justicia, a últimas
fechas la doctrina ha hecho hincapié sobre la necesi-
dad de interpretar de manera más amplia y humana el
derecho a la libertad, tal y como fue concebido en la
Declaración Universal de 1948 y la Carta de las Na-
ciones Unidas del 26 de junio de 1945, entendidas con
relación a la justicia y la aplicación de las penas.

Por ello, ha llegado a convertirse en una exigencia la
revisión del papel de las personas de edad avanzada
como sujetos de la pena privativa de libertad y las ex-
pectativas que se tiene de su éxito como tratamiento
aplicado a este grupo en particular.

Los diputados que suscribimos el presente punto de
acuerdo, sensibles a la dureza que encierra el saber que
nunca más se podrá disfrutar de una vida en libertad,
que a veces infringe mayor sufrimiento que el mismo
delito cometido, consideramos necesario que, en razón
del trato humano a que son acreedores estas personas
por el sólo hecho de serio, sean favorecidos por los be-
neficios de libertad anticipada existentes en las legis-
laciones estatales y federales relativas.  Ello, sin per-
juicio de los términos, condiciones y restricciones que
la propia ley prevea para estos casos.

Consecuencia de esta inquietud, es que proponemos se
suscriba el siguiente:

Punto de Acuerdo

Unico: En razón de las circunstancias que rodean a las
personas de edad avanzada, que seguramente harán
imposible el cumplimiento de una sanción privativa de
la libertad y por ende, nugatoria la posibilidad de rein-
serción y adaptación a la sociedad, ésta Representa-
ción Nacional exhorta al Ejecutivo Federal y a los Eje-
cutivos de las entidades federativas, a otorgar de ofi-
cio, beneficios de libertad anticipada o tratamiento en
libertad a los reos cuya edad sea mayor a los 65 años
de edad. Lo anterior, sin perjuicio de los términos y
condiciones que prevea la legislación relativa.

Dip. Rubén Fernández Aceves
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CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO
FEDERAL PARA QUE PROMUEVA UN DECRETO MEDIANTE EL
CUAL SE OTORGUEN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE
CONDONEN CONTRIBUCIONES A LOS USUARIOS DE AGUAS
NACIONALES Y SUS BIENES PUBLICOS INHERENTES QUE RE-
ALICEN ACTIVIDADES DE CARACTER AGRICOLA, A CARGO
DEL C. DIP. JORGE HUMBERTO ZAMARRIPA DIAZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

C. Presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la 
LVII Legislatura del H. Congreso de la Unión 
PRESENTE

En mi carácter de diputado federal integrante del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LVII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 58,  59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ocurro a solicitar se
tenga a bien someter a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados de la LVII Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión, el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Conforme a las siguientes consideraciones: 

PRIMERO.- El miércoles 11 de octubre de 1995, el
Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de la
República Mexicana, en ejercicio de sus facultades pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación, Decreto
mediante el cual se otorgaron facilidades adminis-
trativas y la condonación de contribuciones a los
usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos
inherentes, que realizan actividades de carácter
agrícola, silvícola, pecuario y acuícola. 

Dicho Decreto con vigencia de un año, tuvo como ob-
jetivo principal la regularización fiscal y administrati-
va de los usuarios de las aguas nacionales y sus bienes
públicos inherentes, ya que ello contribuye al cumpli-
miento de cuatro de los grandes propósitos del Plan
Nacional de Desarrollo, y que son:

1.- Fortalecer el Estado de Derecho: Proporcionan-
do seguridad jurídica a los usuarios.

2.- Promover el desarrollo social: Otorgando mayo-
res facilidades a los grupos más desprotegidos.

3.- Crecimiento económico: Haciendo accesible el
agua a las actividades productivas y los servicios.

4.- Equilibrar el crecimiento económico con el cui-
dado del medio ambiente: Sentando bases para el
aprovechamiento sustentable del agua.

SEGUNDO.- Debido a que los objetivos de regulari-
zación no se cumplieron al nivel esperado, y con el fin
de que la autoridad pudiera continuar con la tarea de
identificar el universo de quienes usan o aprovechan
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así
como los volúmenes que aprovechan y con ello aplicar
una política en materia hidráulica más democrática y
equitativa, se estimó oportuno ampliar la vigencia y
los plazos otorgados en el Decreto de 11 de octubre de
1995.

Es por ello que por instrucciones del Dr. Ernesto Zedi-
llo Ponce de León, Presidente de la República Mexi-
cana, el 10 de octubre de 1996 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación un Decreto que reformó el Di-
verso publicado el 11 de octubre de 1995, mediante el
cual se continuaron otorgando facilidades administra-
tivas y la condonación de contribuciones a los usuarios
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes,
que realizan actividades de carácter agrícola, silvícola,
pecuario y acuícola. Dicho Decreto tuvo vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 1998.

TERCERO.- A pesar de las facilidades otorgadas en
los Decretos de 1995 y 1996,  en Aguascalientes exis-
ten aproximadamente 20 usuarios de uso agrícola que
no han promovido el trámite de regularización ante la
Comisión Nacional del Agua, también tengo entendi-
do que en Guanajuato existen cerca de 2000 pozos sin
regularizar y varios miles a lo largo del país.

CUARTO.- La Comisión Federal de Electricidad ha
enviado a todos los usuarios de pozos agrícolas un ofi-
cio con fecha de 5 de enero del 2000, donde solicita
copia del Título de Concesión de Aguas Nacionales
y/o bienes inherentes, expedido por la Comisión Na-
cional de Aguas, en el que se especifica que el destino
del agua extraída del aprovechamiento es exclusiva-
mente para riego agrícola, ya que en caso de no pre-
sentar dicha información, se les reclasificará en la ta-
rifa de uso general correspondiente. El plazo vence el
30 de junio del presente año. 
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QUINTO.- Por el  bien del país, me parece funda-
mental el que la Comisión Nacional del Agua termine
al 100% la tarea de identificar el universo de quienes
usan o aprovechan aguas nacionales y sus bienes inhe-
rentes, así como los volúmenes que aprovechan, ya
que de lo contrario quienes no se han regularizado a la
fecha, al aplicarles la tarifa de uso general, serán gra-
vemente afectados en su económía familiar, habrá
desmotivación por el cultivo de la tierra por los altos
costos de producción agrícola y darse la posible con-
frontación con la Comisión Federal de Electricidad, la
Comisión Nacional del Agua y las autoridades locales. 

SEXTO: Se anexa documentación al respecto.

1.- Copia del Decreto del 11 de octubre de 1995.

2.- Copia del Decreto del Decreto que reforma el
Diverso publicado el 11 de octubre de 1995.

3.- Relación de pozos sin trámite de regularización
en Aguascalientes.

4.- Aviso Urgente de la Comisión Federal de Elec-
tricidad.

5.- Oficio dirigido al Ing. Sergio Resendiz Campos,
Gerente de Control de la 

Comisión Nacional del Agua. Asunto: solicitud de
información sobre usuarios de pozos agrícolas pen-
dientes de regularizar de todo el país.

Por lo anteriormente expuesto en mi carácter de Dipu-
tado Federal de ésta LVII Legislatura, en representa-
ción de los agricultores de Aguascalientes y del país, a
nombre del Grupo Parlmentario del Partido Acción
Nacional me permito poner a consideración de esta H.
Cámara de Diputados el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Unico.- Que la Cámara de Diputados exhorte al Eje-
cutivo Federal para que promueva Decreto mediante el
cual se otorgan facilidades administrativas y se condo-
nan contribuciones a los usuarios de aguas nacionales
y sus bienes públicos inherentes, que realicen activi-
dades de carácter agrícola.

Señor Presidente conforme a lo dispuesto por los artí-

culos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, solicito dar curso a la presente propuesta y  po-
nerla a consideración del pleno inmediatamente, por
ser un asunto de urgente y obvia resolución. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a los 23 días del mes de abril de 2000. 

Dip. Jorge Humberto Zamarripa Díaz 

CON PUNTO DE ACUERDO PARA CONVOCAR A LAS SECRE-
TARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, COMERCIO Y
FOMENTO INDUSTRIAL, ENERGIA Y MINAS, DESARROLLO
SOCIAL Y GOBERNACION DEL GOBIERNO FEDERAL, APLI-
QUEN POLITICAS PUBLICAS QUE DE ACUERDO CON LA LEY
SIRVAN PARA ATENUAR EL IMPACTO NEGATIVO QUE TIENE
LA COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BIENES EN LA ZO-
NA FRANCA ESTABLECIDA EN LA REPUBLICA DE BELICE, A
CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVO-
LUCIONARIO INSTITUCIONAL

Proposición

Con punto de acuerdo para convocar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial, Secretaría de Energía y Minas,
Secretaría de Desarrollo Social y a la Secretaría de
Gobernación del Gobierno Federal, apliquen políticas
públicas que de acuerdo con la ley sirvan para atenuar
el impacto negativo que tiene la comercialización de
todo tipo de bienes en la zona franca establecida en la
República de Belice.

Con fundamento en las facultades derivadas de la Ley
Orgánica y el Reglamento Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos
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diputados, en base a una gira de trabajo y reuniones
con organismos empresariales, organizaciones socia-
les, autoridades federales, estatales y municipales,
donde conocimos la situación por la que atraviesa la
Zona Sur de Quintana Roo y sus repercusiones con el
sureste mexicano, generada por la franja libre de Beli-
ce, sometemos a consideración del Pleno de la Hono-
rable Cámara de Diputados, el siguiente punto de
acuerdo:

Antecedentes

Cuando hablamos de Quintana Roo, no solamente nos
estamos refiriendo a Cancún, Cozumel, Isla Mujeres,
y últimamente de Playa del Carmen, como destinos tu-
rísticos, Quintana Roo es también Chetumal, su capi-
tal, es decir; es el sur del estado donde se inicia una
frontera olvidada, es la antigua Chactemal, cuna del
mestizaje.

Pero la antigua Chactemal, hoy Chetumal no solamen-
te es la capital de dicha entidad, es también cabecera
del municipio de Othón P. Blanco, sus 220 mil habi-
tantes en promedio se distribuyen de la siguiente ma-
nera, 120 mil, los ubicamos en el medio urbano y 110
mil asentados en el medio rural, toda esta población
cuenta con un parque vehicular de 20,000 unidades
que se surten (surtían) de combustible en cinco esta-
ciones de servicio ubicadas en la propia capital.

Aquí se encuentra la frontera sur del estado de Quin-
tana Roo, donde la sociedad integrada por todas las or-
ganizaciones productivas y consumidoras, entende-
mos que no puede hablarse de justicia social sin una
economía sana, que impulse un desarrollo sustentable
entre productores, proveedores y consumidores.

Es una frontera donde los quintanarroenses nos damos
la mano amiga con nuestros vecinos, espacio donde
nos unen lazos de amistad, fraternidad, cultura y soli-
daridad en la construcción de una vida democrática
afines entre mexicanos y beliceños, bajo el marco de
la paz social, de la concordia y de la armonía.

En esta frontera los quintanarroenses estamos cons-
cientes que entre productores y consumidores nos es-
forzamos por cimentar espacios que propicien mejores
condiciones de vida para todas las clases sociales, pen-
sando que sin estabilidad económica es difícil que se
dé un crecimiento real.

En esta frontera olvidada, el desarrollo económico no
es sinónimo de desarrollo social, en esta región la eco-
nomía se ha estancado, no hay inversión, ahorro, la
planta productiva poco a poco se está acabando, la mi-
cro, pequeña o mediana empresa tampoco puede cre-
cer y esto trae como consecuencia que no se pueda ge-
nerar empleos.

Estamos ciertos que toda economía sana, próspera y de
desarrollo está basada en el empleo, la productividad,
flujos de capital e inversiones, en el caso del sur del
estado de Quintana Roo esta situación no solamente se
encuentra fracturada, sino que lo más grave sus conse-
cuencias se empiezan a sentir en la industria, servicios
y turismo.

Es decir, La economía de la región sur-sureste del pa-
ís y particularmente la del estado de Quintana Roo,
transita en un esquema de desventaja, en relación con
la actividad comercial y financiera que se desarrolla en
la zona libre del país hermano de Belice.

El impacto de esta zona libre tiene como consecuencia
importantes pérdidas para el sector empresarial de
nuestra capital, en virtud de que los precios que se ofer-
tan del lado de nuestra frontera, no son competitivos.

Uno de los atractivos o artículos gancho que ofrece es-
ta zona comercial son los combustibles en donde so-
bresale la venta de gasolinas entre 40 y 50 por ciento
menos del precio nacional, donde en menos de 2 años
se han instalado en un área de aproximadamente 10
hectáreas, 5 estaciones de servicio (de gasolineras), es-
to ha generado un cruce masivo de 3,900 vehículos
diarios con un flujo de 11,700 compradores potencia-
les (considerando 3 personas por vehículo).

Este incremento fronterizo promocionado por los di-
versos medios de comunicación, ha traído el desplome
de la economía de la capital, si consideramos que un
promedio de 11,700 personas al hacer uso de la fran-
quicia de 50 dólares, provocan una derrama económi-
ca de 585,000 dólares diarios cuyo equivalente en mo-
neda nacional representa $5,850,000 (diarios) al mes
representa: $175,500,000.00.

Si a esto agregamos que los 3,900 vehículos se abaste-
cen con un promedio de 80 litros de combustible cada
uno que en su conjunto representan 280,000 litros dia-
rios, a razón de $3.90 por litro nos arrojan otra fuga de
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capital por $1,092,000.00 diarios, que al mes sería
$32,760,000.00 esto sin considerar el contrabando que
se da en 120 kilómetros en el litoral del río hondo a lo
largo de nuestra frontera.

En fin este paraíso fiscal, establecido a tan sólo 8 kiló-
metros de la capital del estado de Quintana Roo, pro-
picia la fuga de capitales y divisas generando un de-
sempleo creciente lo cual hace crisis en las empresas
comerciales del sur del estado, impidiendo el creci-
miento y el desarrollo de toda la actividad comercial y
de servicios, debido a las siguientes causas:

1.- Desplome en las ventas y pérdida de capitales.

2.- Afectación de la recaudación fiscal federa-
ción-estado.

3.- Disminución y pérdida de fuentes de trabajo.

4.- Desequilibrio en todas las actividades comercia-
les, productivas y de servicios.

5.- Contrabando de todos los productos que oferta
la zona libre.

6.- Recesión aguda en la actividad comercia por la
fuga masiva de circulante.

Por esta razón, la situación estratégica de la zona li-
bre, las facilidades para importar productos de cual-
quier clase y de cualquier parte del mundo sin impor-
tar la calidad, así como las ventajas fiscales, son moti-
vo suficiente para que las autoridades federales, esta-
tales y municipales presten mayor atención a esta
frontera olvidada, con medidas y soluciones concre-
tas donde se considere:

—Revisar la normatividad vigente en materia de
tránsito de personas o mercancías de acuerdo con
las disposiciones para los residentes fronterizos.

—Que se analice o adecúen los precios de las gaso-
linas en relación con los costos de la zona libre.

—Que se revise el acuerdo de San José, en relación
con el programa de cooperación energético.

—Y en general que se diseñen, establezcan o ins-
trumenten, estrategias legislativas y administrativas

que generen un apoyo, respaldo o incentiven la ac-
tividad económica global de la entidad, involucran-
do la participación firme y decidida de las depen-
dencias del Ejecutivo federal, incluyendo a los del
Estado, particularmente a las:

SHCP
Secofi
Energía y Minas
Sedesol
Gobernación

por lo anterior, respetuosos de la política económica
del país hermano de Belice en el caso de su zona libre,
reconocemos que sus alcances benefician a los habi-
tantes de nuestra zona fronteriza y que representa un
alivio para sus economías o son un respiro para sus pa-
trimonios familiares, pero urge por su impacto en la
vida comercial de Quintana Roo, sea considerado el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Unico.- Se convoca a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, Secretaría de Comercio y Fomento In-
dustrial, Secretaría de Energía y Minas, Secretaría de
Desarrollo Social y a la Secretaría de Gobernación del
Gobierno Federal, apliquen políticas públicas que de
acuerdo con la ley sirvan para atenuar el impacto ne-
gativo que tiene la comercialización de todo tipo de
bienes en la zona franca establecida en la República de
Belice.

H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión

México, Distrito Federal, 26 de abril del 2000.

Diputados: Domingo Yorio Saqui, Ramón Santini Pech, Lombar-
do Guajardo Guajardo, Omar Alvarez Arronte, Ramón Hernández
Toledo, Artemio Caamal Hernández (rúbricas).
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Excitativas

A LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTITU-
CIONALES, A CARGO DEL C. DIP. JULIO FAESLER CARLIS-
LE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION
NACIONAL

Dip. Francisco José Paoli Bolio
C. Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión
PRESENTE

El suscrito diputado federal a la XLVII Legislatura del
H. Congreso de la Unión, integrante del Partido Ac-
ción Nacional, me dirijo a esa Presidencia a su muy
digno cargo, con fundamento en lo dispuesto en el in-
ciso m) del artículo 27 y párrafo tercero del artículo 48
de la ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y fracción XVI del artículo 21
y 87 del Reglamento Para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con el objeto de promover esta excitativa tendiente a la
presentación del dictamen sobre la Iniciativa de de-
creto por el que se adicionan el artículo 9-bis a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral: la fracción XIXII al artículo 47 y el artículo 64-
bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

Con el propósito de sustentar esta excitativa, someto a
su consideración los siguientes:

Antecedentes

Con fecha 11 de Noviembre de 1999, en ejercicio de
mi facultad constitucional, presente ante el Pleno de
esta Cámara de Diputados, la Iniciativa de Decreto por
el que se Adicionan el Artículo 9-Bis a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal; la Fracción
XXII al Artículo 47 y el Artículo 64-Bis de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad de los Servidores Públicos.

La Iniciativa señalada fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Puntos Constitucionales para su análi-
sis y posterior dictamen,  sin que hasta la fecha se ha-
ya presentado o elaborado el pre dictamen correspon-
diente.

La Iniciativa de referencia propone la adición de un ar-
tículo 9-bis a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, que permita obligar directamente a
los titulares de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración a proporcionar información a los diputa-
dos y senadores del H. Congreso de la Unión, así co-
mo sujetarlos a responsabilidad administrativa en caso
de incumplimiento.

Con esta propuesta, además de los servidores públicos
en general, se obligaría  fundamentalmente a los Secre-
tarios de Despacho y Directores de entidades paraesta-
tales a cumplir con la obligación que se propone incor-
porar a nuestra legislación, quienes estarían sujetos a las
sanciones genéricas que establece la ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos y a la especí-
fica que se pretende establecer mediante la adición de
un artículo 64-bis al contenido de la propia ley. Dicha
sanción consistiría en la inhabilitación que impondría la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

La incorporación del texto propuesto, por la Iniciativa
que he promovido, a la fracción XXII del artículo 47
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, tiene por objeto incluir dentro del ca-
tálogo general de obligaciones de los servidores públi-
cos aquella que se refiere específicamente a propor-
cionar la información que requieran los diputados y
senadores del H. Congreso de la Unión.

Por lo antes expuesto y habiendo transcurrido el tér-
mino previsto en la Fracción XVI del Artículo 21 del
Reglamento Para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito a
Usted:

PRIMERO.- Se sirva excitar y requerir a los inte-
grantes de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales para que emitan su dictamen sobre la
Iniciativa de Decreto por el que se Adicionan el Artí-
culo 9-Bis a la Ley orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; la Fracción XXII al Artículo 47 y el Ar-
tículo 64-Bis de la ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos.

Atentamente
Dip. Julio Faesler Carlisle

En el Palacio legislativo de San Lázaro, 
a los veinticinco días del mes de abril de 2000.
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A LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTITU-
CIONALES, A CARGO DE LA C. DIP. MARIA CRISTINA MO-
RENO SALIDO, A NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

C. Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Los suscritos diputados a la LVII Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso m) del artículo 70 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 21, fracción XVI, y 87
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General, promovemos esta excitativa en virtud de
que el C. dip. Rubén Alfonso Fernández Aceves pre-
sentó una Iniciativa de reformas y adiciones al artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que a la fecha no ha sido dictaminada por
la comisión correspondiente; por lo que nos permiti-
mos acudir a usted para los efectos pertinentes y en es-
te sentido exponemos los siguientes:

Antecedentes

I. El día 23 de abril de 1998, el dip. Rubén Alfonso
Fernández Aceves presentó a nombre del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional una Iniciativa
que reforma la fracción XXIX-D del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, misma que fue turnada a la Comisión de Gober-
nación y Puntos Constitucionales.

II. Los puntos principales de dicha iniciativa son:

1. El desarrollo social es un concepto tan amplio co-
mo incluyente. De hecho, cualquier materia nacio-
nal tiene que ver, en forma directa o indirecta, con
el desarrollo de las personas.

Por ello, podemos afirmar que el desarrollo social
comprende las materias relativas a la educación, a
la salud, a la vivienda, al trabajo, a la participación
política, a los derechos humanos y al medio am-
biente.

Temas específicos de la actividad del Estado for-
man parte del desarrollo social, como la atención de

la juventud, a la vejez, a la niñez, a pensionados y
jubilados y a las personas con discapacidad, la pro-
moción del deporte y la cultura y la organización
social y comunitaria.

2. De la revisión del texto constitucional se des-
prende que las peculiaridades de estos asuntos, que
cada día adquieren más vigencia y exigen más aten-
ción por los órganos del Estado, particularmente
por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, no encuen-
tran soporte que dé competencia a los Poderes Pú-
blicos para su regulación y promoción.

De esta manera, el Poder Legislativo Federal no tie-
ne competencia para legislar en materia de desarro-
llo social, por lo que estos temas han sido atendidos
a través de dos vertientes: una administrativa, y otra
legislativa.

Por otro lado, el Ejecutivo Federal, en los términos
de la fracción I del artículo 89 Constitucional y con
fundamento en la amplitud de facultades que le con-
cede la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, ha venido emitiendo decretos y acuerdos
administrativos para crear organismos centrales,
descentralizados y desconcentrados para atender es-
tas materias.

El problema jurídico que se registra en estos decre-
tos es que no son estrictamente orgánicos, como es
propio, sino que también son programáticos, en la
medida en que otorgan funciones sustantivas a la
administración pública y contemplan lineamientos
de fondo para el diseño de políticas públicas sobre
estas materias.

3. El desarrollo social, tanto en México como en
muchas otras naciones, exige ser promovido prote-
giendo y conciliando dos valores fundamentales: la
garantía de niveles mínimos de desarrollo en toda la
República, y la atención de las especificidades re-
gionales y locales.

En un esquema federal como el mexicano, la única
manera de conciliar estos principios es mediante la
concurrencia formal en la legislación de estas mate-
rias.

De esta manera, al Congreso de la Unión se le fa-
culta para dictar las leyes generales que garanticen

Gaceta Parlamentaria Miércoles 26 de abril de 200040



los principios genéricos y los niveles mínimos
aceptables para toda la nación en cada una de las
materias, y a las Legislaturas de los estados y a los
ayuntamientos, para atender con ese marco de refe-
rencia, sus propias especificidades y exigencias lo-
cales.

4. Se propone reformar la fracción XXIX-D del ar-
tículo 73 constitucional, con el objeto de facultar al
Congreso Federal para expedir leyes que establez-
can la concurrencia de los tres órdenes de gobierno
en materia de desarrollo social, que sólo de manera
enunciativa y no limitativa, comprende la atención
a la juventud, a la niñez, a la vejez, a las personas
con discapacidad, al deporte y a la cultura.

5. La reforma propuesta a esta fracción no busca
modificar la facultad del Congreso para dictar leyes
en materia de planeación nacional del desarrollo
económico y social, sino tan sólo introducir en el
catálogo de facultades del Poder Legislativo la pro-
puesta que se comenta.

Consideraciones

A. Desde la fecha que se presentó la Iniciativa en cues-
tión han transcurrido más de los cinco días que como
plazo concede el artículo 87 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, para que las Comisiones de la Cámara pre-
senten su dictamen en los negocios de su competencia
dentro de dicho plazo al de la fecha en que los hayan
recibido.

B. En tal virtud, es procedente que el Presidente de és-
ta Honorable Cámara de Diputados, en cumplimiento
de su obligación, conforme a la fracción XVI del artí-
culo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
excite a la Comisión de Gobernación y Puntos Consti-
tucionales a fin de emitir el dictamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicitamos a
usted C. Presidente de esta Honorable Cámara.

UNICO.- Realice una excitativa a la Comisión de Go-
bernación y Puntos Constitucionales para que presen-
te el dictamen correspondiente a la Iniciativa de refor-
mas a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos de fecha 23 de abril de 1998, presentada

por el diputado Rubén Alfonso Fernández Aceves a
nombre del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Dip. María Cristina Moreno Salido (rúbrica)

Palacio Legislativo, 17 de abril de 2000.

A LAS COMISIONES DE GOBERNACION Y PUNTOS CONS-
TITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A CARGO DEL C. DIP.
ADALBERTO BALDERRAMA FERNANDEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

C. Presidente de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión
PRESENTE

Compañeras y compañeros legisladores:

El suscrito, en mi calidad de diputado federal a la LVII
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 39 párrafo 3, 45
párrafo 6 inciso f) y 67 párrafo 1 inciso g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 65 y 87 del Reglamento In-
terior del Congreso de la Unión, vengo a presentar la
siguiente Excitativa, en virtud de que se presento una
Iniciativa por el Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional que a la fecha no ha sido dictaminada por las
Comisiones correspondientes, por lo que me permito
acudir a Usted para los efectos que diera lugar, y en es-
te sentido expongo lo siguiente:

Antecedentes

1.- Con fecha 9 de noviembre de 1999, el suscrito Ciu-
dadano diputado a nombre del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional,  propuse ante el Pleno de esta Ho-

Miércoles 26 de abril de 2000 Gaceta Parlamentaria41



norable Cámara de Diputados, una iniciativa de refor-
ma al párrafo segundo del  Artículo 18 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo
espíritu y finalidad consiste en mejorar las condiciones
de vida y convivencia dentro de los diversos Centros
penitenciarios, y la de disminuir el gran costo econó-
mico y social que implica el mantenimiento de los
mismos, mediante la participación en la administra-
ción de dichos Centros penitenciarios, de la iniciativa
privada, mediante la asignación de esta responsabili-
dad a determinadas compañías que en su momento se
consideren aptas o adecuadas, de conformidad con una
licitación pública, asegurando con ello por una parte la
trasparencia en la contratación de los servicios y por
otro que quien lo preste sea el más idóneo.

2.- La exposición de motivos de la Iniciativa señala
que desgraciadamente referirnos a los Centros Peni-
tenciarios en nuestro país es referirnos a la presencia
de varias anomalías tales como la transgresión de ga-
rantías individuales de los internos, sobrepoblación,
falta de profesionalismo y capacitación del personal
penitenciarios, operación ineficiente de programas so-
ciales, laborales, educativos, administrativos y recrea-
tivos que deben aplicarse dentro de los penales. 

3.- La iniciativa reconoce que el problema no es ex-
clusivo de nuestro país, que en los últimos años, los
gobiernos de varios países han tratado de lograr la par-
ticipación del sector privado mediante un proceso
competitivo, para el financiamiento, construcción, ad-
ministración y operación de proyectos esenciales, tales
como redes viales, aeropuertos, prisiones, hospitales y
sistemas informáticos. Como contrapartida, se otorga
a los asociados del sector privado la concesión para la
operación de tales servicios. Incluso se señala que en
Australia por ejemplo, se han diseñado y construido
centros penitenciarios con la más alta tecnología y se-
guridad, administrados por capital privado. Que en va-
rios estados de la Unión Americana, ya se tiene expe-
riencia en las cárceles privadas en las que su puesta en
marcha ha tenido gran efectividad.

En sí, se precisa que  motivación que anima a la ini-
ciativa, es la de proponer mediante el esquema descri-
to una posible y viable solución basada en la aprecia-
ción real del desvió de propósitos, con los que se pug-
no para la conformación de una auténtica readaptación
social en beneficio del interno, de los ciudadanos y la
sociedad.

Consideraciones

1.- Efectivamente, nadie puede negar la gran proble-
mática que encierra en nuestros días el sistema peni-
tenciario en México. Que en esta materia, a pesar de
los años sigue siendo vigente la afirmación que hicie-
ra en 1939 Carranca y Trujillo “una reforma peniten-
ciaria que esta todavía por nacer, desde sus mismos ci-
mientos”. Que  a pesar de los esfuerzos, podemos de-
cir que hoy día poco o nada existe sobre funcionario de
prisiones, poco o nada sobre organización científica
del trabajo en ellas, no se ha dado una verdadera clasi-
ficación del sentenciado y consecuentemente una indi-
vidualización de la pena. Y lo que es más grave no te-
nemos una política legislativa y administrativa que de
eficacia al principio de readaptación o reinserción so-
cial del reo, bajo la base del trabajo, la capacitación y
la educación que la propia Constitución señala en el
párrafo segundo del artículo 18, lo cierto es que dicho
principio hasta hoy no se ha cumplido.

2.- En efecto, nuestra realidad penitenciaria es conoci-
da de todos: promiscuidad, explotación de toxicoma-
nías y vicios, comercio con comidas y bebidas, arma-
mentización de reos, crímenes y riñas sangrientas, co-
rrupción de funcionarios, venta de prebendas, etc.
Nuestras penales son escuelas en las que se doctoran
en el delito los reos. Son como dijera Carranca y Rivas
“centros de explotación de los cientos o miles de hom-
bres coleccionados en ellos por el Estado”. Por ello,
debe insistirse en el establecimiento de penales mo-
dernos y científicamente organizados, que la pena de
prisión funcione en México de manera científica, y no
meramente retributiva ni improvisada, para hacer
efectivo el principio de la readaptación social, que has-
ta en estos momentos brilla por su ausencia.

3.- Es sabido que la prisión o los utópicamente llama-
dos Centros de Readaptación Social castigan o contie-
nen, pero aún no reforman, refleja esto la dolorosa ver-
dad de que del crimen no se vuelve, que en vez de ale-
jar al recluso primario del delito, crea la reincidencia,
crea al delincuente especializado, al profesional de las
modalidades astutas y organizadas del delito. Por esto,
a nuestras cárceles muy acertadamente Don Raúl Car-
lanca y Trujillo, las denomino “catedrales del miedo”
y “universidades del delito”.

En este sentido, el Estado adquiere una gravísima res-
ponsabilidad cuando priva a un hombre de la libertad
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y lo recluye en un establecimiento penitenciario: se
hace responsable ante la sociedad entera del presente y
del futuro de ese hombre. Devolverlo a la sociedad sin
haberlo reformado es entregarle a un enemigo renco-
roso y diestro, que sólo  pensará en atacarla por los
medios que estén a su alcance. 

4.- Por lo anterior es plausible el ánimo de la iniciati-
va, por ser una aportación importante en la solución
del problema penitenciario. Resultaría conveniente
abrir la participación privada en esta  materia, tales
como la construcción, remodelación y en sí el aspecto
administrativo de los centros preventivos o readaptati-
vos, lo que obviamente comprende comida y vestido a
los reos, aseo, limpieza, vigilancia o seguridad interna,
etc., de los establecimientos, lógicamente un servicio
eficiente y apto para ello, en síntesis un buen adminis-
trador. Esto permitirá descargar al Estado de una carga
económica considerable, pero principalmente la de en-
focar su esfuerzo material y humano a otro aspecto de
mayor importancia: el tratamiento o programas de re-
habilitación.

5.- Consideramos viable adelgazar la participación del
Estado en el aspecto administrativo de los centros pe-
nitenciarios, lo que no necesariamente rompe con su
papel de rector, autoridad y garante de la readaptación
del reo. Creemos que si el Estado actúa como cons-
tructor, propietario o administrador de dichos estable-
cimientos ocasiona diluir o distraerlo de su objetivo
principal en este rubro: la rehabilitación del reo.  

Podemos analizar las tendencias en otras materias,
donde se ha pretendido separar claramente el aspecto
administrativo de la función central que desempeñan
otras instancias, como lo es la creación del Consejo de
la Judicatura o la del Servicio de Administración de
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonado, que
si bien, son instancias públicas, el propósito ha sido no
distraer la función de justicia en tareas administrativas.

6.- Es el caso que a más de cinco meses en que se pre-
sentó la Iniciativa, han transcurrido más de los 5 días,
que como plazo concede el artículo 87 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los 20 días
hábiles a que se refiere el inciso g), párrafo 1 del artí-
culo 67 de la Ley Orgánica de este Congreso, para que
las Comisiones respectivas de esta H. Cámara presen-
ten su dictamen en los negocios de su competencia.

7.- En tal virtud, es procedente que el Presidente de es-
ta H. Cámara de Diputados, en cumplimiento a la obli-
gación legal, excite a las Comisiones de Gobernación
y Puntos Constitucionales y de Justicia, a fin de que
emitan el dictamen correspondiente a la Iniciativa de
reforma al artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada el  9 de no-
viembre de 1999, por el Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A Usted C. Presidente de la Cámara de Diputados en
la LVII Legislatura del H. Congreso de la Unión, muy
atentamente solicito se sirva:

UNICO.- En los términos de lo dispuesto por el inci-
so g) párrafo 1 del artículo 67 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
excite y envíe el presente documento a las Comisiones
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justi-
cia para que presenten el Dictamen respectivo a la Ini-
ciativa de reforma al artículo 18 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el
9 de noviembre de 1999, por el Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, en el plazo de 10 días que conce-
de y dispone el artículo en comento.

Dip. Alberto Balderrama Fernández
Grupo parlamentario de Accion Nacional

H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de abril del 2000.
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A LAS COMISIONES DE GOBERNACION Y PUNTOS CONS-
TITUCIONALES Y DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON
OPINION DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GENERO, A CAR-
GO DE LA C. DIP. ISABEL VILLERS AISPURO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTI-
TUCIONAL

La suscrita, diputada federal a la LVII Legislatura, con
fundamento en los artículos 21, fracciones III y XVI,
y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
artículo 23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica de
este mismo Congreso, comparezco desde esta tribuna
para exponer lo siguiente:

Antecedentes

Con fecha 23 de noviembre de 1999, con base en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como el artículo 55, fracción II del Regla-
mento Interior del Congreso General, sometí a la con-
sideración de esta Honorable Cámara de Diputados la
Iniciativa de Decreto que adiciona el artículo 5º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y los artículos 77 y 140 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, así como la creación del Crédito Fiscal
de Equidad Familiar e Institución del Fondo de Justi-
cia Familiar. Los argumentos que entonces expuse pa-
ra sustentar la Iniciativa, parten de una realidad ine-
quitativa entre los géneros: en dos terceras partes de
los hogares mexicanos la mujer contribuye a la eco-
nomía familiar con el trabajo doméstico en su propia
casa; el 60 por ciento de las mujeres que trabajan re-
alizan un esfuerzo extraordinario de doble jornada de-
bido a que también se encargan del trabajo en el ho-
gar; en cerca del 12 por ciento de los hogares de Mé-
xico la ausencia del varón es total, teniendo la mujer
que enfrentar toda la responsabilidad de la familia. La
gran mayoría de estos hogares acusan condiciones la-
cerantes de pobreza. Por otra parte, el Estado mexica-
no se ha adherido a tratados, convenciones y declara-
ciones internacionales para garantizar la plena igual-
dad entre los géneros; la legislación vigente, aunque
establece en términos generales los postulados de la
equidad y la justicia, no reconoce particularmente la
participación económica de la mujer a través del tra-
bajo doméstico en su propio hogar, ni tampoco valora
el doble esfuerzo que realiza cuando es el único sos-
tén de la familia. Por ello, expuse en la Iniciativa de

referencia que era necesario completar y precisar en
la legislación la responsabilidad del Estado para pro-
teger y revalorizar el trabajo doméstico del cónyuge
o, del concubino en su propio hogar y de promover la
equidad y la justicia en la participación económica de
los géneros. Si bien el espíritu de la reforma que pro-
puse significa una profunda y definitiva revaloriza-
ción de la participación económica de la mujer, en su
vertiente administrativa se expresa de manera muy
clara y precisa mediante el establecimiento de un Cré-
dito Fiscal de Equidad Familiar, deducible de impues-
tos, para instituir el Fondo de Justicia Familiar que
brinde seguridad al cónyuge y que garantice la equi-
dad económica de los géneros. Atendiendo a esta re-
forma constitucional y en ese mismo espíritu, queda-
ría allanado el camino para introducir en el futuro
nuevas reformas jurídicas para ampliar y fortalecer la
cobertura social que el Estado asume ante las familias
más frágiles de México.

Después de la presentación de esta Iniciativa, el ciuda-
dano Presidente de la Mesa Directiva, con fundamen-
to en los artículo 21, fracción III, y 56 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, la turnó a las Comi-
siones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de
Hacienda y Crédito Público para su dictamen corres-
pondiente.

Consideraciones

La necesidad de perfeccionar nuestros instrumentos
jurídicos y administrativos y adecuarlos a las nuevas
realidades mundiales y nacionales sin perder su espíri-
tu de equidad es hoy irrefutable; más ahora que hemos
abierto nuestra economía al mundo más desarrollado.
Nuestros socios comerciales cuentan con mecanismos
que han superado desigualdades entre los géneros y
han equilibrado las condiciones económicas de hom-
bres y mujeres. Entendemos por experiencia propia la
carga de trabajo que significa la revisión, análisis y
discusión de múltiples proyectos e iniciativas en el se-
no de las comisiones de esta Honorable Legislatura.
No obstante el plazo de 5 días consignado en el artí-
culo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
ha sido ampliamente rebasado, sin que se tenga noticia
de las comisiones competentes acerca del destino de
esta Iniciativa. Continuar marginando a la mujer de los
aspectos económicos no sólo significa cerrarnos a la
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realidad sino perder la gran oportunidad de comenzar
este nuevo milenio con mejores oportunidades para to-
dos.

La Iniciativa representa en ese sentido, ya no la última
gran conquista de un siglo porque el tiempo ya nos ga-
nó, pero puede ser la primera de este milenio, que re-
memore la lucha que mexicanas ejemplares empren-
dieron en los inicios de ese lejano siglo veinte y en el
que poco avanzamos en términos de equidad de géne-
ros. Por lo anteriormente expuesto y fundado me per-
mito solicitarle muy atentamente al Ciudadano Presi-
dente de la Mesa Directiva:

UNICO: Con fundamento en el artículo 21, fracción
XVI, y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos se sirva turnar esta excitativa a las Comisiones de
Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Hacien-
da y Crédito Público para que presentan el dictamen
de la Iniciativa de decreto que adiciona el artículo 5º
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y los artículos 77 y 140 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta antes del término de funciones de es-
ta Honorable LVII Legislatura. Ratifico mi convicción
de que la nación tiene una gran deuda con esos hoga-
res, con esas mujeres y que nosotros tenemos la opor-
tunidad histórica de saldarla.

Muchas gracias.

A LA COMISION DE ASUNTOS HIDRAULICOS, A CARGO
DEL C. JOSE RICARDO ORTIZ GUTIERREZ, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Dip. José Francisco Paoli Bolio
Presidente de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión
PRESENTE

Los suscritos, en nuestro carácter de Diputados Federa-
les de la XVII Legislatura del Congreso de la Unión del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por
lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 21, y del ar-
ticulo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos:

Solicitamos respetuosamente de esta Presidencia tenga
a bien formular una excitativa a la Comisión de Asun-
tos Hidráulicos  de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos a efecto de que se elabore a la mayor brevedad el
dictamen de la iniciativa de Ley General de Aguas Na-
cionales, en virtud de que la iniciativa presentada, no
ha sido dictaminada. Para reforzar lo solicitado, expo-
nemos las siguientes:

Consideraciones

1. Con fecha 10 de diciembre de 1999 el C. Diputado
Federal Ricardo Ortíz Gutiérrez a nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
ante el Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados
una iniciativa de Ley  General de Aguas Nacionales
cuyo objetivo fundamental es dar la base jurídica sufi-
ciente y necesaria para hacer frente a uno de los pro-
blemas estratégicos más agudos para el desarrollo del
país como lo es la presión del recurso agua.

2. La actual Ley de Aguas Nacionales ha cumplido con
su cometido, ejerciendo su utilidad para apoyar a la
administración del recurso hidráulico en todo el país.
Sin embargo en el actual e irreversible proceso de Fe-
deralización en que se encuentra el desarrollo político
y  social del país se hace necesario un cambio profun-
do en el marco jurídico que permita modernizarlo e in-
volucrar a todos los actores posibles a intervenir en los
procesos de administración, control  uso y rehuso de
las aguas de la Nación. En suma es necesaria una nue-
va Ley de mayor envergadura que esté fundamentada
en criterios de descentralización y en criterios de aper-
tura para todos los agentes involucrados.
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3. Esta iniciativa de Ley resalta precisamente la impor-
tancia que debe darse a la gestión compartida y partici-
pativa de vital líquido. Se destaca la conveniencia de
crear organizaciones de usuarios e involucrarlos en el
impulso y administración del agua de manera integral
y sustentable sobre la definición de las cuencas hidro-
gráficas en que está dividida la topografía nacional. To-
do esto en base a una voluntad política por mejorar y
que deberán expresar todas corrientes ideológicas.

En la Ley propuesta, se hace alusión de manera tras-
cendente al tema de la información acerca del estado
que guarda la materia del agua en México, como punto
de partida para sustentar la nueva gestión del recurso.

4. La propuesta de Ley incluye la reflexión universal
que en materia de agua se ha dado sobre todo en los
últimos cuatro lustros. Se hace referencia a los prin-
cipios o conclusiones surgidos en los diferentes even-
tos internacionales sobre la materia en los que Méxi-
co ha sido un partícipe importante y que refleja la in-
quietud generalizada de los países por privilegiar la
gestión del agua de una manera integral, participati-
va y sustentable a través  de la formación de las cuen-
cas hidrográficas y con una fuerte participación de
los usuarios. Es por ello fundamental para un país
pobre en materia de recursos hídricos como el nues-
tro avanzar definiendo un modelo mexicano de ges-
tión del agua que se esté acorde con nuestro contex-
to ambiental, socio político, legal, económico y fi-
nanciero actual y futuro.

5. Debemos destacar que la Ley prevé que para insta-
lar una política de gestión hidráulica nacional se re-
quiere de varios instrumentos destacando el corres-
pondiente a la planeación. La Ley propuesta concibe
esta planeación hidráulica como el plan a través del
cual se sistematiza el trabajo de carácter multidimen-
sional y se conjuga los instrumentos jurídicos y de
gestión. Esta planeación hídrica es el elemento funda-
mental para que podamos alcanzar el éxito que todos
necesitamos en la gestión del agua.

6. La ley hace relevante una reforma profunda a la Co-
misión Nacional del Agua y a los criterios para atender
y regular los servicios de agua rurales y urbanos, los
de carácter ambiental, los de programación y presu-
puesto así como la reorganización del Sector de Agua
Potable y Saneamiento sobre bases financieras sólidas
para sustentar e impulsar la  descentralización de fun-

ciones y responsabilidades en la materia, siempre con
el concurso de las autoridades locales y el sector pri-
vado.

7. La Ley propuesta genera el área que institucionali-
za la atención de las necesidades de educación en ma-
teria de agua su ocurrencia aprovechamiento y conser-
vación

8. La iniciativa en comento considera fundamental, la
definición de la política del Estado para el sector agua
en general y para el subsector agua potable y sanea-
miento, así como la definición de las modalidades de
su gestión; derivado de lo anterior; establece los me-
dios para integrar la gestión en la planificación muni-
cipal, esto conlleva a reforzar el papel estratégico de
los municipios.

9. En resumen los principios básicos que orientan a la
Ley General de Aguas Nacionales son:

A) Manejar el agua de forma descentralizada en el
ámbito de cuenca hidrográfica

B) Manejar las cuencas de manera integrada

C) Asegura la partipación de los usuarios en la toma
de decisiones

D) Atribuir un valor económico al agua, recurso na-
tural limitado.

En virtud de lo anterior y dado desde que la fecha en
que se presentó la iniciativa en cuestión han transcu-
rrido más de los cinco días que como plazo concede el
artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior
del H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
para que la Comisión de Asuntos Hidráulicos de esta
Cámara presente el dictamen correspondiente, es pro-
cedente que el Presidente de esta H. Cámara de Dipu-
tados EXCITE a la Comisión de cita a emitir su dic-
tamen a la brevedad posible.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.- México, Distrito Federal, a 18 de abril de
2000.

Dip. José Ricardo Ortiz Gutiérrez
Dip. Ricardo Arturo Ontiveros y Romo (rúbrica)
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Dictámenes

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION Y PUN-
TOS CONSTITUCIONALES Y DE TRABAJO Y PREVISION SO-
CIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL INCISO E) DE LA FRACCION IX DEL APARTADO
A DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RE-
PARTO DE UTILIDADES PARA LOS TRABAJADORES

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social que
suscriben, fue turnada para su estudio y dictamen la
Iniciativa de Decreto que reforma el inciso e) de la
fracción IX del apartado A del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentada al Pleno de la Cámara de Diputados
el 23 de noviembre de 1999, por los C.C. Diputados
integrantes de los grupos parlamentarios de los parti-
dos Revolucionario Institucional, de la Revolución
Democrática y de Acción Nacional, en ejercicio de la
facultad que les confiere la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, miembros todos de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social de esta LVII Legislatura.

Estas Comisiones Unidas, de conformidad con las fa-
cultades que nos confieren los artículos 39, 44, 45 y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 65,
66, 83, 85, 88 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos el presente
dictamen a la consideración de los integrantes de esta
Honorable Asamblea, de conformidad con los si-
guientes

ANTECEDENTES

1. La iniciativa señalada en el proemio fue presentada
al Pleno de la LVII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, suscrita por los si-
guientes Diputados miembros de la Mesa Directiva de
la propia Comisión de Trabajo y Previsión Social: Juan
Moisés Calleja Castañón, Presidente; Javier Paz Zarza,
Secretario; Rosalío Hernández Beltrán, Secretario, y
Marco Antonio Fernández Rodríguez, Secretario.

Asimismo, por los siguientes Diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional:

Diego Aguilar Acuña, Víctor M. Carreto y Fernández
de Lara, Alfonso Carrillo Zavala, María Adelaida de la
Cruz Moreno, José Luis Enríquez González, Isaías
González Cuevas, Héctor Rodolfo González Machuca,
Juana González Ortiz, José Janitzio Soto Elguera, Luis
Velázquez y Jaacks, Jesús José Villalobos Sáenz, y
Jorge Doroteo Zapata García. 

Por los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática: 

Benito Mirón Lince, Cesar Agustín Pineda Castillo,
Luis Rojas Chávez, Pablo Sandoval Ramírez, Enrique
Santillán Viveros, y Joaquín Antonio Hernández Co-
rrea.

Así como por los siguientes Diputados miembros del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional e
igualmente integrantes de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social:

María Soledad Baltazar Segura, Martín Contreras Ri-
vera, José Angel Fraustro Ortiz, José Armando Jasso
Silva, Raúl Monjarás Hernández, y Abelardo Perales
Meléndez. 

2. El mismo 23 de noviembre de 1999, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados turnó dicha inicia-
tiva a estas Comisiones Unidas de Gobernación y
Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión So-
cial, para su estudio y elaboración del dictamen co-
rrespondiente.

3. Según se desprende de la exposición de motivos de
la iniciativa, el objetivo fundamental de ésta es lograr
mediante la reforma propuesta que los trabajadores
participen en las ganancias reales de las empresas, to-
mando como base la renta gravable de las mismas de
conformidad con las disposiciones vigentes en el artí-
culo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, seña-
lando expresamente que se incluyen los ingresos que
las empresas obtengan por dividendos o utilidades en
acciones, por intereses devengados a favor de la em-
presa contribuyente en el ejercicio fiscal respectivo,
por la fluctuación de moneda extranjera cuando se
contraten deudas o créditos que no se pagan en el mo-
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mento de su exigibilidad, así como por cualquier otro
concepto que pueda incrementar la ganancia de una
empresa en un año fiscal, en función de los cambios
que ocurren en la situación económica del país.

4. En nuestro país, uno  de los personajes más impor-
tantes en este tema es sin lugar a dudas Ignacio Ramí-
rez, “El Nigromante”, ya que fue el precursor de la
idea del reparto de utilidades, cuya claridad de pensa-
miento se dejó ver en el desarrollo de las sesiones del
Congreso Constituyente de 1856-1857, siempre preo-
cupado por las clases más desvalidas del país. En la se-
sión del 7 de julio de 1856, manifestó que una de las
respuestas a favor de la cuestión social sería un dere-
cho a dividir proporcionalmente las ganancias con to-
do empresario.

Ignacio Ramírez, según la Crónica de Francisco Zar-
co, manifestó: 

“El más grave de los cargos  que hago a la comi-
sión es haber conservado la servidumbre de los jor-
naleros. El jornalero es un hombre que, a fuerza de
penosos  y continuos trabajos, arranca de la tierra
ya la espiga que alimenta, ya la seda y el oro que
engalana a los pueblos. Antes el siervo era árbol
que se cultivaba para que produjera abundantes
frutos. Hoy el trabajador es la caña que se exprime
y se abandona. Así es que el grande, el verdadero
problema social es emancipar a los jornaleros de
los capitalistas: la resolución es muy sencilla y se
reduce a convertir en capital el trabajo. Esta ope-
ración, exigida imperiosamente por la justicia, ase-
gurará al jornalero no solamente el salario que
conviene a la subsistencia, sino un derecho de divi-
dir proporcionalmente las ganancias con todo em-
presario. La escuela económica tiene razón al pro-
clamar que el capital en numerario debe producir
un rédito como el capital en efectos mercantiles y
en bienes raíces; los economistas completarán su
obra adelantándose a las aspiraciones del socialis-
mo el día que concedan los derechos incuestiona-
bles a un rédito al capital trabajo.”

5. Como lo señalan los autores de la iniciativa, duran-
te los trabajos del Congreso Constituyente de 1916-
1917, el 23 de enero de 1917 los Diputados Francisco
J. Mújica, Enrique Recio, Enrique Colunga, Alberto
Román y Luis G. Monzón, integrantes de la Primera
Comisión de Constitución de esa histórica asamblea,

incluyeron en su dictamen sobre el que ahora es cono-
cido como el artículo 123, el siguiente párrafo:

“Creemos equitativo que los trabajadores tengan
una participación en las utilidades de toda empre-
sa en la que presten sus servicios. A primera vista
parecerá ésta una concesión exagerada y ruinosa
para los empresarios; pero estudiándola con dete-
nimiento se tendrá que convenir que es provechosa
para ambas partes. El trabajador desempeñará sus
labores con más eficacia teniendo un interés perso-
nal en la prosperidad de la empresa; y el capitalis-
ta podrá disminuir el rigor de la vigilancia y desa-
parecerán los conflictos entre uno y otro con moti-
vo de la cuantía del salario.”

6. Después de iniciar su vigencia la Constitución de
1917, se intentó reglamentar este derecho de los traba-
jadores, pero se pospuso entre otros motivos por la dis-
cusión para fijar el porcentaje repartible, así como por
la oposición patronal; igualmente, por parte de diver-
sos autores de doctrina sobre la materia, tampoco hu-
bo unificación de criterios.

El debate sobre la reglamentación quedó clausurado
en parte al enviar el Presidente Adolfo López Mateos
la iniciativa de reforma constitucional correspondien-
te, suscrita en Palacio Nacional el 26 de diciembre de
1961, la cual fue publicada el 21 de noviembre de
1962. En el considerando sexto de su exposición de
motivos, el Presidente López Mateos expresó lo si-
guiente:

“Para la determinación del monto de las utilidades
de las empresas se consideró que el sistema prefe-
rible consiste en tomar como base la renta grava-
ble, de conformidad con las disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, por ser la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público el organismo técni-
co mejor preparado para tal efecto. No obstante
ello, se faculta a los trabajadores para presentar
las objeciones que juzguen convenientes ante la
mencionada dependencia del Ejecutivo, ajustándo-
se al procedimiento que determine la ley...”

El texto actualmente en vigor del inciso e) de la frac-
ción IX del artículo 123 constitucional, corresponde al
propuesto, aprobado y publicado con motivo de la ini-
ciativa del Presidente López Mateos que se comenta.
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7. El Título Segundo de la Ley Federal del Trabajo, re-
glamentaria del apartado A del artículo 123 constitu-
cional, está dedicado a regular en ocho capítulos lo re-
lativo a las relaciones individuales de trabajo. Al efec-
to, el capítulo VIII regula en los artículos 117 a 131 la
participación de los trabajadores en las utilidades de
las empresas. Se señala al respecto que el trabajador
participará con el porcentaje que determine la Comi-
sión Nacional para la Participación de los Trabajado-
res en las Utilidades de las Empresas, para lo cual és-
ta practicará las investigaciones y los estudios necesa-
rios para conocer las condiciones de la economía na-
cional y la necesidad de fomentar el desarrollo indus-
trial del país.

El porcentaje que fije la Comisión es la participación
que les corresponde a los trabajadores en las utilidades
de la empresa. La utilidad es la renta gravable de con-
formidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta. El
reparto de utilidades deberá efectuarse dentro de los
60 días siguientes a la fecha en que deba pagarse el
impuesto anual, aún cuando esté en trámite objeción
de los trabajadores. La utilidad repartible se divide en
2 partes iguales: la primera se reparte por igual a todos
los trabajadores tomando en consideración el numero
de días trabajados por año, no importando el monto de
los salarios. La segunda, en proporción al monto de los
salarios devengados por el trabajo prestado durante el
año.

8. El artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta en vigor establece expresamente:

Para los efectos de la participación de los trabaja-
dores en las utilidades de las empresas, la renta
gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción
IX del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 120 de
la Ley Federal del Trabajo, se determinará confor-
me a lo siguiente:

I.- A los ingresos acumulables del ejercicio en los
términos de esta Ley, excluidos los intereses y la ga-
nancia inflacionaria a que se refiere el artículo 7º-
B de la misma Ley, se le sumarán los siguientes
conceptos correspondientes al mismo ejercicio:

a) Los ingresos por concepto de dividendos o
utilidades en acciones, o los que se reinviertan
dentro de los 30 días siguientes a su distribución

en la suscripción o pago de aumento de capital
de la sociedad que los distribuyó.

b) Los intereses devengados a favor del contri-
buyente en el ejercicio, sin deducción alguna.
Para los efectos de este inciso, no se considera-
rá como interés la utilidad cambiaria.

c) Tratándose de deudas o créditos en moneda
extranjera, acumulará la utilidad que en su ca-
so resulte de la fluctuación de dichas monedas,
en el ejercicio en que las deudas o créditos sean
exigibles conforme al plazo pactado original-
mente, en los casos en que las deudas o créditos
en moneda extranjera se paguen o se cobren con
posterioridad a la fecha de su exigibilidad, las
utilidades que se originen en ese lapso por la
fluctuación de dichas monedas, serán acumula-
bles en el ejercicio en que se efectúen el pago de
la deuda o el cobro del crédito.

d) La diferencia entre el monto de la enajena-
ción de bienes de activo fijo y la ganancia acu-
mulable por la enajenación de dichos bienes.

II.- Al resultado que se obtenga conforme a la frac-
ción anterior se le restarán los siguientes conceptos
correspondientes al mismo ejercicio:

a) El monto de las deducciones autorizadas por
esta Ley, excepto la prevista en la fracción IX
del artículo 22 de la misma, las correspondien-
tes a las inversiones, los intereses y la pérdida
inflacionaria en los términos del artículo 7º-B
de la propia Ley.

b) La cantidad que resulte de aplicar el monto
original de las inversiones, los por cientos para
cada bien de que se trata determine el contribu-
yente, los que podrán ser mayores a los señala-
dos en los artículos 43, 44 ó 45 de esta Ley. En
el caso de enajenación de los bienes del activo
fijo o cuando estos dejen de ser útiles para ob-
tener ingresos, se deducirá en el ejercicio en que
esto ocurra, la parte del monto original aún no
deducida conforme a este artículo.

c) El valor nominal de los dividendos o utilida-
des que se reembolsen, siempre que los hubiera
recibido el contribuyente en ejercicios anterio-
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res mediante la entrega de acciones de la misma
sociedad que los distribuyó o que los hubiera
reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su
distribución, en la suscripción o pago de au-
mento de capital en dicha sociedad.

d) Los intereses devengados a cargo del contri-
buyente en el ejercicio, sin deducción alguna.
Para los efectos de este inciso, no se considera-
rá como interés la pérdida cambiaria.

e) Tratándose de deuda o créditos en moneda
extranjera deducirán las pérdidas que en su ca-
so resulten de la fluctuación de dichas monedas
en el ejercicio en que sean exigibles las citadas
deudas o créditos, o por partes iguales, en cua-
tro ejercicios a partir de aquél en que se sufrió
la pérdida.

La pérdida no podrá deducirse en los términos del
párrafo anterior en el ejercicio en que se sufra,
cuando resulte con motivo del cumplimiento antici-
pado de deudas concertadas originalmente a deter-
minado plazo, o cuando por cualquier medio se re-
duzca éste o se aumente el monto de los pagos par-
ciales. En este caso, la pérdida se deducirá toman-
do en cuenta las fechas en las que debió cumplirse
la deuda en los plazos y montos originalmente con-
venidos.

En los casos en que las deudas o créditos en mo-
neda extranjera se paguen o se cobren con poste-
rioridad a la fecha de su exigibilidad, las pérdidas
que se originen en ese lapso por la fluctuación de
dichas monedas serán deducibles en el ejercicio en
que se efectúe el pago de la deuda o se cobre el
crédito.

9. Para comprender la pertinencia de la propuesta de
reforma constitucional que se dictamina, es importan-
te tener en cuenta que el artículo 14 citado correspon-
de a la reforma aprobada a la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a partir de la iniciativa presentada por el titu-
lar del Ejecutivo Federal con fecha 18 de noviembre
de 1986. Esta reforma fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación de 31 de diciembre del mismo
año.

En la correspondiente exposición de motivos se seña-
ló:

“Debido a la gran importancia que tiene el sistema
fiscal dentro de la política económica es necesario
romper con el círculo vicioso que ha existido entre
el proceso inflacionario y la caída de los ingresos
tributarios. La inflación ha generado un deterioro
en la recaudación tributaria que tiende a perpetuar
la situación deficitaria de las finanzas públicas y
retroalimentar la inflación. El impacto negativo so-
bre los ingresos tributarios, se debe, principalmen-
te, a la erosión de las bases gravables de los im-
puestos y al tiempo transcurrido entre la causación
del gravamen y su entero al Erario Federal.”

Es por ello que la iniciativa correspondiente, como pri-
mer elemento, propuso la modificación de la base gra-
vable de las empresas, esto es, la de las sociedades
mercantiles y la de las personas físicas con actividades
empresariales. Consecuentemente, a partir de esta re-
forma, se establece en esta Ley un doble criterio para
definir, de una parte, la base gravable para efecto del
pago del Impuesto sobre la Renta y, por otra parte, pa-
ra efecto de la participación de las utilidades de las
empresas a sus trabajadores.

Evidentemente se trata de una nueva modificación en
la ley secundaria al concepto de “renta gravable”, se-
ñalado en el artículo 123 constitucional, apartado A,
fracción IX, inciso e). Modificación que, como hemos
dicho, no era la primera, puesto que se inscribía en la
evolución de nuestras disposiciones fiscales. Sin em-
bargo, es importante recordar que en esa ocasión se
llevó a cabo una reforma estructural del impuesto so-
bre la renta, con el objeto de aumentar la recaudación,
mejorar la equidad tributaria y alentar la inversión pro-
ductiva.

En consecuencia, es importante tener en cuenta el con-
texto económico y político de dicha reforma. Al efec-
to, durante el debate legislativo correspondiente, el
Dip. Jorge Alcocer Villanueva señaló lo siguiente res-
pecto de la iniciativa de reforma legal que reseñamos:

“... busca corregir los problemas que tiene el siste-
ma tributario, derivados de una situación de infla-
ción permanente en la economía mexicana; infla-
ción que ha venido, como bien se sostiene en el tex-
to de la iniciativa presidencial, deteriorando, de
manera grave, el ingreso tributario y que, además,
ha propiciado una práctica de evasión fiscal y elu-
sión fiscal, ya muy conocidas. Estos mecanismos
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que utilizan las grandes empresas, para endeudar-
se de manera ficticia y deducir los intereses; estos
mecanismos que se utilizan, por los cuales, la em-
presa reparte dividendos y luego el socio le presta
a la empresa, para que la empresa deduzca los in-
tereses y el socio se enriquezca.” (Diario de los De-
bates de diciembre 20, 1986, p. 266).

Por su parte, en la misma fecha, el Dip. Alfonso Reyes
Medrano señaló lo siguiente:

“Resulta claro esto, porque vemos que una gran
mayoría de empresarios, ni siquiera el salario mí-
nimo pagan y no solamente evaden al fisco, sino
que defraudan al trabajador, están en contra de es-
ta reforma del impuesto fiscal, del Impuesto sobre
la Renta, muy sencillo, porque han venido desarro-
llando mecanismos de defraudación al fisco y sobre
todo a los trabajadores, en la medida que el proce-
so inflacionario avanza y la economía se acomple-
ja más.” (Diario de los Debates de diciembre 20,
1986, p. 270).

10. Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social, he-
mos analizado la jurisprudencia aprobada por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, particularmente
la publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo IX, junio de 1999,
página 6, que establece lo siguiente:

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA CONTRARÍA EL ARTÍCU-
LO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX, INCISO
E), DE LA CONSTITUCIÓN, AL ESTABLECER
UNA RENTA GRAVABLE DIVERSA A LA PRE-
VISTA EN ÉSTE.

Establece la norma constitucional que para deter-
minar el monto de las utilidades de cada empresa,
se tomará como base la renta gravable de confor-
midad con las disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta. Esta norma que rige desde 1962, en
que se publicó la reforma correspondiente, se refie-
re a la utilidad gravable que en ese año establecía
el artículo 26 de la citada ley y que ahora se con-
tiene bajo el concepto de utilidad fiscal en el artí-
culo 10 de la misma. Por lo tanto el artículo 14 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, al establecer un
procedimiento y conceptos diversos a los contem-
plados en el artículo 10, a fin de obtener la renta
gravable para efectos del cálculo de la participa-
ción de los trabajadores en las utilidades de las em-
presas, y que arroja un resultado diferente al que se
obtiene aplicando el procedimiento previsto para la
determinación de la utilidad fiscal, viola la norma
constitucional, máxime que ello implica obligar al
patrón a participar a sus trabajadores de una utili-
dad diferente a la gravada por el impuesto sobre la
renta y, por ende, distinta a su capacidad contribu-
tiva reflejada en la renta neta o utilidad obtenida de
restar a los ingresos acumulables, las deducciones
autorizadas. 

También hemos analizado la siguiente tesis jurispru-
dencial, aprobada por el Tribunal Pleno en su sesión
celebrada el trece de julio de 1999, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Epoca, Tomo IX, página 47:

RENTA. EL ARTICULO 14 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO VIOLA LO ESTABLECI-
DO POR EL ARTICULO 123 DE LA CONSTI-
TUCION FEDERAL (EN VIGOR A PARTIR
DEL PRIMERO DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE, CONFORME
AL ARTICULO OCTAVO DEL DECRETO PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACION EL TREINTA Y UNO DE DICIEM-
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO).

La renta gravable que debe tomarse como base pa-
ra determinar el monto de las utilidades que cada
empresa está obligada a repartir a sus trabajado-
res, conforme a lo dispuesto en el artículo 123,
apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitu-
ción Federal es la señalada en el artículo 10 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y no la que se in-
dica en el numeral 14, en tanto que es aquél pre-
cepto legal el que fija las reglas para calcular la
utilidad fiscal de los contribuyentes a la que se le
aplicará la tasa del 34% correspondiente a dicho
impuesto; mientras que el artículo 14 de la citada
ley, a pesar de que disponga que regula la renta
gravable a que se refiere el artículo 123 constitu-
cional y 120 de la Ley Federal del Trabajo, lo cier-
to es que viola lo dispuesto por el mencionado artí-
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culo 123, ya que obliga a los contribuyentes a otor-
gar participación a los trabajadores sobre una ri-
queza no generada, sino artificial y distinta a la uti-
lidad fiscal o renta del contribuyente, produciendo
con ello una carga injusta que no toma en cuenta la
capacidad económica del sujeto.

El criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en lo que respecta a este tema también se en-
cuentra plasmado en la jurisprudencia del Pleno publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Nove-
na Epoca, Tomo X, Agosto de 1999, página 21, la cual
señala:

RENTA. EL ARTICULO 14 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO VIOLA LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.

El precepto legal mencionado viola lo dispuesto en
el artículo 16 de la Constitución Federal, toda vez
que el legislador federal carece de facultades para
establecer que la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas pueda ser deter-
minada sobre una base diversa a la señalada en el
artículo 10 de la ley mencionada, es decir, distinta
a la utilidad fiscal del contribuyente, contrariando
así las garantías de fundamentación y motivación
que se contienen en ese precepto constitucional,
pues la materia de la participación de los trabaja-
dores en las utilidades de las empresas, no requiere
ser jurídicamente regulada, al existir desde el ini-
cio de la vigencia del artículo 123 constitucional, el
artículo 10 - o sus equivalentes- de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, que regula la utilidad o ren-
ta gravable de las personas morales para tomarse
como base para el cálculo de la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empresas.

... el Tribunal Pleno estimó que la norma constitu-
cional mencionada dispone que la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empresas
debe derivar de la utilidad fiscal, o en su caso, del
resultado fiscal que se calcula en términos del artí-
culo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta , y no
de una base distinta a aquella que se calcula apli-
cando el procedimiento y conceptos contenidos en
el artículo 14 de la citada ley.

..... La participación debe recaer precisamente so-

bre la utilidad de la empresa y no acumularse a los
gastos de la misma. Además la participación debe
ser determinada y proporcional al monto de la uti-
lidad, es decir, debe otorgarse conforme a cuotas
preestablecidas y habrá de ser mayor cuando la uti-
lidad aumenta y reducirse cuando la utilidad dismi-
nuya.

Conforme a la reforma al artículo 123, fracciones
II, III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del inciso A de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 21 de noviembre de 1962, en donde estable-
cía en su artículo 26 que la base del impuesto en es-
ta cédula (1, comercio) será la utilidad gravable,
que es la diferencia que resulta entre el ingreso que
percibe el contribuyente durante un ejercicio y las
deducciones autorizadas por esta ley; significaba
que la utilidad gravable para las industrias era
también la diferencia entre los ingresos percibidos
menos las deducciones autorizadas.

... es lógico concluir que el Constituyente en 1962
se refería a la “utilidad gravable” que se estable-
cía en el artículo 26 de dicha ley, y que ahora se en-
cuentra, bajo el concepto de resultado fiscal, en el
artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
pues dicho resultado fiscal constituye la utilidad o
base gravable del impuesto, es decir, el resultado de
disminuir de los ingresos acumulables, las deduc-
ciones autorizadas.

La conclusión anterior se robustece si se acude a la
primera  resolución de la Comisión Nacional para
la Participación de los Trabajadores en las Utilida-
des de las Empresas, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de diciembre de 1963, en la
que se determina lo siguiente:

“ La Comisión considera fundamental, para la de-
bida aplicación de la reforma, dejar claramente es-
tablecido que la utilidad perteneciente a los traba-
jadores debe tomarse de las ganancias de las em-
presas, sin afectar los gastos ni los costos de ellas,
por tener un distinto fundamento del que reconoce
el salario. Si la participación de la utilidad perte-
neciera a los obreros se aplicara de tal suerte que
incidiera en los gastos o en los costos de las em-
presas, se estaría afectando el precio de los artícu-
los elaborados o de los servicios prestados, lo que
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provocaría un alza de ellos, con lo cual se desvir-
tuaría la institución, dando lugar a que el público
consumidor pagara, a través de los precios, las uti-
lidades destinadas a los trabajadores.

La Suprema Corte de Justicia resolvió estos asuntos en
Pleno por mayoría de nueve votos, sin embargo, exis-
tió un voto minoritario de los Ministros Olga María
del Carmen Sánchez Cordero y Juan Díaz Romero, pu-
blicado en el Seminario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Epoca, Tomo IX, mayo de 1999, pág.
551 y sigs.,  en el que señalaron:

No convenimos con el criterio mayoritario, pues el
hecho de que esta disposición haya empleado el
concepto “renta gravable” de conformidad con las
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, como base para el reparto  de utilidades, no
puede ser motivo para sustentar que ese concepto
corresponde al de utilidad fiscal que establece el vi-
gente artículo 10 de esa legislación y que, por lo
tanto, el artículo 14 no puede señalar una base pro-
pia para el reparto.

El aludido argumento de política  fiscal, que permi-
te deducir incluso las inversiones, no es valido pa-
ra la participación de los trabajadores en las utili-
dades de las empresas, pues éstos, con su labor dia-
ria ya produjeron un incremento objetivo en el pa-
trimonio de la empresa, del que deben de participar
en términos objetivos y con matices de actualidad,
con independencia de que la empresa, de acuerdo
con su táctica de producción o planeación fiscal,
haya preferido realizar inversiones que aumentan
su patrimonio y reduzcan su base gravable y, por
ende, su pago de impuestos.

Para el Constituyente de 1917, esa conquista labo-
ral que consagró en el Pacto Federal fue siempre
independiente de las obligaciones fiscales de las
empresas o de su capacidad contributiva. La cifró
en exclusiva, en la generación de utilidades; sin
embargo, para materializarla no estableció bases
uniformes, comprobables e informadas.

Los firmantes de este voto consideramos que dicha
reforma( la citada reforma al artículo 123, aparta-
do A, fracción IX, de la Constitución Federal de
1962) no tuvo el propósito de desnaturalizar el re-
parto de utilidades, convirtiéndolo de una presta-

ción de orden y alcances laborales, en una contri-
bución fiscal, ni condicionarla, en realidad a la
existencia de una cantidad a pagar por concepto
del impuesto sobre la renta sino el exclusivo objeti-
vo de tener una referencia cierta, uniforme, com-
probable e informada acerca de las utilidades de
las empresas.

Cuando se introdujo en  la precitada disposición
fundamental, el concepto de “renta gravable” del
impuesto sobre la renta conducía a una noción más
acorde con la utilidad real de las empresas.

El 21 de noviembre de 1962,cuando entró en vigor
la reforma constitucional citada, la Ley del Impues-
to sobre la Renta establecía el concepto de “renta
gravable” que era lo que se conocía en la doctrina
como “renta producto” definida como la riqueza
nueva que proviene de un tercero y que ingresa al
patrimonio del contribuyente, en la que no se per-
mitía que se dedujeran “las inversiones”. En aquel
sistema tampoco se permitía la deducción de los in-
tereses y de la pérdida inflacionaria a cargo (como
ahora se autoriza), permitiéndose sólo deducir la
depreciación de esas inversiones en activo fijo tan-
gible, como pérdida o menoscabo del valor de los
bienes, derivada del ejercicio de la actividad em-
presarial, que en realidad representa un gasto na-
tural del proceso de la producción y, por ende, mer-
ma de la utilidad real.

Las anteriores precisiones revelan que el concepto
de renta gravable para 1962 en que se plasmó la re-
forma constitucional, se acercaba más a lo que es
la utilidad real, es decir, el incremento del patrimo-
nio del contribuyente, pues no permitiéndose dedu-
cir de la base de las inversiones, intereses, etcétera,
es patente que el producto de la operación aritmé-
tica se aproximaba más al reflejo de la riqueza pro-
ducida.

...fácil resulta advertir que el actual concepto de
“utilidad fiscal” que se maneja como sinónimo de
“renta gravable” no es el mismo que la doctrina
maneja como “renta producto”, que estaba vigente
cuando se actualizó la reforma constitucional.

11. Conforme a la Jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta de agosto de 1999,
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página 22, anteriormente citada, es de considerarse
que :

De una confrontación entre el contenido del artícu-
lo 10 (base del impuesto sobre la renta) y el artícu-
lo 14 de la Ley del Impuesto sobre  la Renta ( base
para el cálculo de la participación de los trabaja-
dores en las utilidades de las empresas), puede des-
tacarse que las diferencias esenciales entre una y
otra base, son las siguientes:

A) El componente inflacionario de las deudas y
créditos no afecta la base de la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empre-
sas ( PTU), o sea, que los intereses se acumulan
o deducen en su valor normal y conforme se de-
venguen.

B) Para los efectos de la base de la participa-
ción de los trabajadores en las utilidades de las
empresas, la utilidad o pérdida cambiaria se
acumulará o deducirá en la fecha en que los
créditos o deudas en moneda extranjera sean
exigibles; en cambio, en el impuesto sobre la
renta se acumulan o deducen conforme se de-
venguen.

C) Todos los dividendos (incluyendo los divi-
dendos en acciones) son acumulables para la
participación de los trabajadores en las utilida-
des de las empresas. En el impuesto sobre la
renta ningún dividendo es acumulable ( artícu-
lo 15 de la ley).

D) Para el cálculo de la participación en las uti-
lidades de las empresas, la depreciación y
amortización se calculará sobre costos históri-
cos, aplicándole los “por cientos” normales de
la ley; en el impuesto sobre la renta, en cambio,
estas deducciones se actualizan.

Como puede observarse, los conceptos y procedi-
mientos de cálculo de la base gravable del impuesto
sobre la renta son completamente distintos a los con-
ceptos y procedimientos para el cálculo de  la parti-
cipación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas. Por ello, uno y otro llegan a resultados
completamente distintos, radicando la causa de esta
divergencia en la aplicación o prohibición de distin-
tos conceptos de ingreso y deducción en una y en

otra base, produciéndose así que en ambos casos se
llegue, obviamente, a resultados divergentes.

Resuelve que la base gravable contenida en el artí-
culo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no es
la renta gravable a que se refiere el artículo 123,
apartado A, fracción IX, inciso e) constitucional,
pues dicha base no se grava, es decir, no se le apli-
ca la tase del 34%.

Por ende, el artículo 14 a pesar de que disponga
que regula la renta gravable a que se refiere el ar-
tículo 123 constitucional y 120 de la Ley Federal de
Trabajo, lo cierto es que viola lo dispuesto por el
artículo 123 citado, al obligar al quejoso a otorgar
participación a los trabajadores sobre una riqueza
no generada, sino artificial y distinta de la utilidad
fiscal o renta del contribuyente, produciendo todo
ello una carga injusta que se desatiende además de
la capacidad económica del sujeto, siendo en este
punto esencialmente fundado el concepto de viola-
ción hecho valer en cuanto se aduce que el precep-
to reclamado obliga a las empresas a pagar el re-
parto de utilidades a sus trabajadores sobre un im-
porte que no represente realmente las ganancias o
utilidades que aquéllas percibieron en el ejercicio.

En este sentido el artículo 14  reclamado viola el
artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e ) de
la Constitución Federal, ya que el legislador fede-
ral carece de facultades para establecer que la par-
ticipación de los trabajadores en las utilidades de
la empresa pueda ser determinada sobre una base
distinta a la señalada en el artículo 10 de la ley
mencionada, es decir, distinta a la utilidad fiscal
del contribuyente, contrariando así las garantías de
fundamentación y motivación que se contienen en
el artículo 16 constitucional, pues la materia de la
participación de los trabajadores en las utilidades
no requiere ser jurídicamente regulada, al existir
desde el inicio de la vigencia del artículo 123 cons-
titucional, el artículo 10 o sus equivalentes de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, que regulan la
renta gravable de las personas morales para to-
marse como base del cálculo la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas.

12. En el voto minoritario de los Ministros Sánchez
Cordero y Díaz Romero, igualmente citados, son se-
ñalados los siguientes argumentos:
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El contenido de la exposición de motivos ( referen-
te a  la iniciativa  del 18 de noviembre de 1986, que
fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1986, y en la que
se establece el nuevo concepto de renta gravable,
mediante la creación del artículo 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta ), además de avalar la
anunciada evolución del concepto de base o renta
gravable en la Ley del Impuesto sobre la Renta,
descartando la tesis de que el tributo grava sólo la
utilidad real de las empresas, mediante la inclusión
de deducciones que interesan a esa utilidad, como
son las inversiones, los intereses, la pérdida infla-
cionaria, etcétera; es demostrativa de que el cam-
bio propuesto, a la postre aceptado con la reforma
y adición de diversos artículos de la ley, no dejó al
garete a la participación de utilidades, respecto de
la que a salvo quedó un concepto de renta gravable
que es revelador de respecto al concepto de “utili-
dad real” en el que no se aplicaron totalmente
aquellos cambios propios de la política fiscal de es-
tímulo a la economía y, en particular, a las inver-
siones productivas.

Ese respeto quedó plasmado en el texto del artícu-
lo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vi-
gor, de cuya interpretación comparativa con el ar-
tículo 22 de la ley se arriba a la firme y fundada
convicción de que el legislador ordinario, al crear
el primero de estos preceptos legales, reconoció la
intención del Constituyente Originario y del Poder
Revisor de la Constitución, consagrada en el repar-
to de utilidades reales, no simplemente contables,
pues exceptuó como deducción para el rubro, a las
inversiones (inmediatas), los intereses y la pérdida
inflacionaria (fracción II), que incrementan el pa-
trimonio del contribuyente.

La interpretación correspondiente arroja que los
ingresos por dividendos o utilidades que se perci-
ben de otras personas morales residentes en terri-
torio nacional, no se acumulan, lo que obedece a
que la sociedad que los distribuye ya retuvo el im-
puesto correspondiente y , en caso de acumularse
para efectos del impuesto sobre la renta, se pagaría
mucho impuesto dos veces, sin embargo, esto no
implica que dichos ingresos no constituyan una ga-
nancia o utilidad para la empresa. Es decir, la em-
presa no integra su base gravable con dichos in-
gresos, toda vez que la ley advierte, que por este

concepto, ya se pagó el impuesto correspondiente,
pero dichos ingresos sí constituyen una utilidad
que, además, se encuentra gravada por el impuesto
sobre la renta, por lo que, en consecuencia, los tra-
bajadores tienen derecho a percibir una participa-
ción respecto de dicha ganancia.

En las condiciones relatadas es patente que lo úni-
co que establece el artículo 14 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, es obligar a que la empresa
acumule en ese ejercicio un ingreso que, para los
efectos de la participación de los trabajadores de
las utilidades de todas manera deberá acumular en
otro ejercicio para efectos del impuesto sobre la
renta.

En este sentido, la ley simplemente evita que la em-
presa omita pagar una participación sobre las uti-
lidades a los trabajadores que laboraron en el ejer-
cicio en que las mismas se generaron, y las pague
en un ejercicio en el que, probablemente, no se en-
cuentren laborando los mismos trabajadores.

Respecto  al rubro correspondiente a la ganancia
cambiaria derivada de créditos o deudas contra-
tadas en moneda extranjera, debe señalarse que,
en este caso , no sólo la empresa no se ve afecta-
da, sino que, además el artículo en estudio es
igualmente equilibrado respecto a los ingresos
que deben acumulase y las deducciones que pue-
den efectuarse.

Ideas semejantes deben articularse en cuanto a la
posibilidad de deducción de la pérdida cambiaria
generada por los créditos o deudas concertados en
moneda extranjera, puesto que, en términos gene-
rales, en el inciso e) de la fracción II del artículo
14, prevé un procedimiento similar y del todo equi-
librado.

Resulta entonces claro que también en este supues-
to, el cálculo de la base para la participación de los
trabajadores en las utilidades, simple y sencilla-
mente, no le afecta al patrón, pero si beneficia al
trabajador.

Por otra parte, el artículo 14, fracción II, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a diferencia del régi-
men general para el cálculo de la base del impues-
to sobre la renta, no permite la deducción inmedia-
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ta de las inversiones, exceptuando, por tanto, que
en perjuicio de la participación de utilidades de los
trabajadores, la empresa aplique la utilidad real a
ese rubro que finalmente también incrementa su pa-
trimonio, lo que es inconcuso, cumple con el prin-
cipio constitucional del reparto real de utilidades.

Ello tiene como propósito que se omita el pago de
una utilidad en el ejercicio en que realmente se ge-
neró , evitando con ello un perjuicio para los tra-
bajadores, puesto que de optarse por la deducción
anticipada, necesariamente se reduciría la base
conforme a la cual debe calcularse la participación
de los trabajadores en las utilidades, con el consi-
guiente perjuicio para estos últimos.

Conclusión directa de todo lo anterior, es que la in-
tención jurídica del legislador en el artículo 14 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta fue, en esencia,
preservar el concepto que el Constituyente de 1962
estableció sobre el reparto de las utilidades reales
de las empresas, por lo que no se puede pretender
sujetar ese reparto a la existencia del actual con-
cepto de utilidad fiscal que se deduce del artículo
10 del mismo ordenamiento

La descripción y análisis del alcance de la iniciativa
que se dictamina forman parte de la reflexión conteni-
da en las siguientes

CONSIDERACIONES

A. Con relación al reparto de utilidades, se ha acepta-
do que Francia fue el primer país que lo puso en prác-
tica  y se menciona, al efecto, que en el año de 1843
un empresario francés repartió entre sus empleados
12.266 francos, ya que este dinero, en su opinión, per-
tenecía a los trabajadores, porque la empresa para la
cual laboraban habían obtenido grandes beneficios. Es
de aclararse que no existía en ese momento una norma
que impusiera por obligación este reparto, por lo que
el mismo fue realizado de manera voluntaria.

El ejemplo mencionado no sólo se extendió en ese pa-
ís, sino que traspasó fronteras, llegando a Alemania,
Inglaterra y Bélgica. Esta idea llegó a los anteriores
países, entre otros medios, a través de las reformas
aprobadas por los correspondientes órganos parlamen-
tarios. Sin embargo, se tiene noticia de que ya desde el
año de 1794 una fábrica de vidrio había implantado el

reparto de utilidades en Pennsylvania, Estados Unidos.
En 1914, en Inglaterra, 136 empresas también ya lo
habían adoptado.

B. La naturaleza jurídica de la participación de utilida-
des es la esencia y el origen que la identifican. En opi-
nión de Mario de la Cueva: “es el derecho de la co-
munidad de trabajadores de una empresa a percibir
una parte de los resultados del proceso económico de
producción de bienes y servicios”. Lo anterior tiene su
fundamento en que a través del sindicato titular del
contrato colectivo de trabajo o de la mayoría de los tra-
bajadores de una empresa, es a la comunidad obrera a
la que corresponde defender su derecho ante la Secre-
taria de Hacienda y Crédito Público.

C. La motivación original de la figura constitucional
de participación de los trabajadores en las utilidades
de las empresas, a la que aludieron en su dictamen los
miembros de la Primera Comisión de Constitución del
Constituyente de 1916-1917, mantiene plenamente su
vigencia. Los trabajadores deben participar de las uti-
lidades que genera la empresa en la que laboran, no só-
lo por razones de equidad y de justicia, sino también
por razones de eficacia y de eficiencia que benefician
por igual a los empresarios o accionistas y a los traba-
jadores.

D. En este contexto, los autores de la iniciativa han
puesto a la consideración del Poder Revisor de la
Constitución la conveniencia de precisar, de manera
expresa y puntual, que toda la riqueza generada por la
organización económica o empresa es repartible tam-
bién entre sus trabajadores.

E. Coincidimos con los autores de la iniciativa en la
pertinencia de la reforma constitucional, ya que de es-
ta manera se estaría protegiendo a la clase trabajadora
del país, reformando el artículo 123, apartado A, frac-
ción IX, inciso e), incorporando a la base gravable los
ingresos por dividendos o utilidades en acciones, los
intereses devengados a favor del contribuyente en el
ejercicio, la fluctuación de la moneda extranjera cuan-
do se contratan deudas o créditos que no se pagan en
el momento de su exigibilidad y cualquier otro con-
cepto que pueda incrementar la ganancia de una em-
presa en un año fiscal.

F. Sostenemos en forma coincidente con los autores de
la iniciativa que se dictamina, que el derecho de los
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trabajadores a participar en las utilidades de la empre-
sa es un derecho irrenunciable y que debe considerar-
se como un derecho protector de la clase trabajadora,
al que, además, en caso de duda sobre su interpreta-
ción, debe estarse a la disposición que más favorezca
al trabajador.

G. La reforma constitucional que proponemos en for-
ma coincidente con los autores de la iniciativa, sólo
modifica la redacción del texto originalmente pro-
puesto en la iniciativa, por cuanto que precisa que el
concepto de renta gravable que establezca la legisla-
ción secundaria, es decir, la Ley del Impuesto sobre la
Renta, deberá incluir los rubros de ingresos por divi-
dendos o utilidades en acciones, los intereses deven-
gados a favor del contribuyente en el ejercicio, la
fluctuación de la moneda extranjera cuando se contra-
tan deudas o créditos que no se pagan en el momento
de su exigibilidad y cualquier otro concepto que pue-
da incrementar la ganancia de una empresa en un año
fiscal.

La modificación mencionada la hemos introducido
con el propósito de precisar rubros que actualmente la
legislación secundaria respectiva ya define, pero que
por su importancia en beneficio para los trabajadores,
estimamos que deben ser elevados al nivel constitu-
cional, en congruencia no sólo con el propósito pro-
tector que las leyes del trabajo mexicanas tradicional-
mente han tenido, sino también con el fin de incenti-
var y gratificar objetiva y cuantitativamente el esfuer-
zo productivo y de elevación de la productividad, que
realizan los trabajadores de México.

Una vez expuestos los antecedentes y consideraciones
expresados, consideramos oportuno señalar, a manera
de síntesis las siguientes

CONCLUSIONES

Por las mismas razones de equidad y de justicia, así
como de eficacia y eficiencia, argumentadas en el
Congreso Constituyente de 1916-1917, en la produc-
ción de bienes y servicios que realizan las empresas
sujetas a lo dispuesto por la legislación laboral mexi-
cana, es necesario precisar a nivel constitucional el al-
cance y los términos del reparto de utilidades a que tie-
nen derechos los trabajadores de las empresas donde
laboran.

Asimismo, el texto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos debe incorporar, en caso
de duda, de manera expresa y puntual, los derechos es-
tablecidos en la legislación secundaria que sean más
favorables a los trabajadores de las empresas que cre-
an la riqueza nacional.

Es por ello que coincidimos plenamente con los auto-
res de la iniciativa que se dictamina, en la pertinencia
de la modificación constitucional que proponen.

Como resultado de lo anterior, estas Comisiones Uni-
das de Gobernación y Puntos Constitucionales y de
Trabajo y Previsión Social, se permiten someter a la
consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados
el siguiente proyecto de

DECRETO QUE REFORMA EL INCISO E) DE
LA FRACCIÓN IX DEL APARTADO A DEL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS

Artículo Unico.- Se reforma el inciso e) de la fracción
IX del apartado A del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

“Artículo 123...

A. ...

...

...

...

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una partici-
pación en las utilidades de las empresas, regulada
de conformidad con las siguientes normas:

a)...

b)...

c)...

d)...
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e) Para determinar el monto de las utilidades de
cada empresa se tomará como base la renta gra-
vable de conformidad con las disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. El concepto
de renta gravable que establezca la ley deberá
incluir los ingresos por dividendos o utilidades
en acciones, los intereses devengados a favor del
contribuyente en el ejercicio, la utilidad genera-
da por fluctuación cambiaria en deuda o créditos
pactados en moneda extranjera y cualquier otro
concepto que incremente la ganancia de una em-
presa en un año fiscal.

Los trabajadores podrán formular, ante las ofici-
nas correspondientes de la Secretaria de Hacien-
da y Crédito Público, las objeciones que juzguen
convenientes, ajustándose al procedimiento que
determine la ley.

f) ...

X. a XIV.  ...”

TRANSITORIO

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 17 días del mes de abril de 2000.

Por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales:

Diputados: Abelardo Perales Meléndez (rúbrica), Rafael Ocegue-
ra Ramos (rúbrica), Miguel Quirós Pérez (rúbrica), Librado Silva
García (rúbrica), Felipe Urbiola Ledesma (rúbrica), Juan Oscar
Trinidad Palacios (rúbrica), Álvaro Arceo Corcuera (rúbrica), Juan
Miguel Alcántara Soria, Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Juan Mar-
cos Gutiérrez González, Francisco Agustín Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Carlos Medina Plascencia, Ricardo Castillo Peralta (rúbrica),
Edgar Olvera Higuera (rúbrica), Juan García de Quevedo, Juan Jo-
sé Rodríguez Prats, Enoé González Cabrera (rúbrica), Bernardo
Bátiz Vázquez (rúbrica), Tulio Hernández Gómez (rúbrica), Pablo
Gómez Álvarez, Fidel Herrera Beltrán (rúbrica), José Luis Gutié-
rrez Cureño (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Alberto López
Rosas (rúbrica), Jesús Enrique Jackson Ramírez (rúbrica), José de
Jesús Martín del Campo (rúbrica), José Luis Lamadrid Sauza, De-
metrio Sodi de la Tijera, Lourdes Angelina Muñoz Fernández, Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica).

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social:

Diputados: Juan Moisés Calleja Castañón (rúbrica), Javier Paz
Zarza (rúbrica), Rosalío Hernández Beltrán (rúbrica), Juana Gon-
zález Ortiz (rúbrica), Diego Aguilar Acuña (rúbrica), Víctor M.
Carreto y Fernández de Lara (rúbrica), Alfonso Carrillo Zavala
(rúbrica), María Adelaida de la Cruz (rúbrica), José Luis Enriquez
González (rúbrica), Isaías González Cuevas (rúbrica), Héctor Ro-
dolfo González Machuca (rúbrica), Francisco Martínez Ortega (rú-
brica), Francisco Ponce Ortega (rúbrica), Luis Velázquez y Jaaks
(rúbrica), Jesús José Villalobos Sáenz (rúbrica), Jorge Doroteo Za-
pata García (rúbrica), Benito Mirón Lince (rúbrica), César Agustín
Pineda Castillo (rúbrica), Luis Rojas Chávez (rúbrica), Claudia
Fragoso López (rúbrica), Enrique Santillán Viveros (rúbrica), Joa-
quín Antonio Hernández Correa (rúbrica), María de la Soledad
Baltazar Segura (rúbrica), Martín Contreras Rivera (rúbrica), José
Angel Frausto Ortiz (rúbrica en contra), José Armando Jasso Silva
(rúbrica en contra), Raúl Monjarás Hernández (rúbrica en contra),
Abelardo Perales Meléndez (rúbrica), Ma. Mercedes Maciel Ortiz,
Gloria Lavara Mejía.
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE COMER-
CIO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DICTA-
MINAN DIVERSAS REFORMAS Y ADICIONES AL CODIGO CI-
VIL FEDERAL, AL CODIGO DE COMERCIO Y A LA LEY FE-
DERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN MATERIA DE
COMERCIO ELECTRONICO

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Comercio, correspondiente a la
LVII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dic-
tamen, las siguientes iniciativas: INICIATIVA DE
REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSAS DIS-
POSICIONES DEL CODIGO DE COMERCIO,
presentada por el Ciudadano Diputado Humberto Tre-
viño Landois, del Partido Acción Nacional y la INI-
CIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PA-
RA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA
COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN
MATERIA FEDERAL, presentada por el mismo le-
gislador, asimismo a las Comisiones de Justicia y de
Comercio les fue turnada la INICIATIVA DE DE-
CRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES  DEL CODIGO CIVIL PA-
RA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA CO-
MUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MA-
TERIA FEDERAL, DEL CODIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CODIGO
DE COMERCIO Y DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCION AL CONSUMIDOR, presentada
por el Dip. Rafael Oceguera Ramos del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional,
mismas que en ejercicio de la fracción II, del artículo
71, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sometieron a la consideración del Honora-
ble Congreso de la Unión.

La Comisión de Comercio de la LVII Legislatura por lo
que respecta a las primeras dos iniciativas y las Comi-
siones de Justicia y de Comercio por lo que respecta a
la última de las iniciativas mencionadas, con funda-
mento en el artículo 73, fracción X de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artí-
culos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
55, 56, 87, 88 y 94, cuarto párrafo, del Reglamento In-
terior para el Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de las ini-
ciativas descritas, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada por esta H. Cámara
de Diputados, el día veintinueve de abril de mil nove-
cientos noventa y nueve, los ciudadanos secretarios de
la misma dieron cuenta al Pleno de la Iniciativa de De-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código de Comercio, descrita en el presente dicta-
men. Habiéndose dictado el siguiente trámite: “Túrne-
se a la Comisión de Comercio”. 

SEGUNDO. En sesión celebrada por esta H. Cámara
de Diputados, el día quince de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, los ciudadanos secretarios de
la misma dieron cuenta al Pleno de la Iniciativa de De-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia
del Fuero Común y para toda la República en Materia
Federal, del Código Federal de Procedimientos Civiles
y del Código de Comercio, en materia de contratos
electrónicos, descrita en el presente dictamen. Habién-
dose dictado el siguiente trámite: “Túrnese a la Comi-
sión de Comercio”. 

TERCERO. En sesión celebrada por esta H. Cámara
de Diputados el día veintidós de marzo del 2000, los
ciudadanos secretarios de la misma dieron cuenta al
Pleno de la Iniciativa de Decreto de reformas y adi-
ciones a diversas disposiciones del Código Civil para
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la
República en Materia Federal, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, descrita
en el presente dictamen. Habiéndose dictado el si-
guiente trámite: “Túrnese a las comisiones de Justicia
y de Comercio, con opinión de la Comisión de Distri-
bución y Manejo de Bienes de Consumo y Servicios”.

CUARTO. Los miembros integrantes de las Comisio-
nes de Justicia y de Comercio de la LVII Legislatura
procedieron al estudio de las iniciativas aludidas, ha-
biendo efectuado múltiples razonamientos sobre la
aplicación de los conceptos contenidos en las iniciati-
vas que se discuten, en el siguiente sentido:

RESULTANDO

Que la Comisión de Comercio de la Cámara de Dipu-
tados durante su LVII Legislatura, en los meses de oc-
tubre y noviembre de 1999, organizó dos foros de con-
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sulta especializada sobre el tema de la contratación co-
mercial por medios electrónicos en los que se conclu-
yó que deberían adoptarse los principios de la Ley
Modelo de la Comisión de Naciones Unidas sobre el
Derecho Mercantil Internacional y deberían realizarse
algunas modificaciones en el Código Civil para el Dis-
trito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en Materia Federal.

En los foros de referencia concurrieron los siguientes
participantes: la Asociación Mexicana de la Industria
de Tecnologías de Información, la empresa Segurida-
ta, la empresa Cecoban Soluciones Interbancarias, va-
rios Corredores Públicos y Notarios del Distrito Fe-
deral, la Cámara Nacional de la Industria Electrónica
de Telecomunicaciones e Informática, la Asociación
Mexicana de Estándares para el Comercio Electróni-
co, la Asociación Nacional del Notariado Mexicano,
el Colegio de Notarios del D.F., la Escuela Libre de
Derecho, varios Consultores Independientes, la Aso-
ciación Nacional Mexicano, el Director General Jurí-
dico de Banamex, Banorte, Microsoft México, la Co-
misión Federal de Competencia y el Lic. José María
Abascal, representante de México en la Comisión de
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional. En los eventos de referencia se concluyó que
sería muy importante incorporar los principios de la
Ley Modelo de la Comisión de Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional a la legislación
mexicana.

1) Iniciativa del 30 de abril de 1999.

El legislador proponente manifestó en el capítulo de
exposición de motivos de la iniciativa presentada el 30
de abril de 1999, que el rápido desarrollo de los siste-
mas informáticos y de comunicación han llevado a
buscar maneras más rápidas para llevar a cabo la acti-
vidad comercial, tales como los medios electrónicos
modernos que han contribuido a acortar las distancias
entre los participantes de la actividad comercial.

En la iniciativa del 30 de abril de 1999, se destaca que
la legislación comercial y la lex mercatoria en el con-
texto internacional han sido rebasadas, en razón de la-
gunas legales nacionales que han constituido barreras
u obstáculos al comercio, al exigir que para la validez
de los actos y contratos mercantiles, se utilice el papel.
Precisamente mediante el reconocimiento de la con-
tratación por vía electrónica, se pretende que los actos

así celebrados sean igualmente válidos que aquellos
celebrados por medio del papel.

El legislador proponente manifestó que para la elabo-
ración de la iniciativa del 30 de abril de 1999, se tomó
como base jurídica la Ley Modelo en materia de Co-
mercio Electrónico de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI), habiéndose analizado el contexto, la le-
gislación y la práctica comercial mexicana, a fin de lo-
grar que aquella se adaptara de manera precisa a la re-
alidad nacional.  

Asimismo se precisó que el régimen jurídico mexica-
no sobre comercio electrónico debería ser compatible
con el derecho internacional en materia de comercio
electrónico, logrando así el principal objetivo de esa
iniciativa, que es el de brindar mayor seguridad y cer-
teza en las transacciones electrónicas tanto nacionales
como internacionales.  

La Ley Modelo de Comercio Electrónico constituye
una sugerencia de legislación nacional que la Organi-
zación de las Naciones Unidas propone a todos los pa-
íses del orbe para ser adoptadas por los Congresos de
los diferentes éstos, contribuyendo así a la uniformi-
dad internacional de manera que se eliminen las dife-
rencias en la legislación interna de los países, se eli-
minen las diferencias jurídicas de las leyes de los dis-
tintos Estados del orbe, y se contribuya a la seguridad
jurídica internacional en el comercio electrónico. De
este modo, la Ley Modelo está diseñada con el afán de
lograr un derecho “global” o uniforme, en el cual las
reglas jurídicas sean similares entre las diferentes na-
ciones.  En particular, la Ley Modelo de Comercio
Electrónico se ha aplicado exitosamente en la Repú-
blica de Corea, Singapur y dentro de los Estados Uni-
dos de América en el estado de Illinois, además están
en proceso de su adopción los Congresos de Australia,
Canadá y de México.

La actualización legislativa que se pretende mediante
la iniciativa toma en cuenta el principio de “neutrali-
dad del medio”, es decir, la legislación no hace refe-
rencia ni se compromete con ninguna tecnología en
particular.

La importancia de estas reformas emana de una reali-
dad consistente en el hecho de que los medios de co-
municación modernos - tales como el correo electróni-
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co y el intercambio electrónico de datos - han difundi-
do su uso con gran rapidez en las operaciones comer-
ciales tanto nacionales como internacionales, lo que
hace presumir que este tipo de comunicación es y será
preponderante en el presente y en el futuro próximo.

Dado que la actividad comercial es vital para el desa-
rrollo económico de México, es necesaria la correcta
actualización de la legislación mexicana sobre la ma-
teria.

Considerando lo incompleto de la legislación comer-
cial mexicana vigente, la presente iniciativa constituye
un instrumento para reconocer validez jurídica a los
actos, contratos o convenios comerciales que sean ce-
lebrados entre no presentes por vía electrónica, del
mismo modo que se reconoce la de los actos celebra-
dos mediante documentos consignados en papel, lo
que se conoce como el principio de “equivalente fun-
cional”. Así, se busca facilitar el comercio electrónico
dando igualdad de trato a los contratos que tengan so-
porte informático con relación a aquéllos que sean so-
portados en documentación consignada en papel.

De momento, aspectos tales como la firma electrónica,
que representa el consentimiento de las partes para la
celebración de un acto jurídico determinado, no se
considera pertinente legislar sobre sus características
técnicas, en virtud de que se estaría contraviniendo el
principio de neutralidad en que se basa la Ley Modelo
de la CNUDMI, al comprometerse la legislación con
una tecnología determinada, lo cual en su caso debería
ser normado de manera temporal mediante la emisión
de una Norma  Oficial Mexicana.

En razón de lo expuesto, resulta congruente la inten-
ción del legislador proponente con la realidad legisla-
tiva nacional, a fin de incorporar la Ley Modelo de la
CNUDMI a nuestro Código de Comercio.

2) Iniciativa del 15 de diciembre de 1999.

En la exposición de motivos de esta segunda iniciativa
se razona que el uso de la International Net “Internet”
y de la World Wide Web “WWW”, ha acelerado la
transformación del comercio mundial y desde luego el
nacional, en virtud de que permite el contacto instan-
táneo y barato entre vendedores, inversionistas, anun-
ciantes y financieros de todas las regiones del mundo. 

Las oportunidades que ofrece el Comercio electrónico
a las economías en desarrollo para acelerar el creci-
miento y saltar fases de transformación económica son
numerosas. 

Se menciona que la eficacia y competitividad de los
agentes económicos en un mercado competitivo de-
pende del acceso a la información a un bajo costo. Así, 

la aparición de la Internet, viene a revolucionar por
completo la forma de hacer negocios y el funciona-
miento de la sociedad misma. 

No obstante lo anterior, la ausencia de un ordenamien-
to jurídico mexicano que reconozca la validez de este
tipo de transacciones de una manera segura desde un
punto de vista jurídico se puede convertir en un obstá-
culo al comercio. 

La presente iniciativa tiene como finalidad refrendar
de una manera moderna la validez de la contratación a
distancia, o entre no presentes, mediante la cual se ce-
lebran operaciones comerciales muy importantes. No
debe existir razón alguna para negar validez jurídica a
los contratos celebrados por medio de mensajes elec-
trónicos, ya que cumplen con la finalidad, o razón de
ser de los requisitos establecidos por la ley a los con-
tratos tradicionales, superando inclusive en muchos
aspectos a aquellos celebrados en papel. En virtud de
lo cual los contratos celebrados por medios electróni-
cos deben tener validez probatoria. 

Por lo analizado y expuesto no puede ser ignorado, el
desarrollo del Comercio electrónico y su crecimiento,
el cual tendrá lugar exista o no exista ordenamiento le-
gal alguno que reconozca y regule de algún modo su
desarrollo, en razón de lo cual se pretende crear un
adecuado marco legal que no obstruya las transaccio-
nes, y que ofrezca un nivel de seguridad jurídica acep-
table. 

Se pretende incorporar en el Código Civil para el Dis-
trito Federal en materia Común y para toda la Repú-
blica en materia Federal, el concepto jurídico “Mensa-
je de datos”, que implica el consentimiento otorgado
por medios electrónicos. Igualmente se introducen re-
formas para establecer que se reconoce la validez de la
oferta y la aceptación o rechazo de la misma, realiza-
das a través de un Mensaje de Datos. También se esta-
blece el reconocimiento de que el Mensaje de Datos
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electrónico tiene la misma validez y cumple el requi-
sito de la forma escrita, que se exige para el contrato y
demás documentos legales que deben ser firmados por
las partes. Asimismo, se reconoce que tanto la forma
escrita como la firma original, tiene cumplidos los re-
quisitos legales para la validez de las transacciones,
tratándose de un mensaje de datos. 

En cuanto al Código Federal de Procedimientos Civi-
les se introducen reformas por virtud de las cuales se
reconocen efectos jurídicos, validez y fuerza probato-
ria de los mensajes de datos. Se atiende igualmente al
reconocimiento de los requisitos de autenticidad, inte-
gridad y confiabilidad de la información, generada,
comunicada o archivada a través de Mensajes de Da-
tos.

3) Iniciativa del 22 de marzo de 2000:

Por lo que respecta a esta iniciativa, el legislador pro-
ponente también manifestó que ésta debía ser aproba-
da por esta Cámara en virtud de los siguientes razona-
mientos contenidos en la EXPOSICION DE MOTI-
VOS al tenor de lo siguiente: 

Actualmente es, cada vez más clara la perspectiva de
la “nueva” revolución tecnológica que enfrentamos.
Importantes avances en la electrónica han transfor-
mando la forma en que las sociedades trabajan, apren-
den y se comunican entre sí.

Las redes de información no sólo han transformando
los hábitos de las sociedades sino también la forma en
como operan las empresas. Cada vez es mayor la evi-
dencia internacional de cómo las tecnologías de la in-
formación contribuyen a mejorar la productividad de
las empresas. 

El comercio electrónico es un elemento que permitirá
al sector productivo de nuestro país aprovechar la re-
volución informática actual pues representa una pode-
rosa estrategia para impulsar la competitividad y efi-
ciencia de las empresas mexicanas de todos tamaños;
sin embargo, también constituye un enorme reto para
el sector empresarial mexicano, el competir exitosa-
mente en los mercados globales, utilizando las herra-
mientas tecnológicas más convenientes. 

En 1997 había en nuestro país cerca de 3.5 millones de
computadoras y se espera que en 1999 la cifra supere

los 4.2 millones, mientras que los usuarios de Internet
se estima que estarán por arriba de los 2.2 millones en
este año, es decir, un crecimiento de 65 por ciento, una
de las tasas de crecimiento más alto a nivel internacio-
nal. 

Las empresas mexicanas han comenzado a moderni-
zarse: el 70 por ciento de las operaciones de comercio
electrónico en México se realizan en el segmento em-
presa-empresa. 

En México se estima que hay más de 4 mil empresas
que han incorporado en sus operaciones transacciones
a través de medios electrónicos. La mayoría de estas
empresas utilizan el intercambio electrónico de datos
(EDI), y muy pocas realizan transacciones a través de
Internet.

El gobierno también juega un papel importante en la
tarea de promoción y desarrollo en el uso de la infor-
mática para mejorar el servicio a los usuarios. La uti-
lización de sistemas informáticos que hagan más efi-
cientes las relaciones entre gobierno, empresas y ciu-
dadanía en general tiene un impacto positivo en la eco-
nomía del país.

Las dependencias gubernamentales trabajan para ofre-
cer mejores servicios, a través de diferentes sistemas
que están al servicio de los empresarios y entre los que
destacan: el sistema de compras gubernamentales
(Compranet), el sistema de información empresarial
(SIEM), el sistema de modernización registral (Siger),
el sistema de comercialización, precios y promoción
interna (Sicomepipi) y próximamente el Registro Na-
cional de Vehículos (Renave). 

La legislación mexicana se limita a prever como úni-
cos medios para contratar entre no presentes al correo
y al telégrafo. 

A la luz de tal disposición, las partes de un contrato
pueden acordar como mecanismo para dar el consenti-
miento el uso de medios electrónicos, previa celebra-
ción de un contrato marco por escrito, a fin de evitar la
repudiación o violación de las obligaciones contraídas
por las partes; sin embargo, el uso de los medios elec-
trónicos estaría limitado a lo exclusivamente previsto
en el contrato marco, y habría necesidad de adicionar-
lo o celebrar uno nuevo para cualquier modalidad de
las obligaciones originalmente contraídas. 
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En términos generales la legislación actual no recono-
ce el uso de los medios electrónicos de manera uni-
versal, y en caso de un litigio el juez o tribunal tendrán
que allegarse de medios de prueba indirectos para de-
terminar que una operación realizada por medios elec-
trónicos es o no válida. Esta situación ha originado que
empresas frenen sus inversiones orientadas a realizar
transacciones por medios electrónicos, debido a la in-
certidumbre legal en caso de controversias. 

A nivel internacional se han hecho importantes esfuer-
zos jurídicos por regular, lo que ha sido denominado
“comercio electrónico”, por la Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(UNCITRAL) la cual elaboró y ha sido la “Ley Mo-
delo sobre Comercio Electrónico”, propuesta a todos
los Estados como guía para establecer o fortalecer la
legislación que rige el uso de métodos de comunica-
ción y almacenamiento de información sustitutivos del
papel, y con ello dar valor jurídico a la utilización de
estos medios digitales.

Adicionalmente deben apreciarse los avances logrados
en otros ámbitos como el financiero, y en general el
ámbito común, para que se reconozca la utilización de
medios electrónicos como una forma de manifestación
de la voluntad de empresas y particulares para contra-
er obligaciones. 

Por lo anterior, la presente iniciativa ha considerado
que el sistema jurídico mexicano debe incluir las men-
ciones necesarias para aprovechar los avances logra-
dos no sólo en el ámbito comercial, sino también en
otros campos, para que pueda lograrse una interacción
en todos esos campos y los considere en su conjunto y
no de manera aislada.

Es necesario dar valor probatorio al uso de medios
electrónicos en los procesos administrativos y judicia-
les, sin que quede al arbitrio del juez considerar su va-
lidez probatoria en caso de controversia, debido a una
ausencia de regulación expresa.

Por lo anterior, se considera conveniente, adecuar el
marco jurídico mexicano.  En materia de Código Civil,
resulta necesario reconocer la posibilidad de que las
partes puedan externar su voluntad o solicitar algún
bien o servicio mediante el uso de medios electróni-
cos, e incluso dar validez jurídica al uso de medios de
identificación electrónica. 

Asimismo se requiere actualizar los alcances de la le-
gislación civil vigente en lo relativo a los actos que re-
quieren de la forma escrita otorgada ante un fedatario
público, y que bien pueden conservar e incluso forta-
lecer la seguridad jurídica en beneficio de los obliga-
dos, si se utilizan medios electrónicos, ópticos o cual-
quier otra tecnología, conforme a un procedimiento
claro y particularmente descriptivo que acredite la atri-
bución de información a una persona, y asegure que
ésta será susceptible de consulta posterior.

Lo anterior hace indispensable determinar con clari-
dad al ordenamiento civil aplicable en materia federal,
para lo cual se propone adecuar la denominación del
Código Civil para el Distrito Federal en materia co-
mún y para toda la República en materia federal por la
de Código Civil Federal, en estricto apego al precepto
constitucional que otorga a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, competencia para legislar en ma-
teria civil para esa entidad federativa.

Con relación al Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, se propone una adición con el fin de conceder
efectos jurídicos, validez y fuerza probatoria a la in-
formación que conste en medios electrónicos y con
ello, se reconocerán efectos jurídicos a las obligacio-
nes que de conformidad con el Código Civil, contrai-
gan las partes mediante el uso de medios electrónicos. 

En lo que se refiere al Código de Comercio con la ini-
ciativa que se presenta se hará una amplia reforma al
texto vigente, con lo cual se conseguirá una legislación
mercantil innovadora y al día en aspectos informáti-
cos, con ello se concederá la posibilidad de que los co-
merciantes puedan ofertar bienes o servicios a través
de medios electrónicos, también podrán conservar la
información que por ley deben llevar mediante medios
electrónicos, además de lo anterior se abrirá un título
de obligaciones mercantiles que retome los conceptos
manejados por el Derecho Común, pero aplicados a
actos de comercio.

Por otra parte, si bien debe reconocerse la necesidad
de contar con un marco jurídico que reconozca el uso
de medios electrónicos, también dicho marco no debe
olvidar la protección al consumidor en el uso de esos
medios.

En tal virtud, la presente iniciativa propone una ade-
cuación a la Ley Federal de Protección al Consumidor,
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ordenamiento que en nuestro país tiene por objeto pro-
mover y proteger los derechos del consumidor, para
incorporar las disposiciones mínimas que aseguren los
derechos básicos del consumidor en las operaciones
efectuadas a través del uso de medios electrónicos, óp-
ticos o de cualquier otra tecnología, con base en los li-
neamientos emitidos por la OCDE.

CONSIDERANDO

Que la Exposición de Motivos de las iniciativas antes
descritas hacen referencia a la revolución tecnológica
que implica importantes avances en la electrónica que
han transformando la forma en que las sociedades mer-
cantiles trabajan, aprenden y se comunican entre sí.

Que el comercio electrónico es un elemento que per-
mitirá al sector productivo de nuestro país aprovechar
la revolución informática actual pues representa una
poderosa estrategia para impulsar la competitividad y
eficiencia de las empresas mexicanas de todos tama-
ños.

Que actualmente no existe un ordenamiento legal que
regule las transacciones electrónicas y que otorgue se-
guridad y certeza jurídica a quienes las realizan. 

Que es clara la necesidad de regular de manera espe-
cífica lo que es la interacción a distancia, o aquella en
que las partes no están físicamente presentes, la cual se
ha convertido en una parte indispensable de las rela-
ciones interpersonales, de manera que gran parte de lo
que hacemos hoy en día.

Que el sistema jurídico mexicano debe incluir las
menciones necesarias para aprovechar los avances lo-
grados no sólo en el ámbito comercial, sino también en
otros campos. 

Que es necesario dar valor probatorio al uso de medios
electrónicos en los procesos administrativos y judicia-
les, sin que quede al arbitrio del juez considerar su va-
lidez probatoria en caso de controversia, debido a una
ausencia de regulación expresa.

Que la Ley Modelo sobre Comercio Electrónico, fue
aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas pa-
ra el Derecho Mercantil Internacional en su 29° perío-
do de sesiones después de examinar las observaciones
de los gobiernos y de las organizaciones interesadas. 

Que esta Ley ha sido aplicada exitosamente en diver-
sos países y ciudades del mundo entero, ayudando a
estos a fortalecer la legislación que rige el uso de mé-
todos de comunicación y almacenamiento de informa-
ción sustitutivos a los que utilizan papel.

Que la adopción de los principios de la ley modelo de
la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Internacional, facilitaría el uso del comercio
electrónico entre México y los distintos países del or-
be.

Que tomando los principios de la Ley Modelo sobre
Comercio Electrónico no contravienen nuestra legisla-
ción nacional y por el contrario contribuyen a la uni-
formidad de la legislación interna de los Estados sobre
la materia.

Que las disposiciones incluidas en la Ley Modelo
enuncian los rasgos mínimos esenciales que deben re-
gir a lo que se conoce como comercio electrónico.

Que la finalidad de la Ley Modelo es la de ofrecer al
legislador nacional un conjunto de reglas aceptables
en el ámbito internacional que le permitan eliminar al-
gunos de esos obstáculos jurídicos con miras a crear
un marco jurídico que permita un desarrollo más se-
guro de las vías electrónicas de negociación designa-
das por el nombre de “comercio electrónico”.

Que la ausencia de un régimen general del comercio
electrónico puede resultar en la incertidumbre para el
sano y seguro desarrollo del comercio.

Que la Ley Modelo se basa en el reconocimiento de
que los requisitos legales que prescriben el empleo de
la documentación tradicional con soporte de papel
constituyen el principal obstáculo para el desarrollo de
medios modernos de comunicación.  De modo que la
Ley Modelo sigue el principio conocido como “crite-
rio del equivalente funcional”, basado en un análisis
de los objetivos y funciones del requisito tradicional
de la presentación de un escrito consignado sobre pa-
pel con miras a determinar la manera de satisfacer sus
objetivos y funciones con técnicas del llamado comer-
cio electrónico. Es decir, ese documento de papel cum-
ple funciones como las siguientes: proporcionar un do-
cumento legible para todos; asegurar la inalterabilidad
de un documento a lo largo del tiempo; permitir la re-
producción de un documento a fin de que cada una de

Gaceta Parlamentaria Miércoles 26 de abril de 200064



las partes disponga de un ejemplar del mismo escrito;
permitir la autenticación de los datos consignados sus-
cribiéndolos con una firma; y proporcionar una forma
aceptable para la presentación de un escrito ante las
autoridades públicas y los tribunales. Cabe señalar
que, respecto de todas esas funciones, la documenta-
ción consignada por medios electrónicos puede ofre-
cer un grado de seguridad equivalente al del papel y,
en la mayoría de los casos, mucha mayor fiabilidad y
rapidez, especialmente respecto de la determinación
del origen y del contenido de los datos, con tal que se
observen ciertos requisitos técnicos y jurídicos.

Que la adopción del criterio del equivalente funcional
no debe dar lugar a que se impongan normas de segu-
ridad más estrictas a los usuarios del comercio elec-
trónico que las aplicables a la documentación consig-
nada sobre papel.

Que la adopción de los principios de la Ley Modelo de
la CNUDMI constituye lo que se conoce como legis-
lación mínima, en virtud de que enuncia los rasgos mí-
nimos esenciales referentes al tema del comercio elec-
trónico. Así, “La Ley Modelo tiene por objeto enun-
ciar los procedimientos principios básicos para facili-
tar el empleo de las técnicas modernas de la comuni-
cación para consignar y comunicar información en di-
versos tipos de circunstancias.”

Que las reformas y adiciones que se proponen son le-
gislación mínima porque no proponen cambios a
“otras normas de derecho interno relacionadas con
las normas aplicables de derecho administrativo, con-
tractual, penal, de propiedad intelectual o de protec-
ción al consumidor, las cuales quedan fuera del ámbi-
to asignado a la Ley Modelo.

Que la CNUDMI recomienda a los Estados que en la
promulgación de las leyes referentes a la comunica-
ción y almacenamiento de información sustitutivos de
papel en materia de comercio electrónico sea unifor-
me. En otras palabras, la Ley Modelo de la CNUDMI
constituye un conjunto de normas jurídicas cuya adop-
ción se propone a los gobiernos de los Estados, a fin
de la incorporen con los cambios mínimos indispensa-
bles, con el objeto de “...determinar si existe alguna
disposición de la Ley Modelo que tal vez convenga
modificar en razón de alguna circunstancia nacional
particular.” Para estos efectos se han efectuado cam-
bios mínimos indispensables.

Que la Ley Modelo no contiene principios contrarios a
la legislación mercantil mexicana, y armoniza las dife-
rencias entre los distintos sistema jurídicos tanto de
derecho escrito como de derecho costumbrista, es de-
cir está diseñada para ser adaptada a la legislación de
tradiciones jurídicas distintas, entre otros los del Com-
mon Law o derecho costumbrista y los de derecho es-
crito como sería el caso de la legislación mexicana.

Que para hacer una reforma eficiente se requieren ha-
cer los cambios conducentes en el Código Federal de
Procedimientos Civiles en materia de valor probatorio
de los mensajes de datos, en el Código Civil para el
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Re-
pública en Materia Federal por lo que toca al perfec-
cionamiento de los convenios o contratos por medio
de mensajes de datos, y al Código de Comercio en ma-
teria de las obligaciones sobre almacenamiento de la
correspondencia de los comerciantes.

Se considera conveniente, adecuar el marco jurídico
mexicano, para dar seguridad jurídica en el uso de me-
dios electrónicos; facilitar las transacciones por estos
medios, y lograr la interacción global e integral de los
campos en que se utilizan los medios electrónicos,
pues las tendencias internacionales en esta materia ha-
cen necesario que cada país diseñe e implemente es-
trategias para aprovechar de la forma más convenien-
te los beneficios de las nuevas tecnologías. Con esta
adecuación al sistema jurídico mexicano se logrará:

1. Fomentar el desarrollo de la infraestructura para po-
der acceder a los nuevos mercados informáticos;

2. Fomentar el uso de medio electrónicos en las opera-
ciones comerciales, y

3. Contar con un esquema jurídico integral

En la iniciativa presentada el 19 de abril de 1999 por
el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
se propone la adopción literal de la Ley Modelo sobre
Comercio Electrónico de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UN-
CITRAL, por sus siglas en inglés). Por otra parte, la
iniciativa presentada por ese mismo Grupo Parlamen-
tario el 15 de diciembre de ese año, retoma los princi-
pios esenciales de dicha Ley Modelo y propone la ade-
cuación de otros ordenamientos, es decir, que la se-
gunda comprende a la primera, en un sentido similar

Miércoles 26 de abril de 2000 Gaceta Parlamentaria65



se establecen dichos principios en la iniciativa del 22
de marzo de 2000, en tal virtud, lo procedente es dic-
taminar las iniciativas de 15 de diciembre de 1999 y de
22 de marzo del 2000, presentadas por los grupos par-
lamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido
Revolucionario Institucional, respectivamente.

Los integrantes de estas Comisiones proponemos res-
pecto de las iniciativas de 15 de diciembre de 1999 y
de 22 de marzo del 2000, se efectúen las siguientes:

MODIFICACIONES

1) Esta Dictaminadora reconoce que a partir del pri-
mero de enero de 1999, las modificaciones que el Con-
greso de la Unión realice al Código Civil producirán
efectos exclusivamente en el ámbito federal, en virtud
de ello se considera procedente la propuesta del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de modificar la denominación actual de este
cuerpo normativo, por la de Código Civil Federal, así
como modificar el artículo 1°, con el fin de precisar su
ámbito material de validez.

2) La que dictamina también considera acertado refor-
mar el artículo 1803 del Código Civil, para incorporar
la posibilidad de que las partes puedan manifestar su
voluntad u ofertar algún bien o servicio mediante el
uso de medios electrónicos.  Sin embargo, en esta par-
te aún cuando en el concepto coinciden las iniciativas
que ahora se dictaminan, la presentada por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional introduce
la definición de “Mensaje de datos”, entendiendo co-
mo tal la información generada, enviada, recibida, ar-
chivada o comunicada por medios electrónicos, ópti-
cos o a través de cualquiera otra tecnología, término
que es utilizado a lo largo del todo el texto de su ini-
ciativa.  En tanto que la iniciativa del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, ha-
ce referencia a lo largo de su propuesta precisamente a
la utilización de medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología. Al respecto, esta Dictamina-
dora considera más acertada la segunda de las pro-
puestas mencionadas, dado que en el artículo 1803 se
hace referencia a los medios para expresar el consen-
timiento, más que a la información generada, enviada,
recibida, archivada o comunicada por dichos medios.

3) En cuanto a la propuesta de adición al artículo 1811
del Código Civil, presentada por el Partido Acción Na-

cional, referente a la validez de la propuesta y acepta-
ción de la misma hecha por medios electrónicos, esta
Dictaminadora considera necesario precisar la redac-
ción de la adición para precisar que tratándose de la
propuesta y aceptación hechas a través de medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología no se
requerirá de estipulación previa entre los contratantes
para que produzca efectos, como lo señala al día de
hoy dicho artículo tratándose de la propuesta y acepta-
ción hechas por telégrafo.  La redacción quedaría de la
manera siguiente:

“Artículo 1811.- ...

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a
través de medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología no se requerirá de estipulación
previa entre los contratantes para que produzca
efectos.”

4) Por lo que hace a la reforma al artículo 1834 del Có-
digo Civil propuesta por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, esta Dictaminadora conside-
ra necesario también establecer las disposiciones que
regularán la exigencia de la forma escrita, cuando se
utilicen los medios electrónicos; sin embargo, coinci-
de con el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, de que se requiere actualizar los al-
cances de la legislación civil vigente en lo relativo a
los actos que requieren de la forma escrita otorgada
ante un fedatario público, y que bien pueden conservar
e incluso fortalecer la seguridad jurídica en beneficio
de los obligados, si se utilizan medios electrónicos,
ópticos o cualquier otra tecnología, conforme a un pro-
cedimiento claro y particularmente descriptivo que
acredite la atribución de información a una persona, y
asegure que ésta será susceptible de consulta posterior.
Por lo que se considera certera la adición del artículo
1834 bis, con algunas precisiones en la redacción co-
mo a continuación se señala:

“Artículo 1834 bis.- Los supuestos previstos por el
artículo anterior se tendrán por cumplidos mediante
la utilización de medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología, siempre que la informa-
ción generada o comunicada en forma íntegra a tra-
vés de dichos medios sea atribuible a las personas
obligadas y accesible para su ulterior consulta, otor-
gando dicho instrumento de conformidad con la le-
gislación aplicable que lo rige. 
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En los casos en que la ley establezca como requisi-
to que un acto jurídico deba otorgarse en instru-
mento ante fedatario público, éste y las partes obli-
gadas podrán generar, enviar, recibir, archivar o co-
municar la información que contenga los términos
exactos en que las partes han decidido obligarse,
mediante la utilización de medios electrónicos, óp-
ticos o de cualquier otra tecnología, en cuyo caso el
fedatario público, deberá hacer constar en el propio
instrumento los elementos a través de los cuales se
atribuye dicha información a las partes y conservar
bajo su resguardo una versión integra de la misma
para su ulterior consulta, otorgando dicho instru-
mento de conformidad con la legislación aplicable
que lo rige.”

5) Se considera innecesaria la propuesta de adición al
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, hecha por el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, pues sólo reitera que tratándose de
“mensaje de datos” (información generada o comuni-
cada por medios electrónicos, ópticos o por cualquier
otra tecnología), se regirá por los artículos específicos:
210-A y 210-B de ese mismo Código.

6) En cuanto a la adición de los artículos 210-A y 210-
B al Código Federal de Procedimientos Civiles, hecha
por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, que se refieren respectivamente al reconocimiento
jurídico y a la valoración probatoria de los “mensajes
de datos”, esta Dictaminadora considera oportuno pre-
ver fusionar tales disposiciones en un solo artículo, co-
mo sigue:

“Artículo 210-A.- Se reconoce como prueba la in-
formación generada o comunicada que conste en
medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tec-
nología. 

Para valorar la fuerza probatoria de la información
a que se refiere el párrafo anterior, se estimará pri-
mordialmente la fiabilidad del método en que haya
sido generada, comunicada, recibida o archivada y,
en su caso, si es posible atribuir a las personas obli-
gadas el contenido de la información relativa y ser
accesible para su ulterior consulta.

Cuando la ley requiera que un documento sea pre-
sentado y conservado en su forma original, ese re-
quisito quedará satisfecho si se acredita que la in-

formación generada, comunicada, recibida o archi-
vada por medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e
inalterada a partir del momento en que se generó
por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda
ser accesible para su ulterior consulta.”

7) Por lo que hace a la propuesta de reforma a los ar-
tículos 47, 48 y 49 del Código de Comercio, hecha por
el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
relacionados con la obligación de los comerciantes de
conservar todo tipo de documentos, incluyendo los
“mensajes de datos”, con el objeto de que dicha obli-
gación no represente una carga innecesaria de conser-
vación de documentos para los comerciantes, la que
dictamina considera adecuado acotarla a aquellos do-
cumentos en que se consignen contratos, convenios o
compromisos que den nacimiento a derechos y obliga-
ciones.  Asimismo, esta Comisión considera importan-
te señalar los requisitos mínimos de conservación de
originales, así como la autoridad facultada para emitir
los requisitos para dicha conservación.

8) Respecto de la propuesta de artículo 641 de la ini-
ciativa hecha por el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, de las definiciones ahí señaladas só-
lo se considera importante la de mensaje de datos y
sistema de información, ya que los términos de emi-
sor y destinatario se explican por si mismos. Asimis-
mo, el contenido del artículo 642 de dicha iniciativa
sobre los contratos mercantiles celebrados mediante
el uso de medios electrónicos, se considera más ade-
cuado incorporarlo en el artículo 80 del Código de
Comercio, que es el precepto que al día de hoy regu-
la los medios para la celebración de los contratos, el
mismo criterio se aplica respecto del contenido del ar-
tículo 643 que habla de la conservación de informa-
ción, pues la regulación para tal efecto es más ade-
cuada incorporarla en el artículo 49 del Código de Co-
mercio, en la que sólo habrá que agregar el supuesto
de conservación, por lo que dichos artículos quedarí-
an de la manera siguiente: 

“Artículo 49.- Los comerciantes están obligados a
conservar por un plazo mínimo de diez años los ori-
ginales de aquellas cartas, telegramas, mensajes de
datos o cualesquiera otros documentos en que se
consignen contratos, convenios o compromisos que
den nacimiento a derechos y obligaciones. 
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Para efectos de la conservación o presentación de
originales, en el caso de mensajes de datos, se re-
querirá que la información se haya mantenido ínte-
gra e inalterada a partir del momento en que se ge-
neró por primera vez en su forma definitiva y sea
accesible para su ulterior consulta. La Secretaría de
Comercio y Fomento Industrial emitirá la Norma
Oficial Mexicana que establezca los requisitos que
deberán observarse para la conservación de mensa-
jes de datos”.

“Artículo 641.- En los actos de comercio podrán
emplearse los medios electrónicos, ópticos o cual-
quier otra tecnología. Para efecto del presente Có-
digo, a la información generada, enviada, recibida,
archivada o comunicada a través de dichos medios
se le denominará mensaje de datos.”

“Artículo 642.- Salvo pacto en contrario, se presu-
mirá que el mensaje de datos proviene del emisor sí
ha sido enviado: 

I.- Usando medios de identificación, tales como
claves o contraseñas de él, o;

II.- Por un sistema de información programado
por el emisor o en su nombre para que opere au-
tomáticamente.

Para efecto de este Código, se entiende por sistema
de información cualquier medio tecnológico utiliza-
do para operar mensajes de datos.

9) Además, en este mismo sentido esta Comisión con-
sidera que el contenido de los nuevos artículos 644 y
645 que propone el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional debe homologarse a la propuesta de
contenido del artículo 1834 bis del Código Civil, para
quedar como sigue:

“Artículo 645.- Cuando la ley exija la forma escrita
para los contratos y la firma de los documentos re-
lativos, esos supuestos se tendrán por cumplidos
tratándose de mensaje de datos siempre que éste sea
atribuible a las personas obligadas y accesible para
su ulterior consulta. 

En los casos en que la ley establezca como requisi-
to que un acto jurídico deba otorgarse en instru-
mento ante fedatario público, éste y las partes obli-

gadas podrán, a través de mensajes de datos, expre-
sar los términos exactos en que las partes han deci-
dido obligarse, en cuyo caso el fedatario público,
deberá hacer constar en el propio instrumento los
elementos a través de los cuales se atribuyen dichos
mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo
una versión integra de los mismos para su ulterior
consulta, otorgando dicho instrumento de conformi-
dad con la legislación aplicable que lo rige.”

10) Por lo que hace al artículo 646, que refiere a las re-
glas de conservación, dicha disposición la que dicta-
mina la considera más adecuada incorporarla en el ar-
tículo 49 del Código de Comercio, ya que la acota, co-
mo se ha señalado, a aquellos documentos en que se
consignen contratos, convenios o compromisos que
den nacimiento a derechos y obligaciones.

11) En cuanto al contenido del artículo 647 iniciativa
hecha por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, que se refiere a la validez y fuerza obligato-
ria a la manifestación de la voluntad hecha por “men-
saje de datos”, se considera oportuna, pero debe incor-
porarse en la parte adjetiva del Código de Comercio,
como lo propone el Partido Revolucionario Institucio-
nal mediante la adición del artículo 1298-A.

12) Esta Dictaminadora considera importante estable-
cer en el Código de Comercio, como lo propone el Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, las dis-
posiciones que regulen lo relativo a mensajes de datos
que requieran de un acuse de recibo y del lugar en que
se tendrá pro expedido un mensaje de datos, por lo que
deben preverse en los artículos 644 y 646, lo siguiente:

“Artículo 644.- Tratándose de la comunicación de
mensajes de datos que requieran de un acuse de re-
cibo para surtir efectos, bien sea por disposición le-
gal o por así requerirlo el emisor, se considerará que
el mensaje de datos ha sido enviado, cuando se ha-
ya recibido el acuse respectivo.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se ha
recibido el mensaje de datos cuando el emisor reci-
ba el acuse correspondiente.”

“Artículo 646.- Salvo pacto en contrario, el mensa-
je de datos se tendrá por expedido en el lugar don-
de el emisor tenga su domicilio y por recibido en el
lugar donde el destinatario tenga el suyo.”

Gaceta Parlamentaria Miércoles 26 de abril de 200068



13) Esta Dictaminadora, en atención al contenido del
Libro Tercero y de su único Título que se propone de-
nominado “Del Comercio Electrónico”, y a que el Li-
bro Segundo del Código de Comercio se refiere al co-
mercio terrestre, considera que la ubicación del nuevo
Titulo es más apropiada en el contexto de este Libro
Segundo, para lo cual se modificaría la denominación
del mismo por la de “Comercio en general”, y se in-
corporaría en su Título II que se llamaría “Del Comer-
cio Electrónico”, a partir del artículo 89, actualmente
derogados, de tal forma que los artículos 641 a 646 an-
tes mencionados pasarían a ser los numerales 89 a 94
del Código de Comercio.

14) Por otra parte, a esta Comisión le fue turnada tam-
bién para su dictamen una iniciativa presentada el pa-
sado 9 de diciembre de 1999 por los Diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Ac-
ción Nacional, del Partido Revolucionario Institucio-
nal y del Partido Verde Ecologista de México, entre las
propuestas de reforma y adición contenidas en la mis-
ma se encuentra una modificación al Código de Co-
mercio en la parte que regula el Registro Público de
Comercio operado por medios electrónicos.

Dicha modificación propone reformar el artículo 18
del Código de Comercio para señalar que la operación
del Registro Público de Comercio estará a cargo de la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y de las
autoridades responsables del registro público de la
propiedad de los Estados y en el Distrito Federal, en
términos del propio Código, y de los convenios de co-
ordinación que se suscriban conforme a lo dispuesto
por el artículo 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se propone
que para tal efecto, existan en cada entidad federativa,
las oficinas del Registro Público de Comercio que de-
mande el tráfico mercantil, con el objeto de mejorar la
administración y operación del mismo, y hacerlo uni-
forme, eficiente y seguro para la sociedad.

De igual forma, se propone reformar el artículo 20, pa-
ra señalar que el Registro Público de Comercio opera-
rá con un programa informático y con una base de da-
tos central, la cual estará interconectada mediante me-
dios electrónicos con las bases de datos que sobre este
Registro se integren en las oficinas estatales.

Con dicho programa informático, se realizará la captu-
ra, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, re-

producción, verificación, administración y transmi-
sión de la información registral. Con ello se automati-
zará la inscripción y la consulta de los actos registra-
les, y se sustituirá al tradicional esquema de libros y
folios mercantiles previstos en la normatividad vigen-
te a nivel de reglamento.

Las bases de datos estatales del Registro Público de
Comercio, se integrarán con la información incorpora-
da por medio del programa informático, respecto de
cada inscripción o anotación de los actos mercantiles
inscribibles, y la base central con la información que
los responsables del Registro incorporen en las bases
de datos estatales. Dicha base central tendrá por obje-
to resguardar a nivel nacional los asientos registrales
en materia mercantil. Además, para garantizar la segu-
ridad sobre el resguardo de la información registral, se
dispone que las bases de datos cuenten con, al menos,
un respaldo electrónico.

El programa informático será establecido por la Secre-
taría de Comercio y Fomento Industrial. Dicho pro-
grama y las bases de datos del Registro Público de Co-
mercio, serán propiedad del Gobierno Federal.

En caso de existir discrepancia o presunción de altera-
ción de la información del Registro Público de Co-
mercio contenida en alguna base de datos estatal, o so-
bre cualquier otro respaldo que hubiere, prevalecerá la
información registrada en la base de datos central, sal-
vo prueba en contrario.

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial esta-
blecerá los formatos, que serán de libre reproducción,
así como los datos, requisitos y demás información ne-
cesaria para llevar a cabo las inscripciones, anotacio-
nes y avisos respectivos, lo que deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación.

Se propone también la adición del artículo 20-A, para
señalar las atribuciones de los responsables de las ofi-
cinas del Registro Público de Comercio, entre las que
se encuentran la de aplicar las disposiciones del Códi-
go de Comercio sobre Registro Público de Comercio
en el ámbito de la entidad federativa correspondiente;
ser depositario de la fe pública registral mercantil, pa-
ra cuyo ejercicio se auxiliarán de los registradores de
la oficina a su cargo; permitir la consulta de los asien-
tos registrales que obren en el Registro, así como ex-
pedir las certificaciones que les soliciten, y operar el
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programa informático del sistema registral automati-
zado en la oficina a su cargo.

Acorde con el nuevo sistema, se sugiere reformar los
artículos 21 y 23 para establecer la existencia de un fo-
lio electrónico por cada comerciante o sociedad, y que
las inscripciones se harán en la oficina del Registro
Público de Comercio del domicilio del comerciante, es
decir, las inscripciones se harán en atención al sujeto
que origina el acto a inscribir, con lo cual se eliminará
la posibilidad de diversas interpretaciones sobre la ofi-
cina en la que deben tramitarse las mismas, salvo que
la ley establezca otro procedimiento.

Se propone la adición del artículo 21-A, para prever
como bases que regirán el procedimiento registral pa-
ra la inscripción de actos mercantiles en el Registro
Público de Comercio, el que será automatizado y suje-
to a plazos máximos de respuesta; constará de las fa-
ses de recepción, análisis, calificación y emisión de la
boleta que acredite la inscripción, y se autorizará la
inscripción en la base de datos mediante firma electró-
nica, con el fin de generar o adicionar el folio mercan-
til electrónico correspondiente.

Con esta disposición, se establece el fundamento legal
para el uso del procedimiento registral automatizado y
de nuevos instrumentos jurídicos como la forma pre-
codificada, la firma electrónica, la base de datos y el
folio electrónico mercantil, los cuales simplifican y
agilizan la inscripción de los actos mercantiles en be-
neficio del público usuario. Conforme a dichas bases
en el reglamento respectivo, se desarrollará el nuevo
procedimiento registral.

Se propone la adición del artículo 21-B, para prever
que la prelación entre derechos sobre dos o más actos
que se refieran a un mismo folio mercantil electrónico,
se determinará por el número de control que otorgue el
Registro, cualquiera que sea la fecha de su constitu-
ción o celebración, en atención al principio de prime-
ro en tiempo, primero en derecho, que de igual mane-
ra brinda seguridad jurídica respecto de los actos ins-
critos en el Registro Público de Comercio.

Asimismo, se propone reformar el artículo 22 para se-
ñalar que cuando, conforme a la ley, algún acto o con-
trato deba inscribirse en el Registro Público de la Pro-
piedad o en registros especiales, su inscripción en di-
chos registros será bastante para que surtan los efectos

correspondientes del Derecho Mercantil, siempre y
cuando en el Registro Público de Comercio se tome
razón de dicha inscripción y de las modificaciones a la
misma, a fin de que la información que se refiera en
ambos registros sea consistente.

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Inversión Ex-
tranjera y en la Ley General de Sociedades Mercanti-
les, se propone reformar el artículo 24, para señalar
que las sociedades extranjeras deberán acreditar para
su inscripción en el Registro Público de Comercio, es-
tar constituidas conforme a las leyes de su país de ori-
gen, y autorizadas por la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial para ejercer el comercio, sin perjuicio
de lo establecido en los tratados o convenios interna-
cionales.

Asimismo, se propone la reforma a los artículos 25 y
26, para señalar que los actos que conforme al Código
de Comercio u otras leyes deban inscribirse en el Re-
gistro Público de Comercio, constarán en instrumentos
públicos otorgados ante notario o corredor público; re-
soluciones y providencias judiciales o administrativas
certificadas; documentos privados ratificados ante no-
tario o corredor público, o autoridad judicial compe-
tente, según corresponda, o los demás documentos ins-
cribibles de conformidad con otras leyes, y que tratán-
dose de documentos de procedencia extranjera que se
refieran a actos inscribibles, deberán constar previa-
mente en instrumento público otorgado ante notario o
corredor público.

También se propone reformar el artículo 27 para pre-
ver que los actos registrables que no se inscriban, sólo
surtirán efectos entre quienes los celebren, pues tal
disposición obedece al principio de publicidad del Re-
gistro Público de Comercio, y que es requisito para
que dichos actos se tengan por realizados frente a ter-
ceros, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a es-
tos últimos.

Se propone la reforma del artículo 30, para desarrollar
el principio de publicidad de la información del Re-
gistro Público de Comercio, que implica permitir a
quien lo solicite, la consulta de la información de los
actos inscritos, así como expedir las certificaciones co-
rrespondientes.

También se propone la adición de los artículos 30-A y
30-B, para establecer la posibilidad de que las perso-
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nas que así lo soliciten y cuenten con los recursos ne-
cesarios, accedan a la base de datos del Registro Pú-
blico de Comercio, sin que ello implique en ningún ca-
so inscribir o modificar los asientos registrales.

Tratándose de notarios y corredores públicos, dicha
autorización permitirá, además, el envío de informa-
ción por medios electrónicos al Registro, y el sistema
generará un acuse de recibo electrónico que contendrá
los datos generales para identificar el acto a inscribir y
el número progresivo que le corresponda a la misma,
en la entidad federativa en donde se lleve a cabo el trá-
mite, el cual servirá de constancia al fedatario para
efectos de la prelación de la inscripción del acto en el
Registro Público de Comercio.

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha
autorización, deberán otorgar una fianza, a favor de la
Tesorería de la Federación, y registrarla ante la Secre-
taría de Comercio y Fomento Industrial, para garanti-
zar la reparación de los daños que pudieran ocasionar
a los particulares en la operación del programa infor-
mático, y en el caso de que estén obligados por la ley
de la materia a garantizar el ejercicio de sus funciones,
sólo otorgarán dicha fianza por un monto equivalente
a la diferencia entre la establecida en el Código y la
otorgada.

Para efecto de estas autorizaciones, la Secretaría de
Comercio y Fomento Industrial certificará los medios
de identificación que utilicen las personas autorizadas
para firmar electrónicamente la información relaciona-
da con el Registro Público de Comercio y demás usua-
rios del mismo, y ejercerán el control de estos medios,
a fin de salvaguardar la confidencialidad de la infor-
mación que se remita por esta vía.

La reforma a los artículos 31 y 32, y la adición del 32-
A, tienen por objeto prever los casos en que se puede
denegar la inscripción de actos que se presenten para
su registro, que hasta hoy se prevén a nivel de una dis-
posición reglamentaria, y para establecer los supuestos
y procedimientos para solicitar la rectificación y la
cancelación de las inscripciones.

Se establece un régimen transitorio, pues no obstante
que las nuevas disposiciones de carácter substantivo
entrarían en vigor al día siguiente de la publicación del
Decreto respectivo, las relativas a cuestiones de carác-
ter técnico entrarán conforme a supuestos diferentes.

En este sentido, se establece que el procedimiento re-
gistral de manera automatizada, conforme a las nuevas
disposiciones, deberá iniciarse a más tardar el 30 de
noviembre del año 2000.

Para tal efecto, se prevé que la Secretaría de Comercio
y Fomento Industrial proporcione, a partir de la entra-
da en vigor de las nuevas disposiciones, y a más tardar
el 31 de agosto del año 2000, a cada uno de los res-
ponsables de las oficinas del Registro Público de Co-
mercio, el programa informático del sistema registral
automatizado, la asistencia y capacitación técnicas, así
como la documentación de apoyo necesaria para la im-
plementación del sistema.

Además, se señala que en tanto se expide el nuevo Re-
glamento del Registro Público de Comercio, se segui-
rán aplicando las disposiciones previstas en el Regla-
mento del Registro Público de Comercio, publicado en
el Diario Oficial de la Federación del 22 de enero de
1979, relativas al sistema, documentos sujetos a ins-
cripción, índices, condiciones requeridas para la prác-
tica de las inscripciones, y el recurso registral, siempre
que no se opongan a lo establecido en las nuevas dis-
posiciones.

Por lo que hace a la captura del acervo histórico del
Registro Público de Comercio, se prevé que deberá
concluirse en términos de los convenios de coordina-
ción correspondientes a más tardar el 30 de noviem-
bre del 2002. Para ello, la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial, en coordinación con los gobier-
nos estatales, determinará los procedimientos de re-
cepción de los registros de los actos mercantiles que
hasta la fecha de la entrada en vigor del presente De-
creto, efectuaban los oficios de hipotecas y los jueces
de primera instancia del orden común, y de integra-
ción a las bases de datos central y estatales. Dicha re-
cepción deberá efectuarse en un plazo máximo de 180
días contados a partir de la entrada en vigor de este
Decreto.

Asimismo, se dispone que las solicitudes de inscrip-
ción de actos mercantiles en el Registro Público de
Comercio y los recursos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán
y resolverán, hasta su total conclusión, conforme a las
disposiciones que les fueron aplicables al momento de
iniciarse o interponerse.
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Se señala también que la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial deberá publicar en el Diario Oficial
de la Federación, los lineamientos y formatos a que se
refiere la reforma y adición propuesta, en un plazo má-
ximo de 90 días, contados a partir de la fecha de la en-
trada en vigor del Decreto que se propone.

15) Esta Dictaminadora, en atención a que las iniciati-
vas en materia de comercio electrónico objeto del pre-
sente dictamen, como se ha señalado, pretenden una
adecuación integral al sistema jurídico mexicano, y
que, como se menciona en la exposición de motivos de
la presentada por el Partido Revolucionario Institucio-
nal, el gobierno también juega un papel importante en
la tarea de promoción y desarrollo en el uso de la in-
formática para mejorar el servicio a los usuarios, y que
las dependencias gubernamentales trabajan para ofre-
cer mejores servicios, a través de diferentes sistemas
que están al servicio de los empresarios y entre los que
destaca el sistema de modernización registral denomi-
nado SIGER, el cual para su éxito requiere de la mo-
dificación al marco jurídico que lo regula, considera
oportuno y procedente incorporar la iniciativa conjun-
ta que en esta materia han presentado los Grupos Par-
lamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Eco-
logista de México, misma que ha sido descrita en el in-
ciso anterior, con el objeto de lograr una verdadera re-
forma integral.  Dicha reforma permitiría el uso de me-
dios electrónicos para la administración del Registro
Público de Comercio y por parte de los fedatarios pú-
blicos, elemento coincidente con los vertidos en las
iniciativas de los grupos parlamentarios del Partido
Acción Nacional y del Partido Revolucionario Institu-
cional, en materia de comercio electrónico.

16) La que dictamina propone la incorporación de la
propuesta indicada en los dos incisos precedentes con
algunas precisiones.  En los artículos 20 y 21 bis del
Código de Comercio relativos a  la organización, ad-
ministración y operación del Registro Público de Co-
mercio, se ha precisado la denominación de bases de
datos estatales sustituyendo esta referencia por la de
bases de datos del Registro Público de Comercio ubi-
cadas en las entidades federativas, a fin de que tal re-
ferencia no sólo incluya a los estados sino también al
Distrito Federal.  Por lo que dichos artículos quedarán
redactados de la manera siguiente:

“Artículo 20.- El Registro Público de Comercio

operará con un programa informático y con una ba-
se de datos central interconectada con las bases de
datos de sus oficinas ubicadas en las entidades fe-
derativas.  Las bases de datos contarán con al me-
nos un respaldo electrónico.

Mediante el programa informático se realizará la
captura, almacenamiento, custodia, seguridad, con-
sulta, reproducción, verificación, administración y
transmisión de la información registral.

Las bases de datos del Registro Público de Comer-
cio en las entidades federativas se integrarán con el
conjunto de la información incorporada por medio
del programa informático de cada  inscripción o
anotación de los actos mercantiles inscribibles, y la
base de datos central con la información que los res-
ponsables del Registro incorporen en las bases de
datos ubicadas en las entidades federativas.

El programa informático será establecido por la Se-
cretaría.  Dicho programa y las bases de datos del
Registro Público de Comercio, serán propiedad del
Gobierno Federal.

En caso de existir discrepancia o presunción de al-
teración de la información del Registro Público de
Comercio contenida en la base de datos de alguna
entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo
que hubiere, prevalecerá la información registrada
en la base de datos central, salvo prueba en contra-
rio.

La Secretaría establecerá los formatos, que serán de
libre reproducción, así como los datos, requisitos y
demás información necesaria para llevar a cabo las
inscripciones, anotaciones y avisos a que se refiere
el presente Capítulo.  Lo anterior deberá publicarse
en el Diario Oficial de la Federación.

“Artículo 21 bis.- El procedimiento para la inscrip-
ción de actos mercantiles en el Registro Público de
Comercio se sujetará a las bases siguientes:

I.- Será automatizado y estará sujeto a plazos
máximos de respuesta;

II.- Constará de las fases de:

a) Recepción, física o electrónica de una forma
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precodificada, acompañada del instrumento en
el que conste el acto a inscribir, pago de los de-
rechos, generación de una boleta de ingreso y
del número de control progresivo e invariable
para cada acto;

b) Análisis de la forma precodificada y la verifica-
ción de la existencia o inexistencia de antecedentes
registrales y, en su caso, preinscripción de dicha in-
formación a la base de datos ubicada en la entidad
federativa;

c) Calificación, en la que se autorizará en definitiva
la inscripción en la base de datos mediante la firma
electrónica del servidor público competente, con lo
cual se generará o adicionará el folio mercantil elec-
trónico correspondiente, y

d) Emisión de una boleta de inscripción que será en-
tregada física o electrónicamente.

El reglamento del presente Capítulo desarrollará el
procedimiento registral de acuerdo con las bases
anteriores.”

Tal precisión también se efectúa en lo conducente en
el artículo quinto transitorio. 

Asimismo, se propone que la inscripción de documen-
tos de procedencia extranjera puedan constar previa-
mente en instrumentos otorgados ante notario o corre-
dor público, y que las sentencias dictadas en el extran-
jero se registren únicamente por orden de la autoridad
judicial mexicana competente, y de acuerdo con las
disposiciones internacionales aplicables. Lo anterior,
con la finalidad de atender a los diversos tratados y
convenios internacionales de los que México es parte,
por lo que dicho artículo quedaría redactado de la ma-
nera siguiente:

“Artículo 26.- Los documentos de procedencia ex-
tranjera que se refieran a actos inscribibles podrán
constar previamente en instrumento público otorga-
do ante notario o corredor público, para su inscrip-
ción en el Registro Público de Comercio. 

Las sentencias dictadas en el extranjero sólo se re-
gistrarán cuando medie orden de autoridad judicial
mexicana competente, y de conformidad con las
disposiciones internacionales aplicables.”

17) Destaca de la Iniciativa presentada por el grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, la propuesta de reforma y adición a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, para promover y pro-
teger los derechos de los consumidores en las opera-
ciones efectuadas a través del uso de medios electró-
nicos, pues prevé las obligaciones de los proveedores
en este tipo de transacciones, por lo que esta Dictami-
nadora considera procedente y oportuno el plantea-
miento señalado, pues con ello expresamente se ga-
rantiza de manera integral la protección de los dere-
chos de los consumidores en este tipo de operaciones.

No obstante lo anterior, debe considerarse que la ex-
periencia actual en nuestro país relacionada con con-
sumidores en transacciones realizadas a través de me-
dios electrónicos es escasa, por lo que en todo caso de-
be considerarse la experiencia internacional en esta
materia, para reformar nuestra legislación de protec-
ción consumidor, pues la que dictamina considera que,
sin perjuicio de los principios que tradicionalmente ha
consagrado el derecho mexicano a favor de los consu-
midores, es necesario que se desarrolle esta nueva eta-
pa de protección en la realización de operaciones a tra-
vés de medios electrónicos.

En este sentido esta Dictaminadora ha considerado ne-
cesario fortalecer conceptos como el de seguridad y
confidencialidad, indispensables en este tipo de me-
dios como ningún otro que hasta hoy haya inspirado
las disposiciones vigentes, y la obligación del provee-
dor de proporcionar al consumidor, antes de celebrar
la transacción, su domicilio físico, número telefónicos
y demás medios a los que pueda acudir el propio con-
sumidor a presentarle reclamaciones o solicitarle acla-
raciones.

Dentro de este contexto al redefinir el objetivo de la
reforma en materia de protección al consumidor, la
Dictaminadora estima que no obstante que la propues-
ta presentada por el Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional prevé, en el segundo artí-
culo 76 bis, la reducción del plazo de reflexión previs-
to en el artículo 56 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a 48 horas tratándose de transacciones
realizadas a través de medios electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología, propuesta inspirada en la
celeridad de este tipo de transacciones, no se inserta en
los principios que se establecen en los textos interna-
cionales que se invocan en la propia iniciativa del Par-
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tido Revolucionario Institucional, particularmente los
lineamientos de la Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE), por lo que en aten-
ción al razonamiento invocado en el párrafo segundo
de este apartado es conveniente suprimir esta propues-
ta, en atención a la especial naturaleza de las transac-
ciones de comercio electrónico.

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes
de esta Comisión sometemos a la consideración de es-
ta Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

Por las anteriores consideraciones, resultandos y con-
forme a las modificaciones que se sugieren, mismas
que tienen como propósito alcanzar una mayor certi-
dumbre y seguridad jurídicas, y previa opinión de la
Comisión de Distribución y Manejo de Bienes de
Consumo y Servicios, estas Comisiones Unidas de
Justicia y de Comercio, con fundamento en los artícu-
los 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan a
su consideración, análisis, debate y, en su caso, apro-
bación, el siguiente:

“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL
EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA
REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DE
LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CON-
SUMIDOR. 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica la denomina-
ción del Código Civil para el Distrito Federal en
Materia Común y para toda la República en Mate-
ria Federal, y con ello se reforman sus artículos 1°,
1803, 1805 y 1811, y se le adiciona el artículo 1834
bis, para quedar como sigue: 

“CODIGO CIVIL FEDERAL

Artículo 1°.- Las disposiciones de este Código regirán
en toda la República en asuntos del orden federal. 

Artículo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o
tácito, para ello se estará a lo siguiente: 

I.- Será expreso cuando la voluntad se manifiesta
verbalmente, por escrito, por medios electrónicos,
ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos
inequívocos, y 

II.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo
presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto
en los casos en que por ley o por convenio la vo-
luntad deba manifestarse expresamente.

Artículo 1805.- Cuando la oferta se haga a una perso-
na presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el au-
tor de la oferta queda desligado si la aceptación no se
hace inmediatamente. La misma regla se aplicará a la
oferta hecha por teléfono o a través de cualquier otro
medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnolo-
gía que permita la expresión de la oferta y la acepta-
ción de ésta en forma inmediata. 

Artículo 1811.- ...

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a tra-
vés de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología no se requerirá de estipulación previa entre
los contratantes para que produzca efectos.

Artículo 1834 bis.- Los supuestos previstos por el artí-
culo anterior se tendrán por cumplidos mediante la uti-
lización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología, siempre que la información generada
o comunicada en forma íntegra, a través de dichos me-
dios sea atribuible a las personas obligadas y accesible
para su ulterior consulta. 

En los casos en que la ley establezca como requisito que
un acto jurídico deba otorgarse en instrumento ante fe-
datario público, éste y las partes obligadas podrán gene-
rar, enviar, recibir, archivar o comunicar la información
que contenga los términos exactos en que las partes han
decidido obligarse, mediante la utilización de medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en
cuyo caso el fedatario público, deberá hacer constar en
el propio instrumento los elementos a través de los cua-
les se atribuye dicha información a las partes y conser-
var bajo su resguardo una versión integra de la misma
para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento
de conformidad con la legislación aplicable que lo rige.”
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ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo
210-A al Código Federal de Procedimientos Civiles,
en los términos siguientes:

“Artículo 210-A.- Se reconoce como prueba la infor-
mación generada o comunicada que conste en medios
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 

Para valorar la fuerza probatoria de la información a
que se refiere el párrafo anterior, se estimará primor-
dialmente la fiabilidad del método en que haya sido
generada, comunicada, recibida o archivada y, en su
caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el
contenido de la información relativa y ser accesible
para su ulterior consulta.

Cuando la ley requiera que un documento sea conser-
vado y presentado en su forma original, ese requisito
quedará satisfecho si se acredita que la información
generada, comunicada, recibida o archivada por me-
dios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnolo-
gía, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del
momento en que se generó por primera vez en su for-
ma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulte-
rior consulta.”

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos
18, 20, 21 párrafo primero, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30,
31, 32, 49, 80 y 1205, y se adicionan los artículos 20
bis, 21 bis, 21 bis 1, 30 bis, 30 bis 1 y 32 bis 1298-A;
el Título II que se denominará “Del Comercio Elec-
trónico”, que comprenderá los artículos 89 a 94, y se
modifica la denominación del Libro Segundo del Có-
digo de Comercio, disposiciones todas del referido
Código de Comercio, para quedar como sigue: 

“Artículo 18.- En el Registro Público de Comercio se
inscriben los actos mercantiles, así como aquellos que
se relacionan con los comerciantes y que conforme a
la legislación lo requieran.

La operación del Registro Público de Comercio está a
cargo de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, en adelante la Secretaría, y de las autoridades
responsables del registro público de la propiedad en
los estados y en el Distrito Federal, en términos de es-
te Código y de los convenios de coordinación que se

suscriban conforme a lo dispuesto por el artículo 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.  Para estos efectos existirán las oficinas del
Registro Público de Comercio en cada entidad federa-
tiva que demande el tráfico mercantil.

La Secretaría emitirá los lineamientos necesarios para
la adecuada operación del Registro Público de Comer-
cio, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 20.- El Registro Público de Comercio opera-
rá con un programa informático y con una base de da-
tos central interconectada con las bases de datos de sus
oficinas ubicadas en las entidades federativas.  Las ba-
ses de datos contarán con al menos un respaldo elec-
trónico.

Mediante el programa informático se realizará la cap-
tura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta,
reproducción, verificación, administración y transmi-
sión de la información registral.

Las bases de datos del Registro Público de Comercio
en las entidades federativas se integrarán con el con-
junto de la información incorporada por medio del
programa informático de cada  inscripción o anotación
de los actos mercantiles inscribibles, y la base de da-
tos central con la información que los responsables del
Registro incorporen en las bases de datos ubicadas en
las entidades federativas.

El programa informático será establecido por la Secre-
taría.  Dicho programa y las bases de datos del Regis-
tro Público de Comercio, serán propiedad del Gobier-
no Federal.

En caso de existir discrepancia o presunción de altera-
ción de la información del Registro Público de Co-
mercio contenida en la base de datos de alguna entidad
federativa, o sobre cualquier otro respaldo que hubie-
re, prevalecerá la información registrada en la base de
datos central, salvo prueba en contrario.

La Secretaría establecerá los formatos, que serán de li-
bre reproducción, así como los datos, requisitos y de-
más información necesaria para llevar a cabo las ins-
cripciones, anotaciones y avisos a que se refiere el pre-
sente Capítulo.  Lo anterior deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación.
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Artículo 20 bis.- Los responsables de las oficinas del
Registro Público de Comercio tendrán las atribuciones
siguientes:

I.- Aplicar las disposiciones del presente Capítulo
en el ámbito de la entidad federativa correspon-
diente;

II.- Ser depositario de la fe pública registral mer-
cantil, para cuyo ejercicio se auxiliará de los regis-
tradores de la oficina a su cargo;

III.- Dirigir y coordinar las funciones y actividades
de las unidades administrativas a su cargo para que
cumplan con lo previsto en este Código, el regla-
mento respectivo y los lineamientos que emita la
Secretaría;

IV.- Permitir la consulta de los asientos registrales
que obren en el Registro, así como expedir las cer-
tificaciones que le soliciten;

V.- Operar el programa informático del sistema re-
gistral automatizado en la oficina a su cargo, con-
forme a lo previsto en este Capítulo, el reglamento
respectivo y en los lineamientos que emita la Secre-
taría;

VI.- Proporcionar facilidades a la Secretaría para
vigilar la adecuada operación del Registro Público
de Comercio, y

VII.- Las demás que se señalen en el presente Capí-
tulo y su reglamento.

Artículo 21.- Existirá un folio electrónico por cada co-
merciante o sociedad, en el que se anotarán:

I a XIX.- . . .

Artículo 21 bis.- El procedimiento para la inscripción
de actos mercantiles en el Registro Público de Comer-
cio se sujetará a las bases siguientes:

I.- Será automatizado y estará sujeto a plazos máxi-
mos de respuesta;

II.- Constará de las fases de:

a) Recepción, física o electrónica de una forma

precodificada, acompañada del instrumento en
el que conste el acto a inscribir, pago de los de-
rechos, generación de una boleta de ingreso y
del número de control progresivo e invariable
para cada acto;

b) Análisis de la forma precodificada y la verifi-
cación de la existencia o inexistencia de antece-
dentes registrales y, en su caso, preinscripción
de dicha información a la base de datos ubicada
en la entidad federativa;

c) Calificación, en la que se autorizará en defi-
nitiva la inscripción en la base de datos median-
te la firma electrónica del servidor público com-
petente, con lo cual se generará o adicionará el
folio mercantil electrónico correspondiente, y

d) Emisión de una boleta de inscripción que se-
rá entregada física o electrónicamente.

El reglamento del presente Capítulo desarrollará el
procedimiento registral de acuerdo con las bases ante-
riores.

Artículo 21 bis 1.- La prelación entre derechos sobre
dos o más actos que se refieran a un mismo folio mer-
cantil electrónico, se determinará por el número de
control que otorgue el registro, cualquiera que sea la
fecha de su constitución o celebración.

Artículo 22.- Cuando, conforme a la ley, algún acto o
contrato deba inscribirse en el Registro Público de la
Propiedad o en registros especiales, su inscripción en
dichos registros será bastante para que surtan los efec-
tos correspondientes del derecho mercantil, siempre y
cuando en el Registro Público de Comercio se tome
razón de dicha inscripción y de las modificaciones a la
misma.

Artículo 23.- Las inscripciones deberán hacerse en la
oficina del Registro Público de Comercio del domici-
lio del comerciante, pero si se trata de bienes raíces o
derechos reales constituidos sobre ellos, la inscripción
se hará, además, en la oficina correspondiente a la ubi-
cación de los bienes, salvo disposición legal que esta-
blezca otro procedimiento.

Artículo 24.- Las sociedades extranjeras deberán acre-
ditar, para su inscripción en el Registro Público de Co-
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mercio, estar constituidas conforme a las leyes de su
país de origen y autorizadas para ejercer el comercio
por la Secretaría, sin perjuicio de lo establecido en los
tratados o convenios internacionales.

Artículo 25.- Los actos que conforme a este Código u
otras leyes deban inscribirse en el Registro Público de
Comercio deberán constar en:

I.- Instrumentos públicos otorgados ante notario o
corredor público;

II.- Resoluciones y providencias judiciales o admi-
nistrativas certificadas;

III.- Documentos privados ratificados ante notario o
corredor público, o autoridad judicial competente,
según corresponda, o

IV.- Los demás documentos que de conformidad
con otras leyes así lo prevean.

Artículo 26.- Los documentos de procedencia extran-
jera que se refieran a actos inscribibles podrán constar
previamente en instrumento público otorgado ante no-
tario o corredor público, para su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio. 

Las sentencias dictadas en el extranjero sólo se regis-
trarán cuando medie orden de autoridad judicial mexi-
cana competente, y de conformidad con las disposi-
ciones internacionales aplicables.

Artículo 27.- La falta de registro de los actos cuya ins-
cripción sea obligatoria, hará que éstos sólo produzcan
efectos jurídicos entre los que lo celebren, y no podrán
producir perjuicio a tercero, el cual sí podrá aprove-
charse de ellos en lo que le fueren favorables.

Artículo 30.- Los particulares podrán consultar las ba-
ses de datos y, en su caso, solicitar las certificaciones
respectivas, previo pago de los derechos correspon-
dientes.

Las certificaciones se expedirán previa solicitud por
escrito que deberá contener los datos que sean necesa-
rios para la localización de los asientos sobre los que
deba versar la certificación y, en su caso, la mención
del folio mercantil electrónico correspondiente.

Cuando la solicitud respectiva haga referencia a actos
aún no inscritos, pero ingresados a la oficina del Re-
gistro Público de Comercio, las certificaciones se refe-
rirán a los asientos de presentación y trámite.

Artículo 30 bis.- La Secretaría podrá autorizar el acce-
so a la base de datos del Registro Público de Comercio
a personas que así lo soliciten y cumplan con los re-
quisitos para ello, en los términos de este Capítulo, el
reglamento respectivo y los lineamientos que emita la
Secretaría, sin que dicha autorización implique en nin-
gún caso inscribir o modificar los asientos registrales.

La Secretaría certificará los medios de identificación
que utilicen las personas autorizadas para firmar elec-
trónicamente la información relacionada con el Regis-
tro Público de Comercio, así como la de los demás
usuarios del mismo, y ejercerá el control de estos me-
dios a fin de salvaguardar la confidencialidad de la in-
formación que se remita por esta vía.

Artículo 30 bis 1.- Cuando la autorización a que se re-
fiere el artículo anterior se otorgue a notarios o corredo-
res públicos, dicha autorización permitirá, además, el en-
vío de información por medios electrónicos al Registro
y la remisión que éste efectúe al fedatario público co-
rrespondiente del acuse que contenga el número de con-
trol a que se refiere el artículo 21 bis 1 de este Código.

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha
autorización deberán otorgar una fianza a favor de la
Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secre-
taría, para garantizar los daños que pudieran ocasionar
a los particulares en la operación del programa infor-
mático, por un monto mínimo equivalente a 10 000
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito
Federal.

En caso de que los notarios o corredores públicos es-
tén obligados por la ley de la materia a garantizar el
ejercicio de sus funciones, sólo otorgarán la fianza a
que se refiere el párrafo anterior por un monto equiva-
lente a la diferencia entre ésta y la otorgada.

Dicha autorización y su cancelación deberán publicar-
se en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 31.- Los registradores no podrán denegar la
inscripción de los documentos mercantiles que se les
presenten, salvo cuando:
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I. El acto o contrato que en ellos se contenga no sea
de los que deben inscribirse;

II. Esté en manifiesta contradicción con los conte-
nidos de los asientos registrales preexistentes, o

III. El documento de que se trate no exprese, o ex-
prese sin claridad suficiente, los datos que deba
contener la inscripción

Si la autoridad administrativa o judicial ordena que se
registre un instrumento rechazado, la inscripción surti-
rá sus efectos desde que por primera vez se presentó.

El registrador suspenderá la inscripción de los actos a
inscribir, siempre que existan defectos u omisiones
que sean subsanables.  En todo caso se requerirá al in-
teresado para que en el plazo que determine el regla-
mento de este Capítulo las subsane, en el entendido de
que, de no hacerlo, se le denegará la inscripción.

Artículo 32.- La rectificación de los asientos en la ba-
se de datos por causa de error material o de concepto,
sólo procede cuando exista discrepancia entre el ins-
trumento donde conste el acto y la inscripción.

Se entenderá que se comete error material cuando se
escriban unas palabras por otras, se omita la expresión
de alguna circunstancia o se equivoquen los nombres
propios o las cantidades al copiarlas del instrumento
donde conste el acto, sin cambiar por eso el sentido
general de la inscripción ni el de alguno de sus con-
ceptos.

Se entenderá que se comete error de concepto cuando
al expresar en la inscripción alguno de los contenidos
del instrumento, se altere o varíe su sentido porque el
responsable de la inscripción se hubiere formado un
juicio equivocado del mismo, por una errónea califica-
ción del contrato o acto en él consignado o por cual-
quiera otra circunstancia similar.

Artículo 32 bis.- Cuando se trate de errores de concep-
to, los asientos practicados en los folios del Registro
Público de Comercio sólo podrán rectificarse con el
consentimiento de todos los interesados en el asiento.

A falta del consentimiento unánime de los interesados,
la rectificación sólo podrá efectuarse por resolución
judicial.

El concepto rectificado surtirá efectos desde la fecha
de su rectificación.

El procedimiento para efectuar la rectificación en la
base de datos lo determinará la Secretaría en los line-
amientos que al efecto emitan

Artículo 49.- Los comerciantes están obligados a con-
servar por un plazo mínimo de diez años los originales
de aquellas cartas, telegramas, mensajes de datos o
cualesquiera otros documentos en que se consignen
contratos, convenios o compromisos que den naci-
miento a derechos y obligaciones. 

Para efectos de la conservación o presentación de ori-
ginales, en el caso de mensajes de datos, se requerirá
que la información se haya mantenido íntegra e inalte-
rada a partir del momento en que se generó por prime-
ra vez en su forma definitiva y sea accesible para su ul-
terior consulta. La Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial emitirá la Norma Oficial Mexicana que es-
tablezca los requisitos que deberán observarse para la
conservación de mensajes de datos.

LIBRO SEGUNDO
DEL COMERCIO EN GENERAL

...

Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles
que se celebren por correspondencia, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde
que se reciba la aceptación de la propuesta o las con-
diciones con que ésta fuere modificada. 

TITULO II
DEL COMERCIO ELECTRONICO

Artículo 89.- En los actos de comercio podrán emple-
arse los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra
tecnología. Para efecto del presente Código, a la infor-
mación generada, enviada, recibida, archivada o co-
municada a través de dichos medios se le denominará
mensaje de datos.
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Artículo 90.- Salvo pacto en contrario, se presumirá
que el mensaje de datos proviene del emisor sí ha sido
enviado: 

I.- Usando medios de identificación, tales como cla-
ves o contraseñas de él, o

II.- Por un sistema de información programado por
el emisor o en su nombre para que opere automáti-
camente.

Artículo 91.- El momento de recepción de la informa-
ción a que se refiere el artículo anterior se determina-
rá como sigue: 

I.- Si el destinatario ha designado un sistema de in-
formación para la recepción, ésta tendrá lugar en el
momento en que ingrese en dicho sistema, o 

II.- De enviarse a un sistema del destinatario que no
sea el designado o de no haber un sistema de infor-
mación designado, en el momento en que el desti-
natario obtenga dicha información.

Para efecto de este Código, se entiende por sistema de
información cualquier medio tecnológico utilizado pa-
ra operar mensajes de datos.

Artículo 92.- Tratándose de la comunicación de men-
sajes de datos que requieran de un acuse de recibo pa-
ra surtir efectos, bien sea por disposición legal o por
así requerirlo el emisor, se considerará que el mensaje
de datos ha sido enviado, cuando se haya recibido el
acuse respectivo.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se ha re-
cibido el mensaje de datos cuando el emisor reciba el
acuse correspondiente.

Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para
los contratos y la firma de los documentos relativos,
esos supuestos se tendrán por cumplidos tratándose de
mensaje de datos siempre que éste sea atribuible a las
personas obligadas y accesible para su ulterior consul-
ta. 

En los casos en que la ley establezca como requisito
que un acto jurídico deba otorgarse en instrumento an-
te fedatario público, éste y las partes obligadas podrán,
a través de mensajes de datos, expresar los términos

exactos en que las partes han decidido obligarse, en
cuyo caso el fedatario público, deberá hacer constar en
el propio instrumento los elementos a través de los
cuales se atribuyen dichos mensajes a las partes y con-
servar bajo su resguardo una versión integra de los
mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho ins-
trumento de conformidad con la legislación aplicable
que lo rige.

Artículo 94.- Salvo pacto en contrario, el mensaje de
datos se tendrá por expedido en el lugar donde el emi-
sor tenga su domicilio y por recibido en el lugar don-
de el destinatario tenga el suyo. 

Artículo 1205.- Son admisibles como medios de prue-
ba todos aquellos elementos que puedan producir con-
vicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos
controvertidos o dudosos y en consecuencia serán to-
madas como pruebas las declaraciones de las partes,
terceros, peritos, documentos públicos o privados, ins-
pección judicial, fotografías, facsímiles, cintas cine-
matográficas, de videos, de sonido, mensajes de datos,
reconstrucciones de hechos y en general cualquier otra
similar u objeto que sirva para averiguar la verdad. 

Artículo 1298-A.- Se reconoce como prueba los men-
sajes de datos. Para valorar la fuerza probatoria de di-
chos mensajes, se estimará primordialmente la fiabili-
dad del método en que haya sido generada, archivada,
comunicada o conservada.” 

ARTICULO CUARTO.- Se reforma el párrafo pri-
mero del artículo 128, y se adiciona la fracción VIII al
artículo 1°, la fracción IX bis al artículo 24 y el Capí-
tulo VIII bis a la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, que contendrá el artículo 76 bis, para quedar
como sigue: 

“Artículo 1°.-  

........

........

I a VII.- ...
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VIII.- La efectiva protección al consumidor en las
transacciones efectuadas a través del uso de medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología
y la adecuada utilización de los datos aportados.

Artículo 24.- ...

I a IX.- ... 

IX bis.- Promover en coordinación con la Secreta-
ría la formulación, difusión y uso de códigos de éti-
ca, por parte de proveedores, que incorporen los
principios previstos por esta Ley respecto de las
transacciones que celebren con consumidores a tra-
vés del uso de medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología; 

X a XXI.-...

CAPITULO VIII BIS
DE LOS DERECHOS DE LOS

CONSUMIDORES EN LAS TRANSACCIONES
EFECTUADAS A TRAVES DEL USO DE

MEDIOS ELECTRONICOS, OPTICOS O DE
CUALQUIER OTRA TECNOLOGIA

Artículo 76 bis.- Las disposiciones del presente Capí-
tulo aplican a las relaciones entre proveedores y con-
sumidores en las transacciones efectuadas a través del
uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología.  En la celebración de dichas transacciones
se cumplirá con lo siguiente: 

I. El proveedor utilizará la información proporcio-
nada por el consumidor en forma confidencial, por
lo que no podrá difundirla o transmitirla a otros pro-
veedores ajenos a la transacción, salvo autorización
expresa del propio consumidor o por requerimiento
de autoridad competente; 

II. El proveedor utilizará alguno de los elementos
técnicos disponibles para brindar seguridad y confi-
dencialidad a la información proporcionada por el
consumidor e informará a éste, previamente a la ce-
lebración de la transacción, de las características
generales de dichos elementos; 

III. El proveedor deberá proporcionar al consumi-

dor, antes de celebrar la transacción, su domicilio fí-
sico, números telefónicos y demás medios a los que
pueda acudir el propio consumidor para presentarle
sus reclamaciones o solicitarle aclaraciones; 

IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales
engañosas respecto de las características de los pro-
ductos, por lo que deberá cumplir con las disposi-
ciones relativas a la información y publicidad de los
bienes y servicios que ofrezca, señaladas en esta
Ley y demás disposiciones que se deriven de ella; 

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la
información sobre los términos, condiciones, cos-
tos, cargos adicionales, en su caso, formas de pago
de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor; 

VI. El proveedor respetará la decisión del consumi-
dor en cuanto a la cantidad y calidad de los produc-
tos que desea recibir, así como la de no recibir avi-
sos comerciales, y 

VII. El proveedor deberá abstenerse de utilizar es-
trategias de venta o publicitarias que no proporcio-
nen al consumidor información clara y suficiente
sobre los servicios ofrecidos, y cuidará las prácticas
de mercadotecnia dirigidas a población vulnerable,
como niños, ancianos y enfermos, incorporando
mecanismos que adviertan cuando la información
no sea apta para esa población.

Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 8, 10, 12, 60, 63, 65, 74, 76 bis, 80 y 121 se-
rán sancionadas con multa por el equivalente de una y
hasta dos mil quinientas veces el salario mínimo gene-
ral vigente para el Distrito Federal. 

…”

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los
nueve días siguientes de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo.- Las menciones que en otras disposiciones
de carácter federal se hagan al Código Civil para el
Distrito Federal en Materia Común y para toda la Re-
pública en Materia Federal, se entenderán referidas al
Código Civil Federal.
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Las presentes reformas no implican modificación al-
guna a las disposiciones legales aplicables en materia
civil para el Distrito Federal, por lo que siguen vigen-
tes para el ámbito local de dicha entidad todas y cada
una de las disposiciones del Código Civil para el Dis-
trito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en Materia Federal, vigentes a la entrada en vigor
del presente Decreto.

Tercero.- La operación automatizada del Registro Pú-
blico de Comercio conforme a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto deberá iniciarse a más tardar el 30 de
noviembre del año 2000.

Para tal efecto, la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial proporcionará a cada uno de los responsa-
bles de las oficinas del Registro Público de Comercio,
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto y a
más tardar el 31 de agosto del año 2000, el programa
informático del sistema registral automatizado a que
se refiere el presente Decreto, la asistencia y capacita-
ción técnica, así como las estrategias para su instru-
mentación, de conformidad con los convenios corres-
pondientes.

Cuarto.- En tanto se expide el Reglamento correspon-
diente, seguirán aplicándose los capítulos I a IV y VII
del Título II del Reglamento del Registro Público de
Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 22 de enero de 1979, en lo que no se opon-
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Quinto.- La captura del acervo histórico del Registro
Público de Comercio deberá concluirse, en términos
de los convenios de coordinación previstos el artículo
18 del Código de Comercio a que se refiere el presen-
te Decreto, a más tardar el 30 de noviembre del 2002.

Sexto.- La Secretaría, en coordinación con los gobier-
nos estatales, determinará los procedimientos de re-
cepción de los registros de los actos mercantiles que
hasta la fecha de entrada en vigor del presente Decre-
to efectuaban los oficios de hipotecas y los jueces de
primera instancia del orden común, así como los me-
canismos de integración a las bases de datos central y
a las ubicadas en las entidades federativas.  Dicha re-
cepción deberá efectuarse en un plazo máximo de
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto.

Séptimo.- Las solicitudes de inscripción de actos mer-
cantiles en el Registro Público de Comercio y los me-
dios de defensa iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Decreto, se substanciarán y re-
solverán, hasta su total conclusión, conforme a las dis-
posiciones que les fueron aplicables al momento de
iniciarse o interponerse.

Octavo.- La Secretaría deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación los lineamientos y formatos a
que se refieren los artículos 18 y 20, que se reforman
por virtud del presente Decreto, en un plazo máximo
de noventa días, contados a partir de la fecha de su en-
trada en vigor.

En la Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, a los seis días
del mes de abril del dos mil.

Comisión de Comercio

Diputados: Juan J. García de Alba Bustamante, Presidente (rúbri-
ca); José A. Herrán Cabrera, secretario (rúbrica); Antonio Prats
García, secretario (rúbrica); Arturo Jairo García Quintanar, secre-
tario (rúbrica); Maximiano Barbosa Llamas, secretario (rúbrica);
Julio Faesler Carlisle (rúbrica), Benjamín Gallegos Soto (rúbrica),
Felipe de Jesús Preciado Coronado (rúbrica), Adalberto Balderra-
ma Fernández (rúbrica), Rogelio Mancillas Bortolussi (rúbrica),
Leopoldo Enrique Bautista Villegas (rúbrica), Juan José González
Davar (rúbrica), Alberto López Rosas (rúbrica), Sergio Benito
Osorio Romero (rúbrica), Leticia Robles Colín (rúbrica), Pedro
Salcedo García (rúbrica), María de la Fuente Solís (rúbrica), Enri-
que Padilla Sánchez, Ignacio García de la Cadena Romero, José
Zuppa Núñez, Rigoberto Armando Garza Cantú (rúbrica), Víctor
Manuel López Cruz (rúbrica), María Guadalupe Martínez Cruz,
Gonzalo Morgado Huesca; Teresa Núñez Casas, Orlando Alberto
Paredes Lara, Sara Esthela Velázquez Sánchez (rúbrica), Domingo
Yorio Saqui (rúbrica), José Gascón Mercado (rúbrica).

Comisión de Justicia

Diputados: Francisco Javier Loyo Ramos, Presidente (rúbrica);
Carolina O'Farril Tapia, secretaria (rúbrica); Ma. de la Soledad
Baltazar Segura, secretaria (rúbrica); Alberto López Rosas, secre-
tario (rúbrica); Jaime M. Moreno Garavilla, secretario (rúbrica);
Alvaro Elías Loredo, Juan Carlos Gutiérrez Fragoso (rúbrica), Jor-
ge López Vergara (rúbrica), Norma Delia Uresti Narvaez (rúbrica),
Francisco Javier Reynoso Nuño (rúbrica), Baldemar Tudón Martí-
nez (rúbrica), Isael Petronio Cantú Nájera, Justiniano Guzmán
Reyna, Alberto Martínez Miranda, Victorio Rubén Montalvo Ro-
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jas, Silvia Oliva Fragoso, Lenia Batres Guadarrama (rúbrica), Jo-
sé Luis López López, Jorge Canedo Vargas (rúbrica), Alfonso Gó-
mez Sandoval Hernández (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Héctor
F. Castañeda Jiménez (rúbrica), Arturo Charles Charles (rúbrica),
David Dávila Domínguez (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez, En-
rique Padilla Sánchez, Faustino Soancatl Amatitla (rúbrica), Rosa-
linda Banda Gómez (rúbrica), Francisco Javier Morales Aceves
(rúbrica), Manuel González Espinosa.

Opiniones

SOBRE LA INICIATIVA PARA LA REGULARIZACION DEL CO-
MERCIO ELECTRONICO, PRESENTADA POR EL DIP. RAFAEL
OCEGUERA RAMOS, QUE PRESENTAN DIPUTADOS DE LA
COMISION DE DISTRIBUCION Y MANEJO DE BIENES DE
CONSUMO Y SERVICIOS

ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada el 22 de marzo del 2000, por la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, el ciudadano Diputado Rafael Oceguera Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó la Iniciativa de reformas y
adiciones a diversas disposiciones del Código Civil
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda
la República en Materia Federal, del Código de Fede-
ral de Procedimientos Civiles, del Código de Comer-
cio y de la Ley Federal de Protección al Consumidor
en Materia de Comercio Electrónico.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Cámara de
Diputados turnó esta iniciativa a las Comisiones de
Justicia y de Comercio, para que dictaminaran, y a la
Comisión de Distribución y Manejo de Bienes de Con-
sumo y Servicios, para que rindiera opinión.

3. La Comisión de Distribución y Manejo de Bienes de
Consumo y Servicios citó a reunión plenaria de comi-
sión el día 29 de marzo del 2000, con el fin de dar a
conocer la iniciativa y de efectuar la discusión respec-
tiva.

4. La Iniciativa en comento, manifiesta la necesidad de
adecuar el marco jurídico mexicano, para dar seguri-
dad jurídica en el uso de medios electrónicos; para fa-
cilitar las transacciones por éstos, y para lograr la inte-
racción global e integral de los campos en que se uti-
lizan dichos medios.

5. Los motivos que dan origen a la Iniciativa para re-
gular satisfactoriamente el comercio electrónico, son:

Los importantes avances en la electrónica, que han
transformado la manera en que las sociedades traba-
jan, aprenden y se comunican entre sí.

La creciente evidencia internacional de cómo las tec-
nologías de la conformación contribuyen a mejorar la
productividad de las empresas.

El comercio electrónico es un elemento que permitirá
al sector productivo nacional aprovechar la revolución
informática, pues representa una poderosa estrategia
para impulsar la competitividad y la eficiencia de las
empresas mexicanas de todos tamaños.

El significativo crecimiento que emitirán el uso de
computadoras y los usuarios del Internet, cuyos núme-
ros, en 1999, se estimaban en 4.2 millones y 2.2 mi-
llones, respectivamente.

La incorporación, de más de 4000 empresas, en opera-
ciones de transacciones, a través de medios electróni-
cos. La mayoría de ellas utiliza el intercambio de da-
tos (EDI), y muy pocas realizan transacciones a través
de Internet.

El importante papel que el Gobierno desempeña tam-
bién en la tarea de promoción y desarrollo de la infor-
mática, para mejorar el servicio a los usuarios.

La limitación de la legislación mexicana, al prever, co-
mo únicos medios para contratar, al correo y al telégra-
fo. A la luz de esta disposición, las partes de un contra-
to pueden acordar el uso de medios electrónicos, previa
celebración de un contrato marco por escrito, con el fin
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de evitar la repudiación o la violación contraída por las
partes; sin embargo, el uso de los medios estaría limi-
tado a lo exclusivamente previsto en el contrato marco,
por lo que habría la necesidad de adicionarlo o de cele-
brar uno nuevo, en caso de cualquier modalidad de las
obligaciones originalmente contraídas.

La pertinencia de que el sistema jurídico mexicano de-
be incluir las menciones necesarias para aprovechar
los avances logrados, no sólo en el ámbito comercial,
sino también en otros campos.

La legislación actual no reconoce el uso de los medios
electrónicos, de manera universal, y en caso de litigio,
el juez o el tribunal tienen que allegarse a elementos de
prueba, indirectos, para determinar que una operación
por medios electrónicos es o no válida. Esta situación
ha originado que empresas frenen sus inversiones,
orientadas a realizar transacciones por medios electró-
nicos, debido a la incertidumbre legal, en caso de con-
troversias.

Al nivel internacional se han hecho importantes es-
fuerzos para regular el comercio electrónico. En tal
sentido, la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL), ela-
boró la “Ley Modelo sobre Comercio Electrónico”,
propuesta a todos los Estados como guía para estable-
cer o fortalecer la legislación que rige el uso de méto-
dos de comunicación.

La necesidad de sentar las bases legales, lo suficiente-
mente flexibles, para lograr los objetivos menciona-
dos, de una manera genérica que no sea superada por
los nuevos avances tecnológicos que en un futuro se
alcancen, los que, en todo caso, estarán previstos en lo
estrictamente indispensable, en un nivel normativo in-
ferior.

6. Por los motivos señalados, las adecuaciones al mar-
co jurídico que plantea la iniciativa, son:

En materia de Código Civil, resulta necesario recono-
cer la posibilidad de que las partes puedan externar su
voluntad, o solicitar algún bien o servicio mediante el
uso de medios electrónicos, e incluso dar validez jurí-
dica al uso de medios de identificación electrónica.

Asimismo, se manifiesta necesaria la actualización de
los alcances de la legislación civil vigente, en lo rela-

tivo a los actos que requieren de la forma escrita, otor-
gada ante un fedatario público, y que bien pueden con-
servar e incluso fortalecer la seguridad jurídica en be-
neficio de los obligados, si se utilizan medios electró-
nicos, ópticos o cualquier otra tecnología, conforme a
un procedimiento claro y particularmente descriptivo
que acredite la atribución de información a una perso-
na, y que asegure que ésta será susceptible de consul-
ta posterior.

Lo anterior hace indispensable determinar con clari-
dad el ordenamiento civil aplicable en materia Federal,
para lo cual se propone adecuar la denominación del
Código Civil para el Distrito Federal, en materia co-
mún y para toda la República, en materia Federal, por
la de Código Civil Federal, en estricto apego al pre-
cepto constitucional, que otorga a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, competencia para legislar
en materia civil para esa entidad federativa.

En relación con el Código Federal de Procedimientos
Civiles, se propone una adición para conceder efectos
jurídicos, validez y fuerza probatoria a la información
que conste en medios electrónicos y con ello se reco-
nocerán efectos jurídicos a las obligaciones que, de
conformidad con el Código Civil, contraigan las partes
mediante el uso de medios electrónicos.

En lo que se refiere al Código de Comercio, con la ini-
ciativa que se presenta se hará una amplia reforma al
texto vigente, con lo cual se conseguirá una legislación
mercantil para que los comerciantes puedan ofertar
bienes o servicios a través de medios electrónicos.
Además de lo anterior, se abrirá un título de obliga-
ciones mercantiles que retome los conceptos maneja-
dos por el Derecho Común, pero aplicados a actos de
comercio.

Por otra parte, si bien debe aceptarse la necesidad de
contar con un marco jurídico que reconozca el uso de
medios electrónicos, este marco tampoco debe olvidar
la protección al consumidor, en el uso de esos medios.

En tal virtud, la presente iniciativa propone una ade-
cuación a la Ley Federal de Protección al Consumidor,
ordenamiento que en nuestro país tiene por objeto pro-
mover y proteger los derechos del consumidor, para
incorporar las disposiciones mínimas que aseguren los
derechos básicos de éste, en las operaciones efectua-
das a través del uso de medios electrónicos, ópticos o
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de cualquier otra tecnología, con base en los linea-
mientos emitidos por la OCDE.

CONSIDERANDOS

Del estudio de la iniciativa, se desprende la conve-
niencia de adecuar el marco jurídico mexicano, para
dar seguridad jurídica en el uso de los medios electró-
nicos; para facilitar las transacciones en los campos en
que se utilizan los medios electrónicos; y para lograr la
interacción global e integral de esos campos. Esto per-
mitirá a nuestro país aprovechar la revolución infor-
mática actual, pues representa una poderosa estrategia
para impulsar la competitividad y la eficiencia de las
empresas mexicanas de todos tamaños. 

Asimismo, respecto al análisis de los planteamientos
jurídicos específicos de la iniciativa, la presente opi-
nión destaca los puntos de vista siguientes, que resul-
ta imprescindible mencionar:

1. Del artículo 1834 bis, que se plantea adicionar
para el Código Civil: Esta disposición que se pro-
pone, incumple con lo establecido en el Artículo
18341, pues éste señala que la realización de ciertos
contratos debe ser por escrito, y con la firma de los
contratantes, requisitos que no podrían llevarse a
efecto con la utilización de los medios electrónicos.
De este modo, la adición de dicho articulo provoca-
ría una controversia entre el artículo de origen y el
de la propuesta, por lo que se recomienda no adi-
cionarlo..

2. Del artículo 210-A, que se propone adicionar pa-
ra el Código Federal de Procedimientos Civiles: El
primer párrafo de esta disposición, ya se encuentra
contenido en articulo 1882 de dicho Código Fede-
ral, por tal motivo, no se considera necesaria la cre-
ación de ese artículo. Lo conveniente es adicionar el
segundo párrafo del artículo 210-A propuesto, al
188 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

3. Del artículo 49, que se propone reformar para el
Código de Comercio: Esta propuesta presenta, en
su primer párrafo, una confusión, ya que, en princi-
pio, no es posible determinar cuáles son los origi-
nales en el uso de los medios electrónicos. Asimis-
mo, esta confusión también se advierte en el segun-
do párrafo del citado artículo propuesto.

4. Del artículo 1298-A, que se propone adicionar
para el Código de Comercio: Lo previsto en el pri-
mer párrafo de esta propuesta esta contenido en la
reforma al artículo 12053, por lo tanto, convendría
adicionar solamente el segundo párrafo de este artí-
culo 1298-A al 1205, que plantea la iniciativa. 

5. Del capítulo VIII Bis, que se propone adicionar
en la Ley Federal de Protección al Consumidor:
Tal adición no es conveniente, ya que de acuerdo
con la práctica de la ingeniería legislativa, no es
apropiado segmentar un artículo, con el propósito
de agregar un nuevo capítulo; tampoco resulta ade-
cuada la creación de capítulos BIS.

Por lo anterior, se sugiere que el Capítulo VIII BIS se
transforme en el Capítulo XVI, y consecuentemente,
que el Artículo 76 bis se convierta en el Artículo 144,
y que el Artículo 76 bis 1, pase a ser un nuevo artícu-
lo, el 145, de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor.

PUNTOS RESOLUTORIOS

La opinión de esta Comisión, al respecto de la inicia-
tiva, coincide en lo general; en lo particular, se sugie-
ren modificaciones en algunos de sus artículos, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 1º del Código Civil.- Las disposiciones
de este Código regirán en toda la República en asuntos
de orden Federal.

ARTÍCULO 1803 del Código Civil.- El consentimien-
to puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo si-
guiente.

I.- Será expreso, cuando la voluntad se manifiesta
verbalmente, por escrito, por medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología, o por signos
inequívocos, y

II.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo
presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto
en los casos en que por ley o por convenio la vo-
luntad deba manifestarse expresamente.

ARTÍCULO 1805 del Código Civil.- Cuando la ofer-
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ta se haga a una persona presente, sin fijación de pla-
zo para aceptarla, el autor de la oferta queda desliga-
do, si la aceptación no se hace inmediatamente. La
misma regla se aplicará a la oferta hecha por teléfono
o a través de cualquier otro medio que permita la ex-
presión de la oferta y la aceptación de ésta en forma
inmediata.

ARTÍCULO 188. del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles.- Para acreditar hechos o circunstancias en
relación con el negocio que se ventila, pueden las par-
tes presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas,
información generada o comunicada que conste de
medios electrónicos, ópticos y, en general, toda clase
de elementos aportados por los descubrimientos de la
ciencia.

Para valorar la fuerza probatoria de la informa-
ción a que se refiere el párrafo anterior, se estima-
rá primordialmente la fiabilidad de la forma en
que haya sido generada o comunicada y, en su ca-
so, si es posible atribuir a las personas obligadas el
contenido de la información relativa y ser accesible
para su ulterior consulta.

ARTÍCULO 49 del Código de Comercio.- Los comer-
ciantes están obligados a conservar por un plazo míni-
mo de diez años los originales de aquellas cartas, tele-
gramas, o cualesquiera otros documentos en que se
originen contratos, convenios o compromisos que den
nacimiento a derechos y obligaciones.

Igualmente, se conservará por un plazo mínimo de
diez años la información generada o comunicada
por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra
tecnología o cualesquiera otros documentos en que
se consignen contratos, convenios o compromisos
que den nacimiento a derechos y obligaciones.

Para efectos de la conservación de información gene-
rada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología, se requerirá que la infor-
mación mencionada se mantenga íntegra, a partir del
momento en que se generó por primera vez en su for-
ma definitiva y está puede ser mostrada.  La Secreta-
ría de Comercio y Fomento Industrial emitirá la norma
oficial mexicana que establezca las especificaciones
técnicas de conservación de la información generada o
comunicada mediante el uso de medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología.

ARTÍCULO 80 del Código de Comercio.- Los contra-
tos mercantiles que se celebren por correspondencia,
telégrafo o mediante el uso de medios electrónicos, óp-
ticos o de cualquier otra tecnología, quedarán perfec-
cionados desde que se conteste aceptando la propuesta
o las condiciones con que ésta fuere modificada.

LIBRO TERCERO

TÍTULO ÚNICO
DEL COMERCIO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 641 del Código de Comercio.- En los ac-
tos de Comercio podrán emplearse los medios electró-
nicos, ópticos o cualquier otra tecnología.

ARTÍCULO 642 del Código de Comercio.- Salvo pac-
to en contrario, se presumirá que la información gene-
rada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o
cualquier otra tecnología proviene del emisor si ha si-
do enviada:

I.- Usando medios de identificación, tales como cla-
ves o contraseñas propias de él, o

II.- Por un sistema de información programado por
el emisor o en su nombre para que opere automáti-
camente.

ARTÍCULO 643 del Código de Comercio.- El mo-
mento de recepción de la información a que se refiere
el artículo anterior se determinará como sigue:

I.- Si el destinatario ha designado un sistema de in-
formación para la recepción, ésta tendrá lugar en el
momento en que se ingrese en dicho sistema, o

II.- De enviarse a un sistema del destinatario que no
sea el designado o de no haber un sistema de infor-
mación designado, en el momento en que el desti-
natario obtenga dicha información.

ARTÍCULO 1205 del Código de Comercio. Son ad-
misibles como medios de prueba todos aquellos ele-
mentos que puedan producir convicción en el ánimo
del juzgador, acerca de los hechos controvertidos o du-
dosos y en consecuencia serán tomadas como pruebas
las declaraciones de las partes, terceros, peritos, docu-
mentos públicos o privados, inspección judicial, foto-
grafías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos,
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de sonido, información que conste en medios electró-
nicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, recons-
trucciones de hechos y en general cualquier otra simi-
lar u objeto que sirva para salvaguardar la verdad.

Para valorar la fuerza probatoria de la informa-
ción a que se refiere el párrafo anterior, se estima-
rá primordialmente la fiabilidad de la forma en
que haya sido generada, archivada, comunicada o
conservada.

ARTÍCULO 1. de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.-

I a VII.-

VIII.- La efectiva protección al consumidor en las
transacciones efectuadas a través del uso de medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología
evitando en todo caso el manejo fraudulento de la
información proporcionada y la correcta utilización
de los datos aportados.

ARTÍCULO 24. de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.-

I a IX....

IX Bis.- Promover, en coordinación con la Secreta-
ría la formulación, difusión y uso de códigos de éti-
ca por parte de proveedores que incorporen los
principios previstos por esta Ley respecto de las
transacciones que celebren con consumidores a tra-
vés del uso de medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología;

X a XXI.-...

Capítulo XVI
De los derechos de los consumidores en

las transacciones efectuadas a través del uso
de medios electrónicos, ópticos o de

cualquier otra tecnología

ARTÍCULO 144 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.- Sin perjuicio de los demás derechos del
consumidor previstos en la presente Ley, en las rela-
ciones entre proveedores y consumidores en las tran-

sacciones efectuadas a través del uso de medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se
cumplirá con lo siguiente:

I.- El proveedor utilizará correctamente la informa-
ción proporcionada por el consumidor, la cual debe-
rá ser manejada en forma confidencial, por lo que no
podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores,
salvo autorización expresa del propio consumidor.

II.- El proveedor deberá disponer de los elementos
técnicos necesarios para que la información propor-
cionada por el consumidor se transmita de manera
confidencial

III.- El consumidor tendrá derecho a saber el domi-
cilio físico del proveedor, así como los datos de sus
principales directivos, y aquella información que le
permita verificar al consumidor la pertenencia del
proveedor como miembro de asociaciones empresa-
riales y de organizaciones privadas para resolución
de controversias; cuando así lo ostente;

IV.- El proveedor evitará las prácticas comerciales
engañosas, en las que se simulen las características
de los productos, por lo que deberá cumplir en for-
ma puntual con las previsiones relativas a la infor-
mación y publicidad de los bienes y servicios que
ofrezcan, señaladas en esta Ley y demás disposicio-
nes que se deriven de ella;

V.- El consumidor tendrá derecho a conocer toda la
información sobre los términos, condiciones, costos
asociados, cargos adicionales, en su caso, formas de
pago de los bienes y servicios ofrecidos por el pro-
veedor;

VI.- El proveedor respetará la decisión del consu-
midor en cuanto a la cantidad y calidad de los pro-
ductos que desea recibir así como la de aquéllos que
no deseen recibir avisos comerciales, y

VII.- El proveedor deberá abstenerse de utilizar es-
trategias de venta o publicitarias que no proporcio-
nen al consumidor información clara y suficiente
sobre los servicios ofrecidos, y cuidará las prácticas
de mercadotecnia dirigidas a población vulnerable,
como niños, ancianos y enfermos, incorporando
mecanismos que adviertan cuando la información
no sea apta para esa población.
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ARTÍCULO 145 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.- El plazo a que se refiere el artículo 56 de
esta Ley, tratándose de las transacciones previstas en
el presente capítulo será de 48 horas, asimismo la re-
vocación  correspondiente podrá hacerse a través de
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecno-
logía.

ARTÍCULO 128 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.- Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 8º, 10, 12, 60, 63, 65, 74, 144, 80 y 121 serán
sancionadas con una multa por el equivalente de una y
hasta dos mil quinientas veces el salario mínimo gene-
ral vigente para el Distrito Federal.

Palacio Legislativo, a 13 de abril del 2000.

Comisión de Distribución y Manejo de Bienes de Consumo y Ser-
vicios

Diputados: Víctor Manuel López Balbuena, PRI, Presidente (rú-
brica); Ma. Trinidad Emma Salinas López, PRI, secretaria (rúbri-
ca); Wintilo Vega Murillo, PRI; Abenamar de la Fuente Lazo, PRI,
(rúbrica); Teófilo Manuel García Corpus, PRI; Ezequiel Campos
Sánchez, PRI; Irma Chedraui Obeso, PRI (rúbrica); José Ernesto
Manrique Villarreal, PRI (rúbrica); José Luis Enríquez González,
PRI (rúbrica); Félix García Hernández, PRI; José Luis Acosta He-
rrera, PRI (rúbrica); Humberto Serrano Pérez, PRI; Noé Paredes
Salazar; Antonio Lagunas Ángel, PRD, secretario (rúbrica); José
Luis Gutiérrez Cureño, PRD; Jorge León Díaz, PRD; Felipe Ro-
dríguez Aguirre, PRD (rúbrica); Alberto Martínez Miranda, PRD
(rúbrica); Clara Marina Brugada Molina, PRD (rúbrica); Gonzalo
Rojas Arreola, PRD (rúbrica); Adalberto Balderrama Fernández,
PAN, secretario; Antonino Galaviz Olais, PAN (rúbrica); Martín
Matamoros Castillo, PAN (rúbrica); Ramón Ma. Nava González,
PAN (rúbrica); Armando Rangel Hernández, PAN.

Notas: 

1 ARTÍCULO 1834. C.C. Cuando se exija la forma escrita para el
contrato, los documentos relativos deben ser firmados por todas las
personas a las cuales imponga ea obligación.

Si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, lo hará otra a su rue-
go y en el documento se imprimirá la huella digital del interesado
que firmó.

2 ARTÍCULO 188. C.F.P.C. Para acreditar hechos o circunstancias
en relación con el negocio que se ventila, pueden presentar las par-
tes fotografías, escritos o notas taquigráficas y, en general, toda

clase de elementos aportados por los descubrimientos de la cien-
cia.

3 Propuesta de reforma al Art. 1205 del Código de Comercio. Son
admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que
puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de los
hechos controvertidos o dudosos y en consecuencia serán tomadas
como pruebas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, do-
cumentos públicos o privados, inspección judicial, fotografías,
facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de sonido, informa-
ción que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra
tecnología, reconstrucciones de hechos y en general cualquier otra
similar u objeto que sirva para salvaguardar la verdad.

Convocatorias

DE LA COMISION DE PROTECCION CIVIL

A su desayuno-reunión de trabajo, el miércoles 26 de
abril, a las 8:30 horas, en el salón F del restaurante Los
Cristales.

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Lectura del acta de la sesión anterior.

3. Iniciativa de Ley de Protección Civil.

4. Asuntos generales.

Atentamente
Dip. Noemí Guzmán lagunes

Presidenta
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DE LA COMISION DE ENERGETICOS

A su decimoquinta reunión plenaria, el miércoles 26
de abril, a las 9 horas, en el salón B del restaurante Los
Cristales.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y verificación del quórum.

2. Instalación de la reunión de trabajo.

3. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta de
la sesión anterior.

4. Dictamen de turnos recibidos.

Atentamente
Lic. Miguel Pérez Cruz

Secretario técnico

DE LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTI-
TUCIONALES

A la sesión de trabajo que se celebrará el miércoles 26
de abril, a las 17 horas, en conjunto con la Comisión
de Educación, en la zona C del restaurante Los Crista-
les.

Orden del Día

1. Verificación de quórum.

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto
de Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforma el párrafo segundo y la fracción V del artí-
culo 3º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente
Dip. Abelardo Perales Meléndez

Presidente

DE LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTI-
TUCIONALES

A la sesión de trabajo que se celebrará el miércoles 26
de abril, a las 18 horas, en conjunto con la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, en la zona C del restau-
rante Los Cristales.

Orden del Día

1. Verificación de quórum.

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto
de Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforma el apartado A, fracción V del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Atentamente
Dip. Abelardo Perales Meléndez

Presidente

DE LA SECCION INSTRUCTORA

A su cuarta reunión de trabajo, el miércoles 26 de
abril, a las 18 horas, en las oficinas de la Sección Ins-
tructora, en el edificio D, primer nivel.

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Revisión del programa de trabajo.

3. Revisión de los expedientes turnados a la Sección
Instructora.

4. Asuntos generales.

Atentamente
Dip. Felipe Urbiola Ledezma

Presidente
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DE LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTI-
TUCIONALES

A la sesión de trabajo que se celebrará el miércoles 26
de abril, a las 20 horas, en conjunto con la Comisión
de Distrito Federal, en la zona C del restaurante Los
Cristales.

Orden del Día

1. Verificación de quórum.

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto
de Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
modifica la denominación del Título Cuarto y se
adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Atentamente
Dip. Abelardo Perales Meléndez

Presidente

DEL COMITE DE BIBLIOTECA E INFORMATICA

A los eventos culturales y recreativos promovidos por
este Comité para el mes de abril de este año:

• Concierto Infantil Pedro y el Lobo, de Prokofiev,
también con la participación de la Orquesta de Cá-
mara y Coro de la Secretaría de Marina, el miérco-
les 26, a las 18 horas.

Los tres eventos tendrán lugar en la Biblioteca del H.
Congreso de la Unión, ubicada en la calle de Tacuba
número 29, Centro Histórico.

Atentamente
Ing. Gilberto L. Tovar Correa

Coordinador de Relaciones Públicas y Eventos

DE LA COMISION DE SALUD

A su desayuno-reunión de trabajo, el miércoles 26 de
abril, a las 9 horas, en el salón de usos múltiples, ubi-
cado en la planta baja del edifico D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la
reunión anterior.

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del
dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto que adi-
ciona un artículo 282 bis 3, a la Ley General de Sa-
lud.

4. Acuerdo sobre las iniciativas de Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados y
Ley de Bioseguridad.

5. Acuerdo sobre la propuesta con Punto de Acuer-
do en relación a bioseguridad y transgénicos.

6. Recepción de iniciativa de decreto que adiciona
y modifica diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, para impulsar una solución que posi-
bilite el apoyo alimentario a los más necesitados, y
designación de la subcomisiónde dictamen.

7. Programación de trámite legislativo de las inicia-
tivas pendientes de dictaminar.

8. Intervención del C. Hubertus von Groll, Presi-
dente de Canifarma, invitado especial a esta reu-
nión.

9. Entrega de informe de actividades de la Comi-
sión de Salud del periodo septiembre 1999-febrero
2000.

10. Asuntos generales.

11. Clausura de la reunión.

Atentamente
Dip. Santiago Padilla Arriaga

Presidente
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DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS

Al foro nacional Sistema Penitenciario y Derechos
Humanos, el miércoles 26 de abril, de las 10 a las 17
horas, en los salones C y D del restaurante Los Cris-
tales.

Atentamente
Dip. Benito Mirón Lince

Presidente

DE LA COMISION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y
OBRAS PUBLICAS

A su décima tercera sesión plenaria, el jueves 27 de
abril, a las 8:30 horas, en el salón A del restaurante Los
Cristales.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración del quórum le-
gal.

2. Discusión y dictamen de la iniciativa de reformas
y adiciones a la Ley General de Asentamientos Hu-
manos en materia de ocupación y aprovechamiento
sustentable del territorio y homologación de las dis-
posiciones en materia ambiental, a las establecidas
por la Ley General de Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente para los centros de población,
turnada a esta Comisión el martes 25 de abril del
año en curso.

3. Asuntos generales.

Atentamente
Dip. Angelina Muñoz Fernández

Presidenta

DE LA COMISION DE ASUNTOS FRONTERIZOS

A su reunión de trabajo, el jueves 27 de abril, a las 9
horas, en el salón Protocolo, ubicado en la planta baja
del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Revestimiento del Canal Todo Americano por
parte del gobierno de los Estados Unidos.

3. Derechos humanos de los migrantes en la fronte-
ra norte.

4. Asuntos generales.

Atentamente
Dip. Juan Antonio Guajardo Anzaldúa

Presidente

DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL

A su reunión plenaria, el jueves 27 de abril, a las 9:30
horas en el salón Presidentes del edificio H.

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la se-
sión anterior.

3. Informe de actividades de la Comisión.

4. Presentación y en su caso aprobación del progra-
ma de publicaciones.

5. Propuesta para la consulta sobre las reglas de
operación de los programas sociales.
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6. Propuesta para la presentación de los resultados
de la evaluación al Progresa.

7. Presentación del Informe sobre los Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de los Pueblos.

Dip. Clara M. Brugada Molina
Presidenta

DE LA COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS

A la Mesa Redonda Democracia y Sistema Electoral,
que se llevará a cabo el martes 2 de mayo, a las 11 ho-
ras, en el salón Legisladores de la República (Salón
Verde), ubicado en el edificio A, segundo nivel.

Este evento se realiza con motivo del LXXIII Aniver-
sario de la Vigencia de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (1 de mayo de 2000), y se
organiza conjuntamente con el Instituto de Investiga-
ciones Legislativas de la UNAM.

Informes e inscripciones a los teléfonos 54 20 18 56 y
al 55 22 80 22 o a la extensión 1856, y al correo elec-
trónico clausma@usa.net y/o joluh@elsitio.com.

Atentamente
Lic. José Luis Herrera

Secretario técnico

DE LA COMISION DE DESARROLLO REGIONAL Y APOYO A
LA PRODUCCION

Al seminario Presente y Futuro del Desarrollo Regio-
nal en México, los días 26 de abril, 9 y 24 de mayo y
28 de junio del presente año, de 18 a 20 horas, en el
auditorio Norte, con la participación de la Asociación
Mexicana de Ciencias para el Desarrollo Regional, AC
(Amecider), a través de sus principales investigadores.

El registro de participantes se realizará a de las 17 a las
17:45 horas, en el lugar citado anteriormente, y a los te-
léfonos 5420-1831, 5628-1300, ext. 1831, o en las ofi-
cinas de esta Comisión, en el edificio D, tercer nivel.

Programa

Miércoles 26 de abril

17:00 a 17:45 horas: Registro de participantes.

18:00 a 18:15 horas: Ceremonia de inauguración.

Diputados: José E. Bonilla Robles, Presidente de la
Comisión de Desarrollo Regional y Apoyo a la Pro-
ducción (Codrap); Pedro Magaña Guerrero, secreta-
rio de la Codrap; Rosalinda Banda Gómez, secretaria
de la Codrap; Eliher Saúl Flores Prieto, secretario de
la Codrap; Lic. Julián García Reyes, secretario técni-
co de la Codrap; lic. José Luis Ceceña Gámez, Presi-
dente Honorario de la Amecider, AC; dr. Salvador
Rodríguez y Rodríguez, Presidente de la Amecider,
AC; dr. Jorge R. Serrano Moreno, vicepresidente de
la Amecider, AC; dr. Felipe Torres Torres, secretario
académico de la Amecider, AC; dr. Ryszard Rozga
Luther, AC; vocal de la Amecider, AC.

18:45 a 18:45 horas: Presentación de la Amecider.-
Objetivos y Logros.

Dr. Salvador Rodríguez y Rodríguez, Amecider,
IIEC-UNAM.

18:45 a 19:00 horas: Sesión de preguntas.

19:00 a 19:45 horas: Conferencia magistral.

Dr. Felipe Torres Torres, Amecider, IIEC-UNAM.

“Bases Científicas del Desarrollo Regional”.
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19:45 a 20:00 horas: Sesión de preguntas.

Moderador: Lic. Julián García Reyes, Codrap.

Martes 9 de mayo

17:00 a 17:45 horas: Registro de participantes.

18:00 a 19:00 horas: Conferencia magistral.

Dr. Jorge R. Serrano Moreno, Amecider, CRIM-
UNAM.

“Los Ambitos del Desarrollo Regional”.

19:00 a 20:00  horas: Sesión de preguntas y debate.

Moderador: Dip. Eliher Saúl Flores Prieto, Co-
drap-PAN.

Miércoles 24 de mayo

17:00 a 17:45 horas: Registro de participantes.

18:00 a 19:00 horas: Conferencia magistral.

Dr. Ryszard Rozga Luther, Amecider, UEAM-FA-
PUR.

“Teorías y Modelos Contemporáneos para el Desa-
rrollo Regional”.

19:00 a 20:00 horas: Sesión de preguntas y debate.

Moderador: Dip. Rosalinda Banda Gómez, Co-
drap-PRI.

Miércoles 28 de junio

17:00 a 17:45 horas: Registro de participantes.

18:00 a 19:00 horas: Conferencia magistral.

Dr. Julio F. Goicoechea Moreno, Amecider, UAM-I.

“Concentración y Pobreza: las Alternativas del De-
sarrollo Regional”.

19:00 a 19:45 horas: Sesión de preguntas y debate.

Moderador: Dip. Pedro Magaña Guerrero, Codrap-
PRD.

19:45 a 20:00 horas: Ceremonia de Clausura.

Atentamente
Dip. José E. Bonilla Robles

Presidente de la Codrap
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